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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Politécnica de Cuenca 16004388

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16004388 Escuela Politécnica de Cuenca

1.3.2. Escuela Politécnica de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 18.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/01/21/pdf/2022_313.pdf&tipo=rutaDocm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

- - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CN01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CN02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CN03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CN04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos
y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CN05 - Conocer los principales modelos de redes y sistemas de comunicación, así como las principales herramientas para su
análisis y diseño.

CN06 - Comprender los conceptos básicos de la biología celular, la bioquímica, la genética y la inmunología, así como la
composición y características fundamentales de las moléculas que integran los seres vivos.

CN07 - Conocer los aspectos básicos sobre anatomía, fisiología y estructura funcional de los principales órganos y sistemas del
cuerpo humano, así como sobre los procesos fisiopatológicos, sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los
estados de salud y enfermedad, y los procedimientos habituales para su diagnóstico y/o tratamiento.

CN08 - Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, centros hospitalarios, servicios de ingeniería clínica, y compañías
de tecnología médica, así como el ciclo de vida típico del equipamiento biomédico, la legislación, reglamentación, normalización y
ética propia del ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CN09 - Comprender el concepto, el marco institucional, el marco jurídico, el marco normativo y los principios de organización
y gestión tanto de empresas como de la administración pública, así como su contextualización en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica.

CN10 - Conocer el origen y características fundamentales de las emisiones eléctricas, magnéticas, acústicas, etc., generadas por
células, órganos y sistemas del cuerpo humano.

CN11 - Comprender los fundamentos básicos sobre las radiaciones ionizantes y no-ionizantes, así como sobre la protección
radiológica.
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CN12 - Conocer la estructura, composición, y principales propiedades y su ensayo (biocompatibilidad, biodegradabilidad y
estabilidad biológica, entre otras) de los principales tipos de biomateriales, así como la respuesta del organismo humano a su uso en
diferentes aplicaciones.

CN13 - Conocer el sistema músculo-esquelético humano, su movimiento y el reparto de fuerzas musculares y articulares.

HA01 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

HA02 - Analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales, así como sistemas basados en microprocesador.

HA03 - Desarrollar, especificar y utilizar sistemas de instrumentación electrónica para la adquisición de señales de diversa índole
(eléctricas, magnéticas, ópticas, acústicas, etc.), así como sistemas electrónicos de control.

HA04 - Comparar las características técnicas y funcionales de los sistemas de adquisición, almacenamiento y visualización de
señales e imágenes de origen fisiológico presentes en los equipos médicos de diagnóstico, monitorización y registro.

HA05 - Distinguir los principales sistemas de actuación, así como sus características técnicas y funcionales, incorporados en
equipos médicos de terapia, rehabilitación y ayuda a la discapacidad.

HA06 - Identificar y comprender el funcionamiento de soluciones tecnológicas basadas en sensores, actuadores, acondicionadores y
sistemas de adquisición de variables y señales fisiológicas y/o imágenes médicas destinadas a procesos de prevención, diagnóstico,
tratamiento y rehabilitación de enfermedades.

HA07 - Aplicar las principales técnicas de tratamiento de señales a registros fisiológicos para su filtrado, transformación,
interpretación, codificación, análisis y extracción de información.

HA08 - Utilizar las técnicas más comunes de tratamiento de imágenes médicas para aumentar el contraste, filtrar, segmentar,
comprimir y extraer información de las mismas.

HA09 - Aplicar los fundamentos de la inteligencia artificial y del aprendizaje automático a problemas de clasificación, regresión y
clustering en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CP01 - Aplicar los conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito de los sistemas de información que gestionen datos
relacionados con la salud y, en especial, sistemas de información clínica, así como sistemas de telemedicina que presten servicios
de salud a distancia

CP02 - Especificar y revisar las características fundamentales de las diferentes instalaciones que soportan los servicios y sistemas
técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, tales como abastecimiento eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales,
etc., así como seleccionar elementos y componentes apropiados para su interconexión con equipos y sistemas médicos, con el fin de
garantizar la seguridad de usuarios y pacientes.

CP03 - Evaluar tecnología sanitaria en términos técnicos, epidemiológicos y económicos, así como generar la información y
documentación adecuada para la difusión de los principales resultados.

CP04 - Interpretar y elaborar pliegos de condiciones técnicas de concursos públicos de suministro de equipos, sistemas y servicios
de Ingeniería Biomédica, así como evaluar las propuestas asociadas en términos económicos, técnicos y jurídico-legales.

CP05 - Usar y revisar el funcionamiento de sistemas y equipos médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen,
laboratorio y diagnóstico in-vitro, y terapia y rehabilitación.

CP06 - Aplicar técnicas de extracción de información para transformar los resultados obtenidos por algoritmos de procesado de
señales e imágenes médicas, y otros propios de la inteligencia artificial, en datos útiles para la toma de decisiones en contextos de
diagnóstico y tratamiento de diferentes enfermedades.

CP07 - Identificar las potenciales aplicaciones de los biomateriales más comúnmente utilizados en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica, teniendo en cuenta sus propiedades y el uso al que se van a someter.

CP08 - Analizar los principales tipos de prótesis en función de su diseño, funcionalidad y aplicación.

CP09 - Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología
para el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de acuerdo con la
responsabilidad ética y profesional, así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad.

CP10 - Comunicarse con profesionales de la salud, entender sus necesidades en relación con productos y servicios de Ingeniería
Biomédica, y adiestrarles en el uso y manejo de la tecnología sanitaria.

CP11 - Redactar, interpretar y organizar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Los requisitos de acceso al Grado en Ingeniería Biomédica son los legalmente establecidos para cualquier grado universitario en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio. Por su parte, la admisión al título se ajustará a los aspectos establecidos en la Normativa de admisión a estudios universi-
tarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, la cual está disponible en el siguiente enlace: https://www.uclm.es/-/media/Fi-
les/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/16-Normativa-de-admisin-a-estudios-oficiales-de-gra-
do-Res-040518.ashx?la=es. En base a la misma, la nota de admisión del estudiante se calculará ponderando con 0,2 las materias de Matemáticas,
Física, Química y/o Biología. Cabe mencionar que no se establecerá ningún tipo de prueba específica adicional para el acceso a la titulación.

La lengua vehicular del título será el castellano, por lo que todo estudiante que pretenda iniciar este grado o cursar alguna asignatura debe tener este
idioma como lengua materna, haber cursado sus estudios oficiales previos en dicho idioma, o acreditar un nivel B1 de acuerdo con el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) y siguiendo las indicaciones del Reglamento sobre reconocimiento del dominio de una lengua ex-
tranjera para la obtención del título de grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de master universitario que así lo re-
quieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la Universidad de Castilla-La Mancha (disponible en el si-
guiente enlace

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios
de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de adminis-
tración. Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en el enlace https://www.uclm.es/misiones/interna-
cional/movilidad. Por su parte, la información relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en el siguiente enlace

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad-de-estudiantes.

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por la siguiente normativa https://
e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en el en-
lace https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante. Respecto a la movilidad internacional saliente, toda la informa-
ción se encuentra disponible en el enlace web: https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Programas.

De la gestión de la movilidad entrante y saliente, tanto nacional como internacional, en las titulaciones de la Escuela Politécnica de Cuenca, centro al
que se adscribirá el Grado en Ingeniería Biomédica, se encarga su Coordinadora de Movilidad, que difunde la información existente acerca de movili-
dad y organiza reuniones informativas con los estudiantes para dar a conocer las diferentes convocatorias al respecto. Esta persona también supervisa
todos los contratos de movilidad y se mantiene en contacto permanente con todos los estudiantes de movilidad para ayudarles a resolver los trámites
administrativos y docentes necesarios. Toda la información al respecto de la organización de la movilidad en la Escuela Politécnica de Cuenca se pue-
de encontrar en la web del centro, a través del siguiente enlace:

https://politecnicacuenca.uclm.es/student-exchanges.

Actualmente, no existen convenios específicos de movilidad para el Grado en Ingeniería Biomédica, ya que se trata de una titulación de nueva implan-
tación en la UCLM y tampoco se cuenta con otros títulos similares o del mismo ámbito profesional en la oferta de esta universidad. Así pues, en los
próximos cursos, se realizará un esfuerzo por firmar convenios específicos con universidades españolas y extranjeras para favorecer la movilidad de
los estudiantes de este nuevo grado. No obstante, durante este proceso los estudiantes se podrán aprovechar de otros convenios ya firmados para
titulaciones con cierta relación con el Grado en Ingeniería Biomédica, tales como son aquellos disponibles para el Grado en Ingeniería de Tecnolo-
gías de Telecomunicación. Entre los convenidos disponibles, los cuales se relacionan en el enlace https://politecnicacuenca.uclm.es/es/student-ex-
changes/programasmovilidad, cabe indicar que algunas universidades también cuentan con grados afines a la Ingeniería Biomédica, facilitando así
la movilidad de los estudiantes de la titulación que se propone en este documento. Algunas de estas universidades son: Graz University of Technology
(Austria), Manchester Metropolitan University (Reino Unido), Istanbul Sehir University (Turquía), Università degli Studi di Genova (Italia), y Universida-
de do Porto (Portugal).

Apoyo a estudiantes

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el podrán en-
contrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno (https://www.uclm.es/perfiles/estudiante) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su es-
tancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.
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También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/saed.

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/movilidad/ o de los distintos folletos informativos facilita infor-
mación de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde
él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/SAP/Dipti-
co-del-SAP.ashx .

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://www.uclm.es/
empresas/cipe .

Medios para la información pública

El SGIC establecido por la UCLM, cuyo enlace se ha indicado anteriormente, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo en el que los responsa-
bles de los Centros y de los Títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, para el conocimiento de sus
grupos de interés. De acuerdo con este procedimiento, la UCLM mantiene una página institucional para cada titulación donde se explicita toda la infor-
mación esencial y que enlaza con la web del Centro correspondiente (a modo de ejemplo, para el Grado en Ing. de Tecnologías de Telecomunicación
la página es https://www.uclm.es/estudios/grados/ingenieria-tecnologias-telecomunicacion). Además, la dirección de la Escuela Politécnica de
Cuenca revisa anualmente dicha información, así como otra relativa a su estructura organizativa, funcionamiento, programas, comisiones, etc. y la ha-
ce pública en su página web, es decir, en https://politecnicacuenca.uclm.es.

La comunicación con los estudiantes se realiza principalmente mediante correo electrónico y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para
las asignaturas. Adicionalmente, la Escuela Politécnica de Cuenca es también muy activa en redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIN,
YouTube) para dar a conocer su misión y hacer llegar rápidamente las últimas noticias y eventos a todo el público interesado.

Por otro lado, la Escuela Politécnica de Cuenca es muy consciente de la importancia de la difusión de la información entre sus estudiantes y potencia-
les estudiantes. Para ello, se cuenta con una Comisión de Comunicación y Promoción que se encarga de:

· Editar periódicamente folletos de promoción de las titulaciones oficiales de grado y máster, así como de la oferta complementaria de formación permanente, de
los procedimientos de prácticas externas, etc.

· Organizar un Ciclo Anual de Conferencias Técnicas relacionadas con las titulaciones impartidas.

· Realizar tareas de difusión mediante visitas de/a Institutos de Educación Secundaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la 'Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha',
la cual está disponible en el siguiente enlace: https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130.

Dicha normativa permite el reconocimiento por experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, aplicán-
dose de forma preferente a créditos de prácticas académicas externas o de materias eminentemente prácticas. Así
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pues, se permitirá un reconocimiento máximo de 36 créditos ECTS, asignándose a las Materias de Prácticas Exter-
nas en Hospital, Prácticas Externas en Empresa, Ampliación de Ingeniería Biomédica, Ingeniería Clínica, Instrumen-
tación Biomédica, Procesado de Datos Biomédicos, y Biomecánica y Biomateriales. Estas materias se presentarán
y se describirán con más detalle en el apartado relativo a la planificación de las enseñanzas. Para ello, el estudiante
deberá acreditar una experiencia directamente relacionada con los resultados de aprendizaje considerados en estas
materias en un hospital, centro de salud, empresa o institución pública del sector de la tecnología sanitaria. Se con-
siderara# un mínimo de 6 y 9 meses de experiencia profesional para alcanzar los resultados formativos previstos en
asignaturas de 6 y 9 créditos ECTS, respectivamente, siempre y cuando exista la oportuna concordancia con la ac-
tividad profesional acreditada. No obstante, dicha concordancia será evaluada por la Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos de la Escuela Politécnica de Cuenca, de acuerdo con la normativa de la UCLM anterior-
mente mencionada.

Finalmente, el reconocimiento por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cul-
turales, deportivas y de representación estudiantil será como máximo de 6 créditos ECTS, atendiendo a la nor-
mativa de la UCLM a este respecto, la cual se puede encontrar en el enlace https://e.uclm.es/servicios/doc/?
id=UCLMDOCID-12-15. Cabe mencionar que estos créditos se detraerán del cómputo total de créditos optativos a
cursar por el estudiante, los cuales se engloban en la Materia de Ampliación de Ingeniería Biomédica.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza Presencial

Resolución de problemas y/o casos

Estudio o preparación de pruebas

Prácticas de laboratorio

Talleres o Seminarios

Elaboración de memorias, informes o trabajos

Presentación de trabajos o temas

Tutorías individuales

Evaluación formativa

Prácticas académicas externas

Realización del TFG

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Talleres y Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

Trabajo dirigido o tutorizado

Defensa oral en sesión pública

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final (o parciales)

Valoración de problemas y/o casos

Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas

Evaluación de informes o trabajos

Valoración de la participación con aprovechamiento

Evaluación de la presentación oral

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Matemáticas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN01

Habilidades o destrezas: --

Competencias: --

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Matemáticas I (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Números complejos. Cálculo diferencial e integral en una variable. Ecuaciones diferenciales. Funciones de varias variables. Análisis vecto-
rial. Derivadas parciales y direccionales. Diferenciabilidad. Geometría diferencial. Integrales múltiples. Integración curvilínea. Integrales de superficie.

· Fundamentos de Matemáticas II (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Matrices. Determinantes. Sistemas de Ecuaciones. Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Diagonalización de matrices. Autovalores y
autovectores. Geometría en espacios euclídeos. Series numéricas y series de Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales.

· Fundamentos de Matemáticas III (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Métodos de cálculo numérico y algorítmica numérica. Estadística descriptiva. Probabilidad. Modelos teóricos de distribución. Inferencia es-
tadística (Estimación puntual, intervalos de confianza, test de hipótesis). Programación lineal y optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 93 100

Resolución de problemas y/o casos 60 100

Estudio o preparación de pruebas 150 0

Prácticas de laboratorio 12 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

120 0

Presentación de trabajos o temas 6.8 100

Tutorías individuales 0.7 100

Evaluación formativa 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

5.0 20.0

Evaluación de informes o trabajos 10.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos de Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN02

Habilidades o destrezas: --

Competencias: --

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Física I (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Magnitudes físicas. Cinemática. Dinámica. Osciladores mecánicos. Ondas unidimensionales y bidimensionales. Ondas tridimensionales.
Fundamentos de termodinámica.

· Fundamentos de Física II (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Electrostática en el vacío. Campo magnético e inducción magnética. Ecuaciones de Maxwell. Medios materiales (conductores, dieléctricos,
magnéticos). Osciladores eléctricos. Ondas electromagnéticas en el vacío. Ondas electromagnéticas en medios materiales. Propagación guiada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 50 100

Resolución de problemas y/o casos 50 100

Estudio o preparación de pruebas 100 0

Prácticas de laboratorio 12 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

80 0

Tutorías individuales 2 100

Evaluación formativa 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 10.0 30.0
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Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

5.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN03

Habilidades o destrezas: HA01

Competencias: --

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Informática (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Introducción a la informática y la programación. Introducción al lenguaje en C. Estructuras de control de flujo. Funciones y punteros. Tipos
de datos personalizados. Ficheros y librerías estándar. Bases de datos.

· Programación (Semestre 3, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Programación orientada a objetos. Introducción al lenguaje JAVA. Interfaces gráficos en JAVA. Bases de datos. Programación multiproce-
sos. Comunicación en JAVA. (En lugar de JAVA podrá usarse vehicularmente cualquier otro lenguaje orientado a objetos conforme vaya evolucionan-
do el uso de los mismos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

HA01 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza Presencial 32 100

Resolución de problemas y/o casos 32 100

Estudio o preparación de pruebas 100 0

Prácticas de laboratorio 40 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

80 0

Tutorías individuales 10 100

Evaluación formativa 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes y Sistemas de Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN04, CN05

Habilidades o destrezas: HA01

Competencias: --

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Análisis de sistemas (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Señales continuas y discretas. Sistemas LTI continuos y discretos. Análisis espectral de sistema continuos y discretos. Teoría de muestreo
y reconstrucción.

· Redes y sistemas de comunicaciones (Sem. 3, OBL, 9 ECTS, Cast.)

Contenido: Introducción a las redes y sistemas de comunicaciones. Modelos y clasificación de redes. Protocolos y arquitecturas de red. TCP/IP. Redes
de bajo nivel. Elementos de interconexión. Redes telefónicas y de VoIP. Redes de acceso y de transporte. Sistemas de comunicaciones cableadas e
inalámbricas. Servicios de comunicaciones. Seguridad en comunicaciones. Convergencia e integración de redes y sistemas de comunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos
y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CN05 - Conocer los principales modelos de redes y sistemas de comunicación, así como las principales herramientas para su
análisis y diseño.

HA01 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 75 100

Resolución de problemas y/o casos 25 100

Estudio o preparación de pruebas 135 0

Prácticas de laboratorio 40 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

90 0

Tutorías individuales 5 100

Evaluación formativa 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Mixta Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Componentes y Circuitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dispositivos Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación Electrónica y Control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Basados en Microprocesador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN04

Habilidades o destrezas: HA02, HA03

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Componentes y Circuitos (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Componentes electrónicos básicos. Análisis transitorio de circuitos. Análisis de circuitos en régimen permanente (continua y alterna). Análi-
sis de frecuencia y filtros pasivos.

· Dispositivos Electrónicos (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Diodos. Transistores. Amplificador operacional. Realimentación negativa. Amplificadores operacionales aislados. Dispositivos fotónicos.

· Instrumentación Electrónica y Control (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Introducción a los sistemas de medida. Sensores: Características estáticas y dinámicas. Sensores resistivos, capacitivos, inductivos, piezo-
eléctricos, piroeléctricos, ópticos, químicos y biológicos, etc. Medidas de magnitudes: Temperatura, fuerza, presión, flujo, humedad, pH, conductividad,
sonido, etc. Ruido e interferencias. CEM. Acondicionamiento de sensores. Convertidores A/D y D/A. Introducción a la teoría de control electrónico.

· Sistemas Basados en Microprocesador (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Sistemas de numeración y códigos. Álgebra de Boole. Sistemas combinaciones. Sistemas secuenciales. Arquitectura de microprocesado-
res. Periféricos y protocolos de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos
y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

HA02 - Analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales, así como sistemas basados en microprocesador.

HA03 - Desarrollar, especificar y utilizar sistemas de instrumentación electrónica para la adquisición de señales de diversa índole
(eléctricas, magnéticas, ópticas, acústicas, etc.), así como sistemas electrónicos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 100 100

Resolución de problemas y/o casos 40 100

C
SV

: 7
15

05
26

62
58

92
35

38
86

27
05

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052662589235388627055


Identificador : 2504757 Fecha : 06/02/2024

23 / 65

Estudio o preparación de pruebas 260 0

Prácticas de laboratorio 80 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

100 0

Tutorías individuales 4 100

Evaluación formativa 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Ciencias de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Biología Celular y Tisular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfofisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Patología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN06, CN07

Habilidades o destrezas: --

Competencias: --

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Biología Celular y Tisular (Sem. 1, BAS, 6 ETCS, Cast.)

Contenido: Conceptos generales de biología celular. Agua, biomoléculas inorgánicas y orgánicas. La membrana celular y mecanismos de transporte a
través de la membrana. Compartimentos celulares y comunicación intracelular. Citoesqueleto, uniones celulares y comunicación intercelular. Núcleo,
transcripción y traducción. Ciclo celular y procesos de división celular. Mitocondrias y metabolismo energético. Metabolismo. Glucosa. Regulación. Ci-
clo celular. Diferenciación celular. Envejecimiento y muerte.

· Fund. de Bioquímica y Biología molecular (Sem. 3, BAS, 6 ECTS, Cast.)
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Contenido: Conceptos generales de bioquímica. Glúcidos. Lípidos. Aminoácidos y proteínas. Nucleótidos y ácidos nucleicos. Procesos metabólicos.
Enzimología. Conceptos generales de biología molecular y genética (genoma, replicación, transcripción y traducción y regulación de la expresión géni-
ca). Técnicas genéticas e ingeniería genética. Técnicas de ingeniería celular y cultivos celulares.

· Morfofisiología Humana (Semestre 3, OBL, 9 ECTS, Castellano)

Contenido: El cuerpo humano: conceptos generales de anatomía y de fisiología. Integración de la respuesta y homeostasis. Tejidos del cuerpo: piel,
tejido conectivo, tejido muscular, tejido nervioso. Anatomía y fisiología del sistema esquelético. Anatomía y fisiología del sistema nervioso. Anatomía y
fisiología del sistema endocrino. Anatomía y fisiología del sistema cardiovascular. Anatomía y fisiología del sistema hematopoyético. Anatomía y fisio-
logía del aparato respiratorio y termoregulación. Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Anatomía y fisiología del aparato genito-urinario. Anatomía
y fisiología del aparato reproductor. Anatomía y fisiología de los órganos sensoriales.

· Fundamentos de Patología Humana (Semestre 4, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Conceptos generales: Salud y enfermedad. Agentes etiológicos físicos y biológicos. Formas de reacción del organismo humano (fiebre, in-
flamación, dolor, inmunidad, apoptosis, envejecimiento). Factores etiológicos endógenos y exógenos causantes de la enfermedad. Patología, diagnós-
tico y tratamiento: Aparato circulatorio. Aparato respiratorio. Sangre y sistema hematopoyético. Aparato digestivo. Riñón y vías urinarias. Sistemas en-
docrino, metabólico e inmunitario. Sistema nervioso y sensorial. Aparato locomotor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN06 - Comprender los conceptos básicos de la biología celular, la bioquímica, la genética y la inmunología, así como la
composición y características fundamentales de las moléculas que integran los seres vivos.

CN07 - Conocer los aspectos básicos sobre anatomía, fisiología y estructura funcional de los principales órganos y sistemas del
cuerpo humano, así como sobre los procesos fisiopatológicos, sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los
estados de salud y enfermedad, y los procedimientos habituales para su diagnóstico y/o tratamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 112.5 100

Resolución de problemas y/o casos 45 100

Estudio o preparación de pruebas 292.5 0

Prácticas de laboratorio 70 100

Talleres o Seminarios 20 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

112.5 0

Tutorías individuales 4.5 100

Evaluación formativa 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Talleres y Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras Hospitalarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Calidad y Gestión en Tecnología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Clínica y Telemedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Tecnología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adquisición de Tecnología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos e Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN08, CN09

Habilidades o destrezas: ---

Competencias: CP01, CP02, CP03, CP04, CP11

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Infraestructuras Hospitalarias (Semestre 4, OBL, 6 ETCS, Castellano)

Contenido: Riesgos en el entorno del paciente: Riesgo eléctrico, Efectos fisiológicos de la corriente, Riesgo de incendio, Riesgo contaminación biológi-
ca, Riesgo mecánico. Principios de instalaciones eléctricas monofónicas y trifásicas. Protecciones de instalaciones eléctricas. Transformadores y má-
quinas eléctricas. Instalación eléctrica hospitalaria. Continuidad de suministro eléctrico. REBT. Clasificación de salas médicas y IEC 60364. Proteccio-
nes eléctricas en quirófano y salas de intervención. Fuentes de alimentación conmutadas. Seguridad eléctrica en equipamiento biomédico. Norma IEC
60601-1 y IEC 62353. Introducción a la mecánica de fluidos y gases. Flujo en conductos. Instalaciones de ventilación y climatización en hospitales.
Control frío/calor en hospitales. Otras instalaciones hospitalarias (banco de sangre, planta de agua, gases medicinales, etc.). Planes de seguridad bá-
sica en edificios de pública concurrencia y hospitales.

· Calidad y Gestión en Tecnología Sanitaria (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Legislación sobre dispositivos médicos. Reglamentos Europeos e Internacionales. Marcado CE. Regulación internacional: IEC, ISO, EN,
UNE. Agencia Europea del medicamento. Agencia española del medicamento y producto sanitario. Organismos notificados. Alertas y comunicación de
eventos adversos. Sistema Nacional de Salud. El servicio de Ingeniería Clínica. Modelos de gestión hospitalaria (públicos, privados, mixtos). Ventajas
e inconvenientes. Ciclo de vida de la tecnología sanitaria. Norma IEC 62353. Planificación de actividades y recursos dentro de un servicio de ingeniería
clínica. Control de inventario y sistemas GMAO. Gestión de calidad en tecnología sanitaria: Requisitos generales, control de documentación, responsa-
bilidad, autoría, comunicación (ISO 209001). Evaluación de riesgos. Protocolos y procesos. Trazabilidad. Análisis y mejora. Notificación de incidentes
adversos ISO 13485 e ISO 14971. Gestión de residuos biológicos y radiactivos. Prevención de riesgos laborales.

· Sistemas de Información Clínica y Telemed. (Sem. 6, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Sistemas de información hospitalaria (HIS). Historia clínica electrónica. Lenguaje médico unificado (e.g., SNOMED-CT). Digitalización e in-
tercambios de imagen médica. DICOM. Sistema de información radiológica (RIS). Almacenamiento de imagen médica. Sistema de archivo y comuni-
cación de imagen (PACS). Protocolos de comunicación intrahospitalaria: HL7, openEHR, ISO 13606. Caso especial de centrales de monitorización en
urgencias y UCI. Gestión de riesgos en redes hospitalarias. IEC 80001. Protocolos de comunicación extrahospitalaria. Casos relevantes de aplicacio-
nes de telemedicina (teleradiología, teleasistencia, etc.). Seguridad de la información en sistemas médicos.

· Adquisición de Tecnología Sanitaria (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Fundamentos de la organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas. Ley de contratación pública. Tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: efectos, cumplimiento y extinción de los contratos públicos. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de los con-
tratistas de la Administración. Proceso de contratación y fases principales. Modelos de adquisición de tecnología sanitaria. Autoría y responsabilidad
sobre la tecnología sanitaria. Elaboración y análisis de presupuestos. Diseño de pliegos de prescripciones técnicas. Proveedores de tecnología sanita-
ria. Relación con proveedores de tecnología sanitaria.

· Evaluación de Tecnología Sanitaria (Semestre 7, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Conceptos estadísticos para la evaluación epidemiológica. Muestreo estadístico, error, sesgo y azar. Validación de pruebas diagnósticas
(sensibilidad, especificidad, razón de verosimilitud, curvas ROC). Etapas de la evaluación de tecnología sanitaria. Revisión de evidencias científicas
(revisión bibliográfica, meta-análisis, comparación de estudios, etc.). Generación de nuevas evidencias: Ensayos clínicos (aleatorizados, intervencio-
nistas, etc.) y observacionales (cohortes, caso-control, etc.). Análisis de supervivencia. Conceptos economía para evaluación de tecnología sanitaria.
Análisis de coste-beneficio. Análisis de coste-efectividad, análisis de coste-utilidad. Ratios de coste-efectividad incremental. Análisis de impacto (en el
proceso clínico, en la calidad de vida del paciente, en equidad, en estructura organizativa del hospital, etc.). Estrategias para la toma de decisiones.
Documentación y difusión de la evaluación.

· Proyectos e Innovación (Semestre 8, OBL, 6 ETCS, Castellano)

Contenido: Ética y bioética. Ley de protección de datos personales. Tratamiento de datos personales de pacientes. La figura del investigador en Inge-
niería Biomédica. Proyectos en bioingeniería: Redacción y organización, Gestión de riesgos y recursos económicos, Gestión de tiempos y recursos hu-
manos. Ley de protección intelectual, de protección de la tecnología y de propiedad industrial. Financiación de proyectos en bioingeniería. La figura del
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emprendedor en ingeniería biomédica. Herramientas y gestión de la innovación en ingeniería biomédica. Tendencias en el campo profesional de la in-
geniería biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN08 - Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, centros hospitalarios, servicios de ingeniería clínica, y compañías
de tecnología médica, así como el ciclo de vida típico del equipamiento biomédico, la legislación, reglamentación, normalización y
ética propia del ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CN09 - Comprender el concepto, el marco institucional, el marco jurídico, el marco normativo y los principios de organización
y gestión tanto de empresas como de la administración pública, así como su contextualización en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica.

CP01 - Aplicar los conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito de los sistemas de información que gestionen datos
relacionados con la salud y, en especial, sistemas de información clínica, así como sistemas de telemedicina que presten servicios
de salud a distancia

CP02 - Especificar y revisar las características fundamentales de las diferentes instalaciones que soportan los servicios y sistemas
técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, tales como abastecimiento eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales,
etc., así como seleccionar elementos y componentes apropiados para su interconexión con equipos y sistemas médicos, con el fin de
garantizar la seguridad de usuarios y pacientes.

CP03 - Evaluar tecnología sanitaria en términos técnicos, epidemiológicos y económicos, así como generar la información y
documentación adecuada para la difusión de los principales resultados.

CP04 - Interpretar y elaborar pliegos de condiciones técnicas de concursos públicos de suministro de equipos, sistemas y servicios
de Ingeniería Biomédica, así como evaluar las propuestas asociadas en términos económicos, técnicos y jurídico-legales.

CP11 - Redactar, interpretar y organizar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 150 100

Resolución de problemas y/o casos 60 100

Estudio o preparación de pruebas 390 0

Prácticas de laboratorio 120 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

150 0

Tutorías individuales 6 100

Evaluación formativa 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Instrumentación Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de Terapia y Rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de Diagnóstico por Imagen
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de Registro y Monitorización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de Laboratorio y Diagnóstico in-vitro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN10, CN11

Habilidades o destrezas: HA04, HA05, HA06

Competencias: CP05

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Equipos de Terapía y Rehabilitación (Semestre 5, OBL, 9 ETCS, Castellano)

Contenido: Dinámica y cinemática de biogases. Respiradores y máquinas de anestesia. Desfibriladores internos y externos. Marcapasos internos y ex-
ternos. Electrocirugía. Dinámica y cinemática de biofluidos. Monitores de hemodiálisis y bombas extracorpóreas. Bombas de infusión. Litotricia. Incuba-
doras. Equipos de radioterapia. Equipos de terapia basados en laser. Equipos de electroterapia y estimulación eléctrica. Equipos de terapia por calor.
Equipos de terapia por ultrasonidos. Equipos de fototerapia y terapia por infrarrojos. Estimuladores implantados (muscular, nervioso, vejiga, cerebral,
etc.). Sistemas de ayuda a discapacidades auditivas. Sistemas de ayudas a discapacidades visuales. Todos los equipos se explicarán a nivel construc-
tivo y funcional.

· Equipos de Diagnóstico por Imagen (Semestre 5, OBL, 9 ECTS, Castellano)

Contenido: Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Protección radiológica y dosimetría. Sistemas de imagen por radiación. Rayos X y fluoroscopia,
TAC, Densitometría. Medicina nuclear. Resonancia magnética. Intervencionismo guiado por imagen. Dispositivos de angiografía. Introducción a los ul-
trasonidos. Ultrasonografía y ecografía. Conceptos básicos de óptica. Equipos y sistemas de endoscopia. Otros sistemas de imagen: Imagen termo-
gráfica, Imagen por infrarrojos, Tomografía por impedancia eléctrica, etc. Todos los equipos se explicarán a nivel constructivo y funcional.

· Equipos de Registro y Monitorización (Semestre 5, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Teoría de electrodos. Registro actividad eléctrica humana (ECG, EEG, EMG, EOG,). Polígrafo e imagen cardíaca reconstruida. Medida de
presión sanguínea (invasiva, no invasiva). Oximetría. Pletismografía. Capnografía. Medida de gasto cardíaco. Medidas de temperatura corporal y peri-
férica. Medidas de frecuencia respiratoria y monitores de apnea. Monitorización fetal. Medida de sonidos (corazón, respiración y ronquidos, emisiones
otoacústicas, ). Medida de actividad magnética (MEG,). Pruebas funcionales (función pulmonar, pruebas de esfuerzo, audiometría, pruebas oftalmoló-
gicas, etc). Medidores multiparamétricos. Monitor de paciente, Sistemas de polisomnografía, etc. Todos los equipos se explicarán a nivel constructivo
y funcional.

· Equipos de Laboratorio y Diag. In-vitro (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Técnicas cito e histoquímicas. Técnicas de marcaje inmune. Inmunocito e histoquímica. Cultivos celulares. Técnicas separativas celulares y
subcelulares. Medidas de potencial de acción en células. Equipos de medida óptica: espectrofotómetros (infrarrojos, ultravioleta, etc), fluorímetros, etc.
Microscopios. Obtención y procesamiento de muestras para microscopía óptica y electrónica. Medidas de anticuerpos en sangre. Equipos de cromato-
logía y espectrometría de masas (contadores de hematrocrito, etc.). Equipos de medidas electroquímicas, de electromigración y basadas en rayos X
(electroforesis, medidores de pH, medidores de conductividad, etc.). Cabinas de flujo laminar. Otros equipos: autoclaves, centrífugas, separadores de
moléculas, incubadoras de cultivos, refrigeradores, etc. Automatización de los sistemas de laboratorio. Todos los equipos se explicarán a nivel cons-
tructivoy funcional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
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CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN10 - Conocer el origen y características fundamentales de las emisiones eléctricas, magnéticas, acústicas, etc., generadas por
células, órganos y sistemas del cuerpo humano.

CN11 - Comprender los fundamentos básicos sobre las radiaciones ionizantes y no-ionizantes, así como sobre la protección
radiológica.

HA04 - Comparar las características técnicas y funcionales de los sistemas de adquisición, almacenamiento y visualización de
señales e imágenes de origen fisiológico presentes en los equipos médicos de diagnóstico, monitorización y registro.

HA05 - Distinguir los principales sistemas de actuación, así como sus características técnicas y funcionales, incorporados en
equipos médicos de terapia, rehabilitación y ayuda a la discapacidad.

HA06 - Identificar y comprender el funcionamiento de soluciones tecnológicas basadas en sensores, actuadores, acondicionadores y
sistemas de adquisición de variables y señales fisiológicas y/o imágenes médicas destinadas a procesos de prevención, diagnóstico,
tratamiento y rehabilitación de enfermedades.

CP05 - Usar y revisar el funcionamiento de sistemas y equipos médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen,
laboratorio y diagnóstico in-vitro, y terapia y rehabilitación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 125 100

Resolución de problemas y/o casos 50 100

Estudio o preparación de pruebas 325 0

Prácticas de laboratorio 100 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

125 0

Tutorías individuales 5 100

Evaluación formativa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Procesado de Datos Biomédicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado de Señales Biomédicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado de Imágenes Biomédicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia Artificial en Bioingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos:

Habilidades o destrezas: HA07, HA08, HA09

Competencias: CP06

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesado de Señales Biomédicas (Semestre 6, OBL, 6 ETCS, Cast.)

Contenido: La transformada Z. Introducción al filtrado digital. Preprocesado de señales biomédicas (ECG, EMG, EEG, EOG, etc.): Filtros básicos, fil-
tros adaptativos, filtrados no lineales. Detección de eventos en tiempo en señales biomédicas. Detección de eventos en frecuencia en señales biomé-
dicas: Estimaciones paramétricas y no paramétricas. Análisis tiempo-frecuencia de señales biomédicas. Compresión de señales biomédicas.

· Procesado de Imágenes Biomédicas (Semestre 7, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Imagen digital y transformaciones básicas. Resolución, contraste y ruido. Calidad y preprocesado (filtrado y realce) de diferentes tipos de
imágenes médicas. Segmentación y detección de bordes en diferentes tipos de imágenes médicas. Identificación de regiones de interés (ROI) en dife-
rentes tipos de imágenes médicas. Procesado de la imagen en color. Compresión de imágenes.

· Inteligencia Artificial en Bioingeniería (Semestre 8, OBL, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Gestión de grandes cantidades de datos. Filtrado de datos. Regresión lineal y logística multivariante. Técnicas avanzadas de extracción
de características en señales e imágenes. Aprendizaje automático supervisado para clasificación. Aprendizaje automático supervisado para regresión.
Aprendizaje automático no supervisado. Introducción al deep learning. Fundamentos de redes neuronales recurrentes y convolucionales. Redes neu-
ronales 1-D, 2-D y 3-D. Diseño de redes neuronales. Datos para el entrenamiento (técnicas de aumento y de disminución). Generalización y sobre-en-
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trenamiento. Redes pre-entrenadas y transferencia de conocimiento. Inteligencia artificial explicable. Sistemas de ayuda a la decisión y aplicaciones tí-
picas de clasificación y regresión en señales e imágenes biomédicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

HA07 - Aplicar las principales técnicas de tratamiento de señales a registros fisiológicos para su filtrado, transformación,
interpretación, codificación, análisis y extracción de información.

HA08 - Utilizar las técnicas más comunes de tratamiento de imágenes médicas para aumentar el contraste, filtrar, segmentar,
comprimir y extraer información de las mismas.

HA09 - Aplicar los fundamentos de la inteligencia artificial y del aprendizaje automático a problemas de clasificación, regresión y
clustering en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CP06 - Aplicar técnicas de extracción de información para transformar los resultados obtenidos por algoritmos de procesado de
señales e imágenes médicas, y otros propios de la inteligencia artificial, en datos útiles para la toma de decisiones en contextos de
diagnóstico y tratamiento de diferentes enfermedades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 75 100

Resolución de problemas y/o casos 30 100

Estudio o preparación de pruebas 195 0

Prácticas de laboratorio 60 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

75 0

Tutorías individuales 3 100

Evaluación formativa 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Biomecánica y Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN12, CN13

Habilidades o destrezas: ---

Competencias: CP07, CP08

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Biomecánica (Semestre 6, OBL, 6 ETCS, Castellano)

Contenido: Principios de movimiento humano. Generalidades del aparato locomotor. Biomecánica de los tejidos. Biomecánica del miembro superior:
Órtesis y prótesis. Biomecánica del miembro inferior: Órtesis y prótesis. Biomecánica del raquis: Órtesis y prótesis. Biomecánica de la estabilidad y de
la marcha.

· Biomateriales (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Principios de la ciencia de materiales. Introducción a la ciencia de los biomateriales. Tipos, clasificación y propiedades de los biomateriales.
Biomateriales metálicos y sus aplicaciones. Biomateriales cerámicos y sus aplicaciones. Biomateriales poliméricos y sus aplicaciones. Biomateriales
compuestos y sus aplicaciones. Interacción células y tejidos. Biocompatibilidad y toxicidad. Ensayos de biocompatibilidad. Biomateriales activos, sensi-
bles a estímulos, biodegradables y antimicrobianos. Aspectos regulatorios de los biomateriales y sus aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN12 - Conocer la estructura, composición, y principales propiedades y su ensayo (biocompatibilidad, biodegradabilidad y
estabilidad biológica, entre otras) de los principales tipos de biomateriales, así como la respuesta del organismo humano a su uso en
diferentes aplicaciones.

CN13 - Conocer el sistema músculo-esquelético humano, su movimiento y el reparto de fuerzas musculares y articulares.

CP07 - Identificar las potenciales aplicaciones de los biomateriales más comúnmente utilizados en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica, teniendo en cuenta sus propiedades y el uso al que se van a someter.

CP08 - Analizar los principales tipos de prótesis en función de su diseño, funcionalidad y aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 50 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Estudio o preparación de pruebas 130 0
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Prácticas de laboratorio 40 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Tutorías individuales 2 100

Evaluación formativa 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Ampliación de Ingeniería Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medicina Personalizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Infraestructuras en el Hospital Inteligente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Comercialización de Tecnología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Asistiva y m-Health

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Control de Prótesis y Órganos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Avanzado de Datos Biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: ---

Habilidades o destrezas: ---

Competencias: ---

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Medicina Personalizada (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano)
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Contenido: Bioinformática básica: Enfermedades hereditarias y mutaciones patológicas; bases de datos de secuencias biológicas; herramientas, ali-
neados y algoritmos; aplicaciones, análisis evolutivo e investigación traslacional. Genómica: conceptos básicos; navegadores genómicos, predicción
de genes, análisis de microarrays y de secuenciación masiva; interacción ADN-proteínas. Proteómica: predicción de estructura proteica; simulación
de interacción. Metabolómica: predicción de estructuras metabólicas. Aplicaciones en diferentes tipos de enfermedades (cáncer, enfermedades raras,
etc.).

· Infraestructuras en el Hospital Inteligente (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Definición de hospital inteligente. Ejemplos de relevancia a nivel mundial. Aspectos básicos sobre el IoT en el hospital y servicios principa-
les. Red inteligente de abastecimiento eléctrico y optimización del consumo energético y del mantenimiento de la infraestructura. Desarrollo del mante-
nimiento predictivo tanto de las infraestructuras como de los equipos médicos. Mejora de la confortabilidad del paciente durante su estancia en el hos-
pital y del rendimiento de los profesionales mediante el control de climatización, ventilación, iluminación, humedad, presión, y contaminación acústica.
Optimización de los espacios del hospital en función del conocimiento de su uso en tiempo real. Localización en tiempo real de equipos médicos, de
profesionales y otros recursos de interés. Infraestructuras para la cirugía robótica y otros robots móviles para la automatización de tareas. Mejoras en
la citación y seguimiento de pacientes, así como en la documentación de su historia clínica y la predicción de enfermedades o eventos adversos. Ries-
gos, seguridad y normativa respecto a las infraestructuras inteligentes dentro del hospital.

· Diseño y Comercial. De Tecnología Sanitaria (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Descripción global del proceso de diseño de dispositivos médicos. Definición del problema médico. Definición del problema de ingeniería.
Generación de soluciones conceptuales y diseños preliminares. Diseño de prototipo hardware. Diseño de prototipo software. Diseño industrial del pro-
ducto. Testeo y verificación en laboratorio del producto. Testeo y verificación en entornos operativos del producto. Protección del producto y ley de pro-
piedad intelectual. Certificación del producto según normativa vigente. Aspectos regulatorios para la comercialización de productos sanitarios. Canales
de distribución de tecnología sanitaria en Europa y en España. Clientes de la administración pública y clínicas privadas. Estrategias de comercializa-
ción y fidelización de clientes. Marketing de productos sanitarios. Servicio post-venta en diferentes familias de equipos médicos. Servicios de manteni-
miento de alta tecnología sanitaria.

· Tecnología Asistiva y m-Health (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Visión global de la tecnología asistiva. Aspectos básicos del diseño universal. Interfaces hombre-máquina. Sistemas BCI. Estimulación ce-
rebral. Sistemas de reconocimiento de voz. Sistemas de aumento para la ayuda a la visión. Realidad augmentada y realidad virtual para la rehabili-
tación motora. Control de sistemas de ayuda a la movilidad reducida. Sistemas de ayuda al posicionamiento y guiado. Inteligencia ambiental y Am-
bient Assisted Living. Sistemas e-health y m-health. Fundamentos de programación de dispositivos móviles. Sensores disponibles para aplicaciones e-
health y m-health. Sistemas de comunicaciones móviles para e-health y m-health. Cloud computing en sistemas e-health y m-health. Ejemplos de apli-
cación

de sistemas e-health y m-health. Aspectos éticos y regulatorios sobre el diseño y uso de sistemas e-health y m-heatlh.

· Análisis Avanzado de Datos Biomédicos (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Transformaciones avanzadas tiempo-frecuencia de señales fisiológicas: Transformada Wavelet, Descomposición de modo empírico, Esti-
mación espectral tiempo-frecuencia. Modelado de señales fisiológicas: modelos AR, ARMA, etc. Análisis de señales no estacionarias: sistemas varian-
tes en el tiempo, segmentación adaptativa, etc. Técnicas de reconocimiento de patrones y análisis de patrones recurrentes. Análisis de estadísticos de
alto orden. Análisis multivariable (componentes principales y componentes independientes). Reconstrucción de espacio de fase y caracterización de
atractores. Interacción y sincronización entre señales biomédicas. Reconstrucción de imágenes médicas. Reconstrucción 3D a partir de señales e imá-
genes médicas. Sistemas básicos de ayuda a la decisión. Aplicaciones relevantes en cardiología, neurología, etc.

· Diseño y Control de Prótesis y Órganos (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.)

Contenido: Introducción a las técnicas de fabricación aditiva, impresión 3D de scaffolds, implantes y prótesis y la bioimpresión 3D de tejidos y órganos.
Prótesis robotizadas. Aspectos básicos de robótica. Actuadores y sensores usados en prótesis y ortesis robotizadas. Morfología de robots. Control ci-
nemático y dinámico del movimiento en diferentes tipos de prótesis (extremidades superiores, inferiores, etc.). Robots de rehabilitación motora. Siste-
mas robóticos para rehabilitación neuromotora. Exoesqueletos. Control de exoesqueletos a partir de bioseñales (EMG o EEG). Modelos bioinspirados
de control de exoesqueletos. Visión global sobre órganos artificiales, y su desarrollo y aplicación actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los resultados de aprendizaje que adquirirá el estudiante dependerá de las asignaturas que elija. Todos los resultados posibles son los siguientes:

Habilidades o destrezas:

· Utilizar herramientas computacionales para el análisis masivo de la organización genómica y de la herencia de información biológica, así como de la organiza-
ción de proteínas y encimas, para su aplicación en la medicina personalizada

· Conocer sistemas y aplicaciones para la gestión inteligente de las infraestructuras de abastecimiento eléctrico, gases medicinales, ventilación, climatización y co-
municaciones en el hospital del futuro.

· Comprender los procesos para la fabricación, validación, certificación, venta, distribución y seguimiento post-venta de equipamiento médico de acuerdo con la
normativa reguladora vigente y los requerimientos básicos de seguridad, calidad y fiabilidad.

· Obtener sistemas sencillos de ayuda a la discapacidad basados en técnicas computacionales avanzadas, tales como la realidad aumentada y la realidad virtual, así
como aplicaciones y/o servicios para la atención sanitaria a distancia basadas en conceptos propios de la telemedicina, el IoT y/o las tecnologías móviles.

· Manejar técnicas avanzadas de análisis y procesado de señales e imágenes biomédicas para la extracción de información clínicamente relevante.

· Diseñar scaffolds, implantes y prótesis para su impresión 3D, así como controlar prótesis articuladas y robotizadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
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CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza Presencial 150 100

Resolución de problemas y/o casos 60 100

Estudio o preparación de pruebas 390 0

Prácticas de laboratorio 120 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

150 0

Tutorías individuales 6 100

Evaluación formativa 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Resolución de problemas y/o casos

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final (o parciales) 40.0 70.0

Valoración de problemas y/o casos 0.0 20.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas externas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas académicas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: ---

Habilidades o destrezas: ---

Competencias: ---

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas Académicas Externas (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Las prácticas se realizarán en aquellas empresas con las que haya establecido convenio y se realizarán en el período de tiempo preciso
para completar los créditos ECTS necesarios para superar esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los resultados de aprendizaje que adquirirá el estudiante se cursa esta materia serán:

Competencias:

· Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología para el desarrollo de las tareas propias
del Ingeniero Biomédico en un entorno empresarial y/o de investigación, actuando de acuerdo con la responsabilidad ética y profesional, así como a lo estableci-
do por la legislación aplicable a su actividad.
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Por otro lado, cabe indicar que el procedimiento de gestión de las prácticas externas se describirá con detalle en el Apartado 6.4. La evaluación de es-
ta actividad la realizará exclusivamente el tutor académico, pero pudiendo considerar el informe no vinculante emitido por el tutor profesional asignado
en la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

10 0

Prácticas académicas externas 140 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas académicas externas en Hospital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicas Hospitalarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos:---

Habilidades o destrezas:---

Competencias: CP09, CP10

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas Hospitalarias (Semestre 8, PAE, 12 ECTS, Castellano)

Contenido: Los estudiantes completarán una estancia de 280 horas en el Servicio de Electromedicina o Ingeniería Clínica de un hospital de la región
de Castilla-La Mancha (o cualquier otro hospital de otra comunidad autónoma con el que se establezca el oportuno convenio de colaboración), reali-
zando las actividades propias de los ingenieros biomédicos en las secciones clínico-asistenciales más relevantes, tales como cardiología, neurología,
urgencias, quirófanos y hemodinámica, unidad de hospitalización, consultas externas, hospital de día, UCI, unidad de rehabilitación, etc. Todos los es-
tudiantes realizarán estas prácticas durante el semestre 8.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El procedimiento de gestión de las prácticas externas se describirá con detalle en el Apartado 6.4.(Documento adjunto apartado 7 Verifica) La evalua-
ción de esta actividad la realizará exclusivamente el tutor académico, pero pudiendo considerar el informe no vinculante emitido por el tutor profesional
asignado en la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CP09 - Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología
para el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de acuerdo con la
responsabilidad ética y profesional, así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad.

CP10 - Comunicarse con profesionales de la salud, entender sus necesidades en relación con productos y servicios de Ingeniería
Biomédica, y adiestrarles en el uso y manejo de la tecnología sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

20 0

Prácticas académicas externas 280 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos: CN01, CN02, CN03, CN04, CN05, CN06, CN07, CN08, CN09, CN10, CN11, CN12, CN13

Habilidades o destrezas: HA01, HA02, HA03, HA04, HA05, HA06, HA07, HA08, HA09

Competencias: CP01, CP02, CP03, CP04, CP05, CP06, CP07, CP08, CP09, CP10, CP11

Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Trabajo Final de Grado (Semestre 8, OBL, 6 ECTS, Castellano)

Contenido: Se realizará un trabajo original e individual que abarque un determinado ámbito de la Ingeniería Biomédica. Se tendrá que presentar y de-
fender ante un tribunal universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las cuestiones relacionadas con la gestión, realización y evaluación del Trabajo Final de Grado se acogerán a la Normativa sobre elaboración y
defensa del trabajo fin de Grado de la UCLM, la cual se puede encontrar en el enlace:

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2018/05/22/pdf/2018_6039.pdf&tipo=rutaDocm

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

- - -

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT02 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT03 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CN01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CN02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CN03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CN04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos
y fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CN05 - Conocer los principales modelos de redes y sistemas de comunicación, así como las principales herramientas para su
análisis y diseño.

CN06 - Comprender los conceptos básicos de la biología celular, la bioquímica, la genética y la inmunología, así como la
composición y características fundamentales de las moléculas que integran los seres vivos.

CN07 - Conocer los aspectos básicos sobre anatomía, fisiología y estructura funcional de los principales órganos y sistemas del
cuerpo humano, así como sobre los procesos fisiopatológicos, sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los
estados de salud y enfermedad, y los procedimientos habituales para su diagnóstico y/o tratamiento.
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CN08 - Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, centros hospitalarios, servicios de ingeniería clínica, y compañías
de tecnología médica, así como el ciclo de vida típico del equipamiento biomédico, la legislación, reglamentación, normalización y
ética propia del ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CN09 - Comprender el concepto, el marco institucional, el marco jurídico, el marco normativo y los principios de organización
y gestión tanto de empresas como de la administración pública, así como su contextualización en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica.

CN10 - Conocer el origen y características fundamentales de las emisiones eléctricas, magnéticas, acústicas, etc., generadas por
células, órganos y sistemas del cuerpo humano.

CN11 - Comprender los fundamentos básicos sobre las radiaciones ionizantes y no-ionizantes, así como sobre la protección
radiológica.

CN12 - Conocer la estructura, composición, y principales propiedades y su ensayo (biocompatibilidad, biodegradabilidad y
estabilidad biológica, entre otras) de los principales tipos de biomateriales, así como la respuesta del organismo humano a su uso en
diferentes aplicaciones.

CN13 - Conocer el sistema músculo-esquelético humano, su movimiento y el reparto de fuerzas musculares y articulares.

HA01 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

HA02 - Analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales, así como sistemas basados en microprocesador.

HA03 - Desarrollar, especificar y utilizar sistemas de instrumentación electrónica para la adquisición de señales de diversa índole
(eléctricas, magnéticas, ópticas, acústicas, etc.), así como sistemas electrónicos de control.

HA04 - Comparar las características técnicas y funcionales de los sistemas de adquisición, almacenamiento y visualización de
señales e imágenes de origen fisiológico presentes en los equipos médicos de diagnóstico, monitorización y registro.

HA05 - Distinguir los principales sistemas de actuación, así como sus características técnicas y funcionales, incorporados en
equipos médicos de terapia, rehabilitación y ayuda a la discapacidad.

HA06 - Identificar y comprender el funcionamiento de soluciones tecnológicas basadas en sensores, actuadores, acondicionadores y
sistemas de adquisición de variables y señales fisiológicas y/o imágenes médicas destinadas a procesos de prevención, diagnóstico,
tratamiento y rehabilitación de enfermedades.

HA07 - Aplicar las principales técnicas de tratamiento de señales a registros fisiológicos para su filtrado, transformación,
interpretación, codificación, análisis y extracción de información.

HA08 - Utilizar las técnicas más comunes de tratamiento de imágenes médicas para aumentar el contraste, filtrar, segmentar,
comprimir y extraer información de las mismas.

HA09 - Aplicar los fundamentos de la inteligencia artificial y del aprendizaje automático a problemas de clasificación, regresión y
clustering en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.

CP01 - Aplicar los conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito de los sistemas de información que gestionen datos
relacionados con la salud y, en especial, sistemas de información clínica, así como sistemas de telemedicina que presten servicios
de salud a distancia

CP02 - Especificar y revisar las características fundamentales de las diferentes instalaciones que soportan los servicios y sistemas
técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, tales como abastecimiento eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales,
etc., así como seleccionar elementos y componentes apropiados para su interconexión con equipos y sistemas médicos, con el fin de
garantizar la seguridad de usuarios y pacientes.

CP03 - Evaluar tecnología sanitaria en términos técnicos, epidemiológicos y económicos, así como generar la información y
documentación adecuada para la difusión de los principales resultados.

CP04 - Interpretar y elaborar pliegos de condiciones técnicas de concursos públicos de suministro de equipos, sistemas y servicios
de Ingeniería Biomédica, así como evaluar las propuestas asociadas en términos económicos, técnicos y jurídico-legales.

CP05 - Usar y revisar el funcionamiento de sistemas y equipos médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen,
laboratorio y diagnóstico in-vitro, y terapia y rehabilitación.

CP06 - Aplicar técnicas de extracción de información para transformar los resultados obtenidos por algoritmos de procesado de
señales e imágenes médicas, y otros propios de la inteligencia artificial, en datos útiles para la toma de decisiones en contextos de
diagnóstico y tratamiento de diferentes enfermedades.

CP07 - Identificar las potenciales aplicaciones de los biomateriales más comúnmente utilizados en el ámbito de la Ingeniería
Biomédica, teniendo en cuenta sus propiedades y el uso al que se van a someter.

CP08 - Analizar los principales tipos de prótesis en función de su diseño, funcionalidad y aplicación.
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CP09 - Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología
para el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de acuerdo con la
responsabilidad ética y profesional, así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad.

CP10 - Comunicarse con profesionales de la salud, entender sus necesidades en relación con productos y servicios de Ingeniería
Biomédica, y adiestrarles en el uso y manejo de la tecnología sanitaria.

CP11 - Redactar, interpretar y organizar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Tutorías individuales 14 100

Evaluación formativa 1 100

Realización del TFG 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Trabajo autónomo

Defensa oral en sesión pública

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

40.0 85.0

Evaluación de la presentación oral 15.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

16.7 15.3 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

4.2 2.3 100

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 8.3 5.7 100

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

12.5 13.6 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

58.3 63.1 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son elec-
trónicas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

- El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.

- Requisitos previos de la materia.

- Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.

- Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

- Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

- Temario / Contenidos.

- Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

- La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

- Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

- Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el
título. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado supervisados, a su vez, por la Comisión
de Evaluación de Trabajos Fin de Grado.
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El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'Procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Cali-
dad y las propuestas de mejora son incorporadas al 'Informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'Proce-
dimiento de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una titulación de nueva implantación en la UCLM y, por lo tanto, no se requiere ningún tipo de procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : anexo 2. alegaciones + convenio + Justificación del título.pdf

HASH SHA1 : 4DD367F37D97C6EDF9ABB60D0B355E9BBEAF315A

Código CSV : 588294259061083351703739
Ver Fichero: anexo 2. alegaciones + convenio + Justificación del título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 con INFORME JCCM -021222.pdf

HASH SHA1 : 253CCB8E16584B2D82905FCCFC96B7F18EAE4B87

Código CSV : 575246071551140313709837
Ver Fichero: APARTADO 4.1 con INFORME JCCM -021222.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : ING BIOMÉDICA.pdf

HASH SHA1 : 76FA614608BB99C607FF70B9F15E02A82A226E85

Código CSV : 711688704601154416070221
Ver Fichero: ING BIOMÉDICA.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1 -021222.pdf

HASH SHA1 : B52B9A2E3DECD6A0081394D129AB31AC37E386E1

Código CSV : 575246691811552714484713
Ver Fichero: APARTADO 6.1 -021222.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo 6.2. Otros RRHH.pdf

HASH SHA1 : 747FCC78DC4931F124FCBD360F1DD459D586B2CE

Código CSV : 585598419430396637787782
Ver Fichero: Anexo 6.2. Otros RRHH.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo 7. RR Materiales + protocolo JCCM.pdf

HASH SHA1 : 0252E12C925E2024164D9242E6E23BBCAFDFDE48

Código CSV : 586224512721643694048076
Ver Fichero: Anexo 7. RR Materiales + protocolo JCCM.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del título  


La implantación del Grado en Ingeniería Biomédica en la UCLM será curso a curso y 
comenzará con la puesta en marcha de su primer año en el curso 2023-2024. Así pues, en el 
curso 2026-2027 comenzará a impartirse el cuarto curso, quedando la titulación completamente 
implantada al finalizar el mismo.  


 


CURSO IMPLANTACIÓN 


2023 - 2024 


 


7.2. Procedimiento de adaptación  


Se trata de una titulación de nueva implantación en la UCLM y, por lo tanto, no se requiere 
ningún tipo de procedimiento de adaptación.  


 
 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No se extinguen enseñanzas previas.  
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 
IMPLANTACIÓN, DURANTE EL CURSO 2023/2024, DEL GRADO EN INGENIERÍA 
BIOMÉDICA, POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación 
del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe 
preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 9.1a del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de creación, modificación y 
supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, conforme a la vigente 
legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha solicitado la autorización para la implantación y 
puesta en funcionamiento del Grado en Ingeniería Biomédica, para lo que ha 
presentado la siguiente documentación: 


 
- Proyecto de nueva titulación,  
- Certificación del Consejo Social de la UCLM por la que se aprueba informar 


favorablemente de la implantación. 
 
 
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN. 
 
La Ingeniería Biomédica es la disciplina que se centra en la aplicación de los 
principios, técnicas y métodos de la ingeniería, la física y las matemáticas al campo 
de la medicina para intentar dar respuesta a los problemas que aparecen en la 
práctica clínica diaria. Hoy en día, no podría entenderse una medicina de calidad sin 
el apoyo de equipos tecnológicos capaces de monitorizar las funciones fisiológicas 
de los pacientes y de asistir al personal clínico en su labor diagnóstica y terapéutica. 
 
Asimismo, también es incuestionable que la mejora en la calidad y esperanza de 
vida que ha experimentado nuestra sociedad en las últimas décadas ha sido posible, 
en gran medida, gracias al desarrollo de la sanidad pública, y en concreto, a la 
mejora de la formación de los profesionales sanitarios, de las instalaciones donde 
desarrollan su labor asistencial, y del equipamiento tecnológico que tienen a su 
disposición.  
 
Así pues, la medicina del siglo XXI solo se puede entender por estar totalmente 
mediatizada por un alto contenido tecnológico.  Esta situación justifica el incremento 
exponencial en los últimos años de la demanda a nivel mundial de ingenieros 
biomédicos capaces de concebir, diseñar, desarrollar, producir, regular, evaluar, 
distribuir, instalar, mantener y adiestrar en el uso de estos instrumentos de 
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tecnología sanitaria.  
 
En lo que respecta a la UCLM, actualmente no se imparte ningún tipo de formación 
en el ámbito de la Ingeniería Biomédica de nivel de grado ni de máster, por lo que el 
título que se propone será totalmente nuevo.  
 
Actualmente todavía existe una demanda muy alta del Grado en Ingeniería 
Biomédica en España y, por tanto, es esperable que la titulación que se propone 
para la UCLM sea capaz de atraer un número de estudiantes, al menos, similar al 
del resto de universidades españolas. A este respecto, es razonable pensar que 
muchos de los estudiantes de comunidades autónomas vecinas como Madrid y 
Valencia se sientan atraídos por el grado que aquí se propone. Asimismo, también 
cabría esperar la atracción de estudiantes de otras comunidades vecinas, tales 
como Extremadura o Aragón, en las cuales no se oferta ningún tipo de formación de 
grado en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.  
 
Otro factor interesante que puede servir de reclamo para muchos estudiantes de 
todo el panorama nacional será el carácter único y diferencial del grado que se 
propone para la UCLM con respecto al existente actualmente en el resto de 
universidades.  
 


 


2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM dispone de una sólida base de profesorado con experiencia docente e 
investigadora en muchas de las áreas que abarca el Grado en Ingeniería Biomédica 
que se propone, garantizando la puesta en marcha de la titulación con un alto estándar 
de calidad. 
 
Desde hace aproximadamente tres décadas, la UCLM oferta en el Campus de 
Cuenca, en cuya Escuela Politécnica se impartirá el grado que nos ocupa, las 
titulaciones de Enfermería e Ingeniería de Telecomunicación. Ambas, están 
estrechamente relacionadas con el nuevo Grado en Ingeniería Biomédica que se 
propone; así pues, el profesorado que imparte docencia en estas titulaciones estaría 
totalmente capacitado para impartir aquellas asignaturas relacionadas con los 
contenidos básicos de matemáticas, física, electrónica, informática, biología y ciencias 
de la vida. También cabe indicar que se vienen impartiendo asignaturas relacionadas 
con la Ingeniería Biomédica en las diferentes titulaciones del ámbito de las 
telecomunicaciones que se han ofertado en la Escuela Politécnica de Cuenca durante 
los últimos 15 años. 
 
En el plano investigador, la Escuela Politécnica de Cuenca alberga el Grupo de 
Investigación en Ingeniería Electrónica, Biomédica y de Telecomunicación. Otro grupo 
de investigación ubicado en la Escuela Politécnica de Cuenca, de más reciente 
creación, es el Grupo de Investigación en Neurobiología, que utiliza herramientas 
propias de la ingeniería de telecomunicación.  
 
Abriendo el foco a toda la UCLM, también se pueden encontrar diferentes grupos de 
investigación en el ámbito de distintas áreas que conforman la Ingeniería Biomédica y 
la Ingeniería Clínica, el Laboratorio de Oncología Matemática, el Grupo de Visión y 
Sistemas Inteligentes; así como otros grupos cuyas líneas de investigación están 
relacionadas con la Ingeniería Biomédica. 
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Finalmente, en lo que respecta a centros e institutos de investigación, la UCLM 
también cuenta con el Centro Regional de Investigaciones Biomédicas, el Centro de 
Estudios Sociosanitarios y con el Instituto de Investigación en Discapacidades 
Neurológicas.  
 
 
3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
Uno de los objetivos de la Ingeniería Biomédica es generar tratamientos 
personalizados hacia el paciente, no solo hacia su enfermedad, para intentar minimizar 
todo lo posible los efectos secundarios de la medicina, de los medicamentos y de sus 
tratamientos, y así mejorar su calidad de vida. 
 
Asimismo, también es muy factible que la mejora del sector de la tecnología sanitaria 
en la comunidad viniese acompañada de técnicas diagnósticas y terapéuticas más 
sofisticadas que las actuales, lo cual significaría un alto impacto social al incrementar 
la calidad de vida de los pacientes de edad más avanzada, que habitualmente sufren 
enfermedades crónicas. A este respeto, cabe mencionar que Castilla-La Mancha 
presenta una de las poblaciones más envejecidas del país.  
 


A la vista de lo anterior, se informa favorablemente acerca de la necesidad y viabilidad 
económica y social de la implantación de la titulación oficial del Grado en Ingeniería 
Biomédica, por la Universidad de Castilla-La Mancha.  
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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3.5. Sistema de información previa a la matriculación por parte de la 
Universidad de Castilla La – Mancha.  


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner 
a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno 
pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


 
En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos, 


nacidos en una sociedad cada vez más digitalizada e inmediata. Este aspecto es básico para 
establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como los cauces de su 
difusión. Atendiendo a este criterio se ha procedido a utilizar su propio lenguaje y sus propios 
cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto 
en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías en un mundo 
cada vez más globalizado. 


 
En lo que respecta a los contenidos se ha de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 
informativos sobre: 


• Pruebas de Acceso a la Universidad. 


• Preinscripción. 


• Becas. 


• Alojamiento. 


• Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 


• Matrícula. 
 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 


para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, comprensible 
y de forma fehaciente. 


 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
 


• Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 
recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites 
administrativos. 


• Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se encuentren 
matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el acceso a 
la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las directrices del protocolo 
de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles 
previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su 
estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros 
colectivos en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados 
por la Ley de Protección de Datos. 


• Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales 
informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido existe un perfil 
específico para alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es. También son 
accesibles a través de dicha página web todos los contenidos facilitados por los centros 
sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


• Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a través 
de la web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad informática antes 
citada. 


• Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación 
con PIN: 
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• Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad. 


• Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
• Consulta de resultados de preinscripción. 
• Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
• Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


• Además de estos métodos más tecnológicos, existen también los siguientes canales de 
información más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros 
alumnos y su entorno: 


• Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en las 
que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta 
de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro 
y titulación de su elección. 


• Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y 
demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre oferta educativa, 
trámites administrativos, servicios, etc. 


• Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva 
Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 


• Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito para 
informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 


• Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario 
así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección 
de esta Universidad. 


• Podría igualmente incluirse en este apartado nuestra participación en distintos foros de 
coordinación universitaria relacionados con la información al estudiante universitario. En 
este sentido actualmente la UCLM forma parte del grupo de trabajo de los Servicios de 
Información y Orientación al Universitario  (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


• Próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutela administrativa dirigido a 
alumnos de bachillerato a través del cual un funcionario de las Unidades de Gestión de 
Alumnos de Campus mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos 
orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


• En cuanto a los materiales de difusión individualizados se editarán, incluyendo los 
apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 
servicios, etc.), los siguientes materiales: 


• CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el alumno. 


• Folletos informativos en un lenguaje comprensible 


• Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, alumnos, familiares, 
orientadores, colegios profesionales, y demás colectivos de interés. 


• Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 
centros y servicios. 


• Todos estos materiales estarán colgados en la siguiente página web: 


https://www.uclm.es/perfiles/preuniversitario/acceso/  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  


Como se ha descrito anteriormente, el plan de estudios del Grado en Ingeniería Biomédica 
compartirá 60 créditos ECTS (54 en primer curso y 6 en segundo curso) con el Grado en 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Este último título y sus versiones previas 
(Ingeniería Técnica de Telecomunicación Esp. En Sonido e Imagen y Grado en Ingeniería de 
Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación) se llevan impartiendo en la Escuela Politécnica 
de Cuenca durante casi 25 años, contando con profesorado con gran experiencia docente e 
investigadora en todos los aspectos relacionados con el mismo. De forma similar, el Grado en 
Enfermería (o su versión anterior) también se lleva impartiendo desde hace casi más de 50 años 
en el Campus de Cuenca, contando con profesorado totalmente capacitado desde el punto de 
vista docente como investigador para participar en las asignaturas de la Materia de Ciencias de 
la Salud. Para apoyar la impartición de estas asignaturas, así como de otras cuestiones puntuales 
a lo largo del plan de estudios, también cabe mencionar que se cuenta en el Campus de Cuenca 
con el Centro de Estudios Sociosanitarios, creado en el año 2003 a través de un convenio de 
colaboración suscrito entre la Consejería de Sanidad de la JCCM y la UCLM, y siendo 
actualmente un referente a nivel nacional en la investigación científica de áreas tales como la 
promoción de la actividad física y deportiva en jóvenes escolares y adolescentes y su impacto 
en la salud de los mismos.    


Por otro lado, aunque en la UCLM no existe ninguna titulación del ámbito de la Ingeniería 
Biomédica, sí existe profesorado capacitado para asumir parte de esta nueva titulación. A este 
respecto, cabe indicar que se vienen impartiendo asignaturas relacionadas con este ámbito en 
los diferentes estudios de telecomunicación que se han ofertado en la Escuela Politécnica de 
Cuenca durante los últimos 15 años, tal y como es el caso de la asignatura de Equipos 
Audiovisuales en Electromedicina33. Además, los dos profesores más implicados en dichas 
asignaturas han colaborado activamente en la regulación profesional y formativa del sector de la 
Ingeniería Clínica en España, teniendo un papel relevante en la Sociedad Española de 
Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC) como responsables de formación dentro de la junta 
directiva durante muchos años y ganando un importante reconocimiento, tal y como se ha 
comentado anteriormente en el Apartado 1.2.1. Estos profesores también han jugado un papel 
esencial en la puesta en marcha del CFGS de Electromedicina Clínica en Castilla-La Mancha, 
gracias a un acuerdo entre el IES San José, la Gerencia de Atención Integrada del SESCAM en 
Cuenca, y la UCLM. Es necesario matizar que este título es el encargado de formar a los 
profesionales del sector de la tecnología sanitaria que conforman los equipos y servicios 
habituales de ingeniería clínica en entornos hospitalarios, servicios de asistencia técnica y 
empresas fabricantes y distribuidoras. Desde su puesta en marcha en el curso 2016-2017, se 
han ido incorporando progresivamente profesores de la Escuela Politécnica de Cuenca a la 
impartición de dicho CFGS, hasta contar actualmente con 10 profesores involucrados.  


En el plano investigador, la Escuela Politécnica de Cuenca alberga el Grupo de Investigación 
en Ingeniería Electrónica, Biomédica y de Telecomunicación (ELBIT)34, el cual ha desarrollado 
en los últimos años una actividad de alto impacto internacional en la aplicación de herramientas 
propias de la inteligencia artificial a registros fisiológicos para obtener sistemas de ayuda a la 
decisión en el diagnóstico y tratamiento de patologías cardiacas, neurológicas y motoras. 
Asimismo, en el seno de este grupo también se han desarrollado dispositivos médicos llevables 


 
33 Guía docente de la asignatura Equipos Audiovisuales en Electromedicina ofertada en el Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación impartido en la Escuela Politécnica de Cuenca, 
https://guiae.uclm.es/vistaGuia/385/59638/2022-23, Link accedido el 24/08/2022. 
34 Grupo de Investigación en Ingeniería Electrónica, Biomédica y de Telecomunicación (ELBIT), 
https://itav.uclm.es/elbit/elbit/, Link accedido el 24/08/2022.  
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para el registro continuo, de distintas variables fisiológicas. Este grupo cuenta actualmente con 
9 profesores doctores y 4 estudiantes de doctorado, y en los últimos 5 años ha publicado más 
de 50 artículos en revistas internacionales de alto impacto, ha obtenido 2 patentes y ha 
conseguido más de 1 M€ en financiación pública competitiva. Otro grupo de investigación 
ubicado en la Escuela Politécnica de Cuenca de más reciente creación es el Grupo Experto en 
Análisis Médico35, el cual se centra en el estudio de enfermedades de distintas áreas médicas, 
tales como la psiquiatría, la pediatría y la neurología, utilizando herramientas propias de la 
ingeniería de telecomunicación. Este grupo de investigación cuenta con cinco profesores 
doctores y algunos estudiantes de doctorado.  


Abriendo el foco desde el campus de Cuenca a toda la UCLM, también se pueden encontrar 
otros profesores que podrían apoyar y colaborar en la puesta en marcha del Grado en Ingeniería 
Biomédica, ya que investigan en grupos muy afines al ámbito de la titulación. Asimismo, también 
conviene mencionar que la UCLM cuenta con el Centro Regional de Investigaciones 
Biomédicas36, creado en julio de 2000 fruto de un convenio de colaboración con la Consejería de 
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con el fin de fomentar la 
investigación biomédica en la región, así como con el Instituto de Investigación en 
Discapacidades Neurológicas37, el cual está dirigido a la investigación multidisciplinar en las 
bases moleculares, celulares, genéticas, orgánicas, psicológicas y sociales de las 
discapacidades neurológicas motoras, sensoriales y cognitivas. Muy recientemente, también se 
ha creado el Instituto de Investigación Sanitaria de Castilla-La Mancha (IDISCAM), el cual se 
dedicará a la investigación básica y aplicada y está conformado por la asociación entre hospitales 
y centros de salud, universidades, organismos públicos de investigación y otros centros de 
investigación. Finalmente, cabe mencionar que en la UCLM se disponen de dos Facultades de 
Medicina, una en Albacete y otra en Ciudad Real, así como múltiples Escuelas Técnicas donde 
se imparten estudios de ingeniería industrial e ingeniería informática. Se debe también resaltar 
que Castilla-La Mancha alberga 32 hospitales, entre los que se incluyen 5 universitarios y el 
Hospital de Parapléjicos de Toledo, referente a nivel nacional en su especialidad. 


Así pues, se puede concluir que la UCLM dispone de una sólida base de profesorado con 
experiencia docente e investigadora en muchas de las áreas que abarca el Grado en Ingeniería 
Biomédica que se propone, garantizando la puesta en marcha de casi los tres primeros cursos 
de la titulación con un alto estándar de calidad. No obstante, todavía será necesario reforzar y 
completar algunas áreas, necesitándose por tanto la contratación de nuevos profesores, de 
acuerdo con la previsión que se describirá en el Apartado 5.1.e). Además, cabe mencionar que 
la UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 
garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y 
que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número de 
grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como 
tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras 
actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, 
supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Grado 
en Ingeniería Biomédica que se propone. El Plan de Ordenación Académica, con el detalle 
pormenorizado, está publicado en el enlace https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-
Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/60-Plan-de-Ordenacin-
Acadmica-UCLM11-dic-2014.ashx?la=es.  


 


 


 
35 Grupo Experto en Análisis Médico de la UCLM, 
https://www.uclm.es/es/Misiones/Investigacion/OfertaCientificoTecnica/GruposInvestigacion/DetalleGrupo?idgrupo=200
, Link accedido el 22/11/2022.  
36 Centro Regional de Investigaciones Biomédicas, https://www.uclm.es/centros-investigacion/CRIB, Link accedido el 
24/08/2022. 
37 Instituto de Investigación en Discapacidades Neurológicas, https://www.uclm.es/centros-investigacion/idine, Link 
accedido el 24/08/2022.  
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5.1.b) Estructura de profesorado 


Las características fundamentales del profesorado perteneciente al Campus de Cuenca que 
participará en el Grado en Ingeniería Biomédica se resumen en las dos siguientes tablas. Cabe 
mencionar que se ha estimado que en media estos profesores pueden impartir 9 créditos ECTS, 
salvo en algunas excepciones en las que su perfil se asocia con menor número de créditos 
disponibles en el plan de estudios.  


 


CATEGORIA 
Nº 


PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUE-


NIOS 
SEXE-
NIOS 


ECTS que 
imparte 


en el 
Título 


% Horas 
impartidas 
en el Título 


% Cat. 
PDI en 


el Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


CU 4 4 21 14 27 15,3% 16,7% 100,0% 


TU 14 14 46 24 111 63,1% 58,3% 100,0% 


CEU 3 3 17 5 24 13,6% 12,5% 100,0% 


COND Interino 1 1 1 0 4 2,3% 4,2% 100,0% 


AYUD/D 2 2 0 2 10 5,7% 8,3% 100,0% 


Totales 24 24 85 45 176,0 100,0% 100,0%   


 


Área de 
conocimiento 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUIN-
QUENIOS 


SEXE-
NIOS 


ECTS que 
imparte 


en la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


Tecnología  
Electrónica 


4 4 14 8 36 20,5% 16,7% 100,0% 


Teoría de la 
Señal y 
Comunic. 


6 6 23 12 54 30,7% 25,0% 100,0% 


Arquitec. y 
Tecnología 
 de Comp. 


2 2 7 5 18 10,2% 8,3% 100,0% 


Matemática  
Aplicada 


2 2 8 5 18 10,2% 8,3% 100% 


Física 
Aplicada 


2 2 6 3 12 6,8% 8,3% 100,0% 


Derecho  
Administr. 


2 2 12 5 6 3,4% 8,3% 100,0% 


Enfermería 5 5 9 7 26 14,8% 20,8% 100,0% 


Construcio-
nes Arquit. 


1 1 6 0 6 3,4% 4,2% 100,0% 


Totales 24 24 85 45 176,0 100,0% 100,0%   


 


Como se puede observar, la mayoría del profesorado presenta una gran experiencia docente 
e investigadora, ya que más del 90% ocupan puestos de CU, TU y CEU, el 100% presenta el 
título de Doctor, y acumulan 85 quinquenios y 45 sexenios. Además, todos ellos se encuentran 
distribuidos entre las áreas de conocimiento más afines a las asignaturas ubicadas 
principalmente en los tres primeros cursos de la titulación, tales como Tecnología Electrónica, 
Teoría de la Señal y Comunicaciones, Arquitectura y Tecnología de Computadores, Matemática 
Aplicada, Física Aplicada, y Enfermería. Entre estos profesores se pueden encontrar expertos 
con los siguientes perfiles: 


- CU, 6 quinquenios, 3 sexenios. Experiencia docente en matemática aplicada e 
investigadora en el estudio de sistemas dinámicos discretos, continuos y Hamiltonianos; 
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en la recomposición de señales con teoremas de tipo Shannon-Whittaker-Kotel'nikov y 
sus generalizaciones; y en la caracterización matemática de dinámicas cardíacas. 


- TU, 2 quinquenios, 2 sexenios. Experiencia docente en matemática aplicada e 
investigadora en el estudio de sistemas dinámicos discretos, continuos y Hamiltonianos; 
en la dinámica de sistemas de diferentes ramas de la ciencia, y el estudio y 
caracterización de órbitas periódicas; y en la resolución de sistemas de ecuaciones no 
lineales mediante métodos numéricos iterativos. 


- CEU, 5 quinquenios, 1 sexenio. Experiencia docente en física aplicada e investigadora 
en aplicaciones y diseño de láseres y evaluación de ruido.  


- AYUD, 2 sexenios. Experiencia docente en física e investigadora en análisis de 
imágenes tomadas por satélite.  


- TU, 3 quinquenios, 1 sexenio. Experiencia docente en procesado de señal y sistemas de 
comunicaciones e investigadora en procesado avanzado aplicado a señales biomédicas 
y acústicas.  


- TU, 3 quinquenios, 2 sexenios. Experiencia docente en procesado de señal y sistemas 
de comunicaciones e investigadora en procesado avanzado de señales biomédicas e 
inteligencia artificial para su aplicación al desarrollo de métodos de análisis para ayudar 
al diagnóstico de diferentes patologías. 


- CEU, 6 quinquenios, 3 sexenios. Experiencia docente en análisis de sistemas y sistemas 
de comunicaciones e investigadora en procesado avanzado de señales biomédicas y 
diseño de dispositivos de microondas.  


- CEU, 5 quinquenios, 1 sexenio. Experiencia docente en procesado de señal, sistemas 
de comunicaciones y CFGS Electromedicina (sistemas de monitorización y sistemas de 
imagen médica) e investigadora en sistemas de comunicaciones. 


- TU, 2 quinquenios, 2 sexenios. Experiencia docente en redes de comunicaciones y 
ciberseguridad e investigadora en dispositivos de microondas y acústica. 


- TU, 4 quinquenios, 3 sexenios. Experiencia docente en redes de comunicaciones y 
sistemas de comunicaciones e investigadora en dispositivos de microondas y acústica. 


- TU, 6 quinquenios, 4 sexenios. Experiencia docente en informática y programación y 
experiencia investigadora en robótica e inteligencia artificial, incluyendo aplicaciones a 
señales biomédicas.  


- TU, 1 quinquenio, 1 sexenio. Experiencia docente en integración de redes y sistemas de 
información clínica, e investigadora en procesado e inteligencia artificial aplicado a 
señales biomédicas y desarrollo de dispositivos médicos wearable.  


- CU, 3 quinquenios, 2 sexenios. Experiencia docente en electrónica analógica, 
electrónica digital, instrumentación electrónica y biomédica, e investigadora en el diseño 
y desarrollo de dispositivos médicos y aplicaciones sanitarias basadas en inteligencia 
artificial y procesado avanzado de señales biomédicas.   


- TU, 4 quinquenios, 1 sexenio. Experiencia docente en electrónica analógica, electrónica 
digital, instrumentación electrónica y biomédica e investigadora en procesado avanzado 
de señales biomédicas y gestión de equipamiento electromédico.  


- TU, 4 quinquenios, 2 sexenios. Experiencia docente en sistemas electrónicos digitales e 
investigadora en el desarrollo de dispositivos médicos wearable.  


- TU, 3 quinquenios, 3 sexenios. Experiencia docente en electrónica analógica, electrónica 
digital e infraestructuras de telecomunicación, e investigadora en procesado avanzado 
de señales biomédicas.  


- AYUD. Experiencia docente en farmacología y toxicología e investigadora en 
mecanismos moleculares de resistencia a la insulina en aterosclerosis experimental y 
humana y en el estudio del tejido adiposo marrón como terapia antiobesidad. 
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- CU, 6 quinquenios, 5 sexenios. Experiencia docente en epidemiología, estadística y 
métodos de investigación en salud, e investigadora en factores de riesgo cardiovascular 
y validez y fiabilidad de tecnologías de prevención y diagnóstico médico. 


- TU, 1 quinquenio, 1 sexenio. Experiencia docente en epidemiología y salud pública, 
estadística y métodos de investigación en salud, e investigadora en evaluación de 
marcadores como factores de riesgo cardiovascular y validez y fiabilidad de tecnologías 
de prevención y diagnóstico médico. 


- COND Interina, 1 quinquenio. Experiencia docente en anatomía y fisiología humana, y 
en enfermería médico-quirúrgica, e investigadora en factores de riesgo cardiovascular, 
actividad física y prevención de la neumonía asociada a ventilación mecánica. 


- TU, 1 quinquenio, 1 sexenio. Experiencia docente en principios de investigación y 
protocolos de estudios epidemiológicos en salud, e investigadora en factores de 
envejecimiento activo y factores de riesgo para el deterioro cognitivo. 


Para impartir algunos aspectos básicos relacionados con la mecánica de fluidos y con las 
propiedades de los materiales, así como con la adquisición de tecnología sanitaria y los 
fundamentos de la administración pública, también participarán algunos profesores de las áreas 
de Construcciones Arquitectónicas y Derecho Administrativo, presentando los siguientes perfiles: 


- TU, 6 quinquenios. Docencia en mecánica de fluidos, elasticidad y resistencia de 
materiales, e instalaciones en la edificación. 


- CU, 6 quinquenios, 4 sexenios. Experiencia docente e investigadora en contratación del 
sector público.  


- TU, 6 quinquenios, 1 sexenio. Experiencia docente e investigadora en contratación del 
sector público.  


A la vista de los perfiles de este profesorado disponible, se puede concluir que se cuenta con 
suficiente capacidad para impartir las Materias de Fundamentos de Matemáticas, Fundamentos 
de Física, Fundamentos de Informática, Fundamentos de Comunicaciones y Fundamentos de 
Electrónica, así como varias asignaturas de las Materias de Ciencias de la Salud, Ingeniería 
Clínica, Instrumentación Biomédica, Procesado de Datos Biomédicos, Biomecánica y 
Biomateriales, y Ampliación de Ingeniería Biomédica.  


 


5.1.c) Méritos docentes del profesorado no acreditado  


Como se acaba de describir, todos los profesores que participarán en el título son doctores, 
y además cuentan con alguna acreditación dentro de la carrera universitaria actual. No obstante, 
entre el profesorado a contratar (el cual se describirá en la próxima sección 5.1.e), se buscarán 
asociados clínicos que podrían no disponer de una acreditación, ni de un título de doctor. Sin 
embargo, su experiencia profesional en centros sanitarios será esencial para que los estudiantes 
puedan recibir una formación de la máxima calidad durante la realización de las Prácticas 
Hospitalarias en el cuarto curso del grado, así como durante el desarrollo de actividades prácticas 
relacionadas con algunas asignaturas de las Materias de Ingeniería Clínica y de Instrumentación 
Biomédica. Asimismo, también se contempla la contratación de profesores asociados para cubrir 
las necesidades docentes surgidas por el hecho de compartir asignaturas entre el Grado en 
Ingeniería Biomédica y el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. En este 
caso, este perfil de profesional sin acreditación, ni doctorado, también se considera adecuado 
para impartir prácticas de laboratorio de asignaturas de formación básica. Finalmente, cabe 
resaltar que el profesorado a tiempo completo que se necesitará contratar presentará al menos 
la categoría de Profesor Ayudante Doctor.  


 


5.1.d) Méritos de investigación del profesorado no doctor  


Los aspectos más relevantes sobre esta cuestión ya se han comentado en la subsección 
anterior 5.1.c).  
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5.1.e) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La plantilla que se ha descrito se completará con la incorporación de nuevos profesores para 
aportar a los estudiantes una formación de calidad en todas las áreas que abarca el Grado en 
Ingeniería Biomédica. La financiación de esta contratación está prevista dentro del Contrato-
Programa firmado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la UCLM para el periodo 
2022-202617. Así pues, la UCLM se compromete a incorporar al profesorado que se describe en 
la siguiente tabla. Cabe mencionar que se priorizará la contratación de ingenieros biomédicos, o 
en su defecto otros ingenieros (telecomunicación, industriales, etc.) con experiencia docente y/o 
investigadora contrastada en los perfiles de especialización que se reflejan en la tabla.  


 


CURSO PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR ASIGNATURAS 


2023-2024 


Profesores Asociados para cubrir las 
necesidades docentes surgidas por compartir 
asignaturas con el Grado en Ing. de 
Tecnologías de Telecomunicación.     


• Fundamentos de Matemáticas I 


• Fundamentos de Matemáticas II 


• Fundamentos de Matemáticas III 


• Fundamentos de Física I 


• Fundamentos de Física II 


• Informática.  


• Programación.  


• Componentes y Circuitos.  


• Dispositivos Electrónicos.  


Profesor Asociado 6H experto en sistemas y 
redes de comunicaciones  


• Análisis de Sistemas.  


• Redes y Sistemas de 
Comunicación 


Profesor Asociado 6H experto en biología 
celular, molecular y tisular 


• Fundamentos de Biología Celular y 
Tisular 


• Fundamentos de Bioquímica y 
Biología Molecular 


2024-2025 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en anatomía, fisiología y 
patología humana 


• Morfofisiología Humana 


• Fundamentos de Patología 
Humana 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en sistemas de información 
clínica, telemedicina y medicina personalizada 


• Sistemas de Información Clínica y 
Telemedicina 


• Medicina Personalizada 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en equipos y sistemas de registro 
y monitorización.  


• Sistemas Basados en 
Microprocesador 


• Equipos de Registro y 
Monitorización 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en Ingeniería Clínica. 


• Infraestructuras Hospitalarias 


• Calidad y Gestión en Tecnología 
Sanitaria  


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en equipos de laboratorio clínico 
y diagnóstico in-vitro.  


• Instrumentación Electrónica 


• Equipos de Laboratorio y 
Diagnóstico In-vitro 


2025-2026 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en biomateriales, biomecánica y 
prótesis. 


• Biomecánica  


• Biomateriales 


• Diseño y Control de Prótesis y 
Órganos 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en equipos de diagnóstico por 
imagen 


• Equipos de Diagnóstico por Imagen 


• Diseño y Comercialización de 
Tecnología Sanitaria 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en equipos de terapia, 
rehabilitación y ayuda a la discapacidad 


• Equipos de Terapia y 
Rehabilitación 


• Tecnología Asistiva y m-Health  


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en procesado de señales e 
imágenes biomédicas.  


• Procesado de Señales Biomédicas 


• Análisis Avanzado de Datos 
Biomédicos 
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2026-2027 


Profesor a tiempo completo (AYUD, CD, TU o 
CU) experto en procesado de señales e 
imágenes biomédicas.  


• Procesado de Imágenes 
Biomédicas 


• Inteligencia Artificial en 
Bioingeniería 


Profesor Asociado 6H experto en ingeniería 
clínica 


• Infraestructuras en el Hospital 
Inteligente 


• Proyectos e Innovación  


Asociados clínicos para impartir aquellas 
prácticas sobre equipamiento que solo se 
puede encontrar en el hospital (resonancia 
magnética, medicina nuclear, radioterapia, …) 


Algunas prácticas de asignaturas de 
las siguientes asignaturas:  


• Equipos de Terapia y 
Rehabilitación 


• Equipos de Diagnóstico por Imagen 


Asociados clínicos para la gestión de las 
Prácticas Hospitalarias 


• Prácticas Hospitalarias 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


El Sistema Interno de Garantía de la Calidad para el grado en Ingeniería Biomédica se 
adaptará al manual que se puede encontrar en el siguiente enlace: 


 https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-
/media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx  


En cuanto a los resultados globales del título, se estima que las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia serán las mostradas en la siguiente tabla. 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 40 


Tasa de abandono 30 


Tasa de eficiencia 85 


 


Como ya se ha comentado anteriormente, el Grado en Ingeniería Biomédica es de nueva 
implantación en la UCLM y, por lo tanto, estos indicadores no se pueden basar en una 
experiencia previa directa. Para su estimación se ha analizado la evolución en los últimos 5 años 
de las tasas promedio de todos los grados de la rama de Ingeniería y Arquitectura existentes en 
la UCLM, presentándose los datos correspondientes en la siguiente tabla. Esta información se 
ha obtenido del Portal de Transparencia de la UCLM41 y del portal EducaBase del Ministerio de 
Universidades42.  
 


Tasa 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 MEDIA 


Graduación43 24,96% 23,08% 25,83% 28,29% 20,81% 24,60% 


Abandono44 49,39% 45,19% 40,18% 39,45% 47,62% 44,36% 


Eficiencia 80% 80,56% 80,91% 81,40% 80,93% 80,76% 


 


También se han considerado los resultados obtenidos en el Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación, ya que se trata de una titulación del mismo ámbito de 
conocimiento y con la cual el Grado en Ingeniería Biomédica comparte 60 créditos ECTS. Esta 
titulación se puso en marcha en el curso 2016-2017 y, por ello, no se disponen de todos los datos 
de los últimos 5 cursos. La información se ha obtenido de la página web de la Escuela Politécnica 
de Cuenca44 y se muestra en la siguiente tabla. 


 


Tasa 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 MEDIA 


Graduación44 -  
-  -  -  


35,48% 35,48% 


Abandono44 -  
-  -  -  


35,48% 35,48% 


Eficiencia 98,23% 92,23% 96,75% 95,59% 87,91% 94,14% 


 
41 https://estadisticas.uclm.es/analytics/saw.dll?Dashboard, Link accedido el 08/10/2022.  
42http://estadisticas.mecd.gob.es/EducaDynPx/educabase/index.htm?type=pcaxis&path=/Universitaria/Indicadores/2022
/1_Grado&file=pcaxis&l=s0, Link accedido el 08/10/2022.  
43 Datos referidos a las cohortes de entrada de los cursos 2012-13, 2013-14, 2014-15, 2015-16, y 2016-17, 
respectivamente.  
44 https://politecnicacuenca.uclm.es/es/epc/sistemagarantia, Link accedido el 08/10/2022. 
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Las notas de corte en la mayoría de estas titulaciones de la rama de Ingeniería y Arquitectura 


de la UCLM, incluyendo el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, se 
encuentran entre 5 y 7 puntos, tal y como se puede comprobar para el actual curso 2022-23 en 
la documentación ofrecida por la propia universidad45. Sin embargo, tal y como se ha descrito 
anteriormente en la memoria, las plazas ofertadas en los grados de Ingeniería Biomédica de las 
universidades españolas se han cubierto con notas de acceso cernas al 1211 y, por lo tanto, se 
podrían prever mayores tasas de graduación y eficiencia, así como un menor abandono por parte 
de los estudiantes que ingresan en estos títulos. Consecuentemente, se han estimado unas 
tasas de graduación del 40%, de abandono del 30% y de eficiencia del 85%, tal y como se 
ha reflejado previamente en la tabla correspondiente. 


 
Aunque entre los diferentes grados de Ingeniería Biomédica ofertados por las universidades 


españolas existe una dispersión muy grande en las tasas que prevén y que están reportando en 
los últimos años, cabe indicar que la previsión realizada para el Grado propuesto para la UCLM 
está en línea con la tendencia promedio. De hecho, en la siguiente tabla se muestran los datos 
encontrados para la mayoría de universidades, y se puede observar que en media las tasas de 
graduación, abandono y eficiencia están alrededor del 50%, 25% y 80%, respectivamente.    


 


Universidad 
Plazas en 
1er Curso 


Tasa de 
Graduación 


Tasa de 
Abandono 


Tasa de 
Eficiencia 


Politécnica Madrid 90 50% 30% 70% 


Politécnica de Cataluña 50 20% 40%  85% 


Politécnica de Valencia 75 60% 20% 80% 


Carlos III de Madrid 70 50% 25% 75% 


Pompeu Fabra 40 55% 25% 85% 


Rey Juan Carlos 60 61,62% 15% 90% 


Girona 40 65% 10% 93% 


Alicante 55 30% 30% 65% 


Navarra 60 60% 18% 60% 


Mondragón 40 75% 15% 70% 


Autónoma de Madrid 50 75% 10% 95% 


Valladolid 40 69,09% 16,56% 90,10% 


Vigo 50 30% 25% 85% 


Pública de Navarra 50 70% 15% 90% 


Rovira i Virgili 40 40% 30% 75% 


Politécnica de Cartagena 40 20% 40% 85% 


Europea de Madrid 40 46% 16% 77% 


PROMEDIO 52 51,52% 22,39% 80,60% 


 


 


 


 


 


 
45 https://www.uclm.es/-/media/Files/A04-Gestion-Academica/PDFEstudiantes/NOTAS-DE-CORTE/CURSO-2022-
23/Notas-de-corte-primera-admision_14_7_2022-final-.ashx?la=es, Link accedido el 08/10/2022. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


 
En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión de alumnos, gestión 


económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los distintos centros ubicados en 
cada campus, de forma que se reduce considerablemente la necesidad de disponer de personal 
de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos 
servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para el buen 
funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Cuenca, la Unidad de Gestión 
de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) 
disponen de 9 y 5 personas, respectivamente. Asimismo, también se cuenta en el campus de 
Cuenca con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 13 personas, un 
Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 15 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 
5 funcionarios, la cual tiene como principal función apoyar a las distintas unidades administrativas 
y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la UCLM en horario 
de tardes.  


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 
servicios asignada a cada centro. El Grado en Ingeniería Biomédica se impartirá en la Escuela 
Politécnica de Cuenca, la cual cuenta actualmente con 8 miembros del equipo de Administración 
y Servicios que prestarán servicio al Grado, compartiendo su dedicación con el Grado en 
Ingeniería de Edificación, el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, el Máster 
Universitario en Ingeniería de Telecomunicación y a los títulos propios que se imparten en el 
Centro. El equipo tiene la composición que se indica en la siguiente tabla. 


 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y 


 


DESCRIPCIÓN 
DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 


DEDICACIÓN NÚMERO 


Administrador Funcionario 
C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal del 
Centro. 


33% 1 


Ejecutivo 
Funcionario 


C1 / N18  
 


Realizar la gestión de apoyo a los órganos de 
gobierno y dirección del Centro: soporte en la 
gestión de la agenda, organización interna, 
gestión de viajes, clasificación y distribución de la 
correspondencia, comunicaciones, escritos, 
archivo, etc.. 


33% 1 


Gestor 
Funcionario 


C2 / N16 


Manejar y mantener correctamente las 
aplicaciones administrativas y bases de datos 
propias de la unidad a la que esté adscrito. 
Además, dará apoyo a la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal del 
Centro. 


33% 1 


Técnico de 
Laboratorio III 


Funcionario 
C1 / N18  


 


Apoyar a la docencia y a la investigación 
desarrollada en los laboratorios, en tiempo y 
forma, bajo la dirección y supervisión del 
Personal Docente Investigador. Preparar las 
sesiones de prácticas con el equipamiento de 
laboratorio y materiales que se precisen en cada 
caso. Organizar, controlar y realizar el 
mantenimiento del almacén de los laboratorios, 
así como solicitar, recibir e inventariar el material 
necesario para el correcto mantenimiento del 
stock de los mismos. 


50% 2 
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Responsable 
de Edificio 


Funcionario  
C1/N18 


Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del 
personal a su cargo, distribuyendo las diferentes 
actividades. Supervisar y controlar los servicios 
externos que se realicen en el Edificio. Controlar, 
reponer y entregar Control, material fungible. 
Certificar y controlar servicios extraordinarios del 
personal a su cargo. Gestionar almacenes. 
Custodiar las llaves del edificio. Controlar y 
aplicar las medidas de prevención de riesgos 
laborales que resulten necesarias. 


100% 1 


Oficial de 
Servicio 


Funcionario  
C2/N15 


Asumir las funciones del Responsable de Edificio 
en su ausencia. Mantener las instalaciones del 
edificio en perfectas condiciones de uso 
efectuando pequeñas reparaciones. Colaborar 
con el técnico de mantenimiento, cuando sea 
necesario. 


100% 1 


Gestor de 
Servicio 


Funcionario  
C1/N13 


Facilitar al público información básica, colaborar 
en la atención telefónica y distribuir y vender 
impresos oficiales cuando fuera necesario. 
Revisar y controlar el estado de los locales, 
instalaciones, equipamiento material y recursos 
de la UCLM. Recoger, entregar y franquear la 
paquetería y correspondencia generada en la 
institución. Realizar gestiones y recados de 
carácter oficial utilizando las herramientas o el 
tipo de transporte necesario. Controlar la 
climatización y de los accesos, y apertura y cierre 
de las instalaciones de la UCLM. Preparar y 
organizar espacios y medios según necesidades 


100% 1 


Total 8 
 
En la UCLM, el Personal Técnico de Laboratorio está adscrito a los Departamentos y no a los 


Centros, de acuerdo con la estructura organizativa del Personal de Administración y Servicios. 
Así, los Centros contarán con un Técnico de Laboratorio a tiempo completo solo en aquellos 
casos en los que la carga docente del Departamento en dicho Centro sea suficiente para ello. En 
los casos en los que dicha carga no es suficiente para dotar a un Técnico de Laboratorio a tiempo 
completo, la actividad docente se cubre, de forma compartida, por el PAS del Departamento 
correspondiente ubicado en el mismo Campus. 


Tal y como se refleja en la tabla anterior, en el caso concreto de la Escuela Politécnica de 
Cuenca se cuenta con dos Técnicos de Laboratorio que participan en las actividades de carácter 
práctico de las asignaturas correspondientes. La asignación de estos Técnicos se refleja en la 
siguiente tabla.  


 


 
Plan de incorporación de recursos de apoyo a la docencia 
 


Para el adecuado desarrollo de esta nueva titulación será necesaria la incorporación de un 
nuevo técnico de laboratorio que se encargue de la gestión y control de los nuevos laboratorios 
docentes que será necesario crear y dotar específicamente para el Grado de Ingeniería 


NÚMERO PUESTO DEPARMENTOS 


1 Técnico de Laboratorio Ing. Eléctrica, Electrónica, Automática y Comunicaciones 


1 Técnico de Laboratorio Ingeniería Civil y de la Edificación 
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Biomédica. Dado que dichos laboratorios no se utilizarán de forma intensiva hasta el tercer curso 
de la titulación (curso 2025-2026), su incorporación se realizará en el curso 2024-2025. Su perfil 
deberá ser, al menos, el de un titulado del Ciclo Formativo del Grado Superior en Electromedicina 
Clínica. Asimismo, también se incorporará un gestor de apoyo a la docencia que complemente a 
la gestión económica, administrativa, académica y del personal del Centro (descrita 
previamente). Este profesional se incorporará como en el curso 2023-2024.  


 
Así pues, el plan incorporación de recursos de personal de apoyo a la docencia que la UCLM 


se compromete a ejecutar es el siguiente: 
 


 
  


CURSO PUESTO CATEGORÍA Y NIVEL 


2023 - 2024 Gestor de apoyo a la docencia Funcionario, Categoría C2, Nivel 16 


2024-2025 Técnico de laboratorios III Funcionario, Categoría C1, Nivel 18 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


6.1. Recursos materiales y servicios  


El Grado en Ingeniería Biomédica se impartirá en la Escuela Politécnica de Cuenca, la cual 
cuenta con suficientes aulas de teoría disponibles para albergar estos estudios, así como también 
cuenta con los laboratorios necesarios para las asignaturas básicas y obligatorias relacionadas 
con los conceptos básicos de matemáticas, física, electrónica, química, informática y 
comunicaciones. Concretamente, el Centro pone a disposición del título los siguientes espacios: 


• Aulas 1.20 (180 puestos) y 2.24 (180 puestos, pero divisible en dos aulas de 85 puestos 
cada una) con disponibilidad en turnos de mañana y tarde. 


• Aulas 1.16 (80 puestos), 1.17 (30 puestos), 1.19 (55 puestos), 2.20 (80 puestos) y 2.23 
(50 puestos) con disponibilidad en turno de tarde. 


• Laboratorio de Informática con 25 puestos, Laboratorio de Electrónica con 16 puestos, 
Laboratorio de Redes de Comunicaciones con 15 puestos, Laboratorio de Física con 15 
puestos, Laboratorio de Química con 15 puestos, Laboratorio de Instalaciones con 12 
mesas y Laboratorio de Materiales con capacidad para 40 estudiantes. Los puestos de 
todos los laboratorios están preparados para que los estudiantes trabajen en parejas o 
incluso en grupos más grandes.  


Una descripción más detalla de estas aulas y del material (hardware y software) que contienen 
los laboratorios se puede encontrar en los siguientes enlaces: 


• https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/epc/GITT/Doc-Acad/infraestructuras-
GITT.ashx?la=es  


• https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/epc/GIE/Doc-Acad/Recursos-materiales-
GIE.ashx?la=es 


Para impartir las asignaturas de la materia de Ciencias de la Salud, también se puede contar 
con el Laboratorio de Anatomía y Patología de la Facultad de Enfermería de Campus de Cuenca, 
la cual se encuentra situada muy cerca de la Escuela Politécnica. Este laboratorio contiene 
multitud de maquetas anatómicas de la mayoría de los órganos del cuerpo humano.  


En lo que respecta a los recursos necesarios para las asignaturas más específicas del Grado 
en Ingeniería Biomédica (es decir, aquellas de las Materias de Ingeniería Clínica, Instrumentación 
Biomédica, Biomecánica y Biomateriales, y Ampliación de Ingeniería Biomédica), actualmente se 
cuenta con el “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica” situado en el Instituto de 
Tecnologías Audiovisuales (ITAV), situado muy cerca de la Escuela Politécnica de Cuenca y 
usado habitualmente por los estudiantes del Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación que se matriculan en la asignatura de Equipos Audiovisuales en 
Electromedicina. En este laboratorio también se desarrolla parte de la labor docente de los 
profesores de dicho Centro que participan en el CFGS en Electromedicina Clínica, tal y como se 
ha mencionado anteriormente. El laboratorio cuenta actualmente con equipos médicos donados 
por el Hospital Virgen de la Luz por medio de un convenio entre el SESCAM y la UCLM38, tales 
como ecógrafos, incubadoras, respiradores, desfibriladores, lámparas quirúrgicas, 
electrocardiógrafos, monitores multiparamétricos, monitores de hemodiálisis, bombas de 
infusión, electrobisturíes, centrífugas, simuladores de pacientes, analizadores de seguridad 
eléctrica, y analizadores funcionales de la mayoría de los equipos médicos mencionados.  


También se cuenta con el “Laboratorio de Adiestramiento Clínico” de la Facultad de 
Enfermería y con el “Laboratorio de Actividad Física” del Centro de Estudios Sociosanitarios, 


 
38 https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/gobierno-regional-y-universidad-inauguran-en-cuenca-un-
laboratorio-de-electromedicina-e-ingenier%C3%AD, Link accedido el 24/08/2022.  
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ambos situados también muy cerca de la Escuela Politécnica. El primer laboratorio contiene 
equipos de ecografía, oftalmoscopios, otoscopios, laringoscopios, tensiómetros, pulxiosímetros, 
sistemas de aspiración, espirómetros, sistemas de aerosolterapia, espirómetros, respiradores, 
bombas de infusión, electrocardiógrafos, desfibriladores, y glucómetros. El segundo laboratorio 
cuenta con un densitómetro, analizadores de grasa corporal, básculas, tallímetros, 
esfigmanómetros, tensiómetros, dinamómetros, cintas métricas, acelerómetros, monitores de 
frecuencia, monitores de paciente, equipos de análisis metabólico, desfibriladores, 
ergospirómetros, cintas rodantes, y ecógrafos.  


Estos laboratorios contienen, por tanto, muchos de los equipos de registro, monitorización y 
terapia más habituales en los centros sanitarios, garantizando la realización de prácticas 
asociadas a buena parte de las asignaturas de las materias específicas de Ingeniería Biomédica 
anteriormente comentadas. No obstante, todavía serán necesarios algunos equipos médicos de 
áreas concretas de diagnóstico por imagen, laboratorio y diagnóstico in-vitro, y biomecánica y 
biomateriales que permitan la adecuada realización de actividades prácticas asociadas a algunas 
asignaturas. Los recursos necesarios y su plan de adquisición se describirán en el siguiente 
Apartado 6.2. En cualquier caso, es importante destacar que también se cuenta con el apoyo del 
SESCAM para la puesta en marcha de la titulación, disponiendo de la posibilidad de acceder a 
su equipamiento e infraestructuras a través de los convenios que se están tramitando y que se 
describirán en el Apartado 6.4.  


Finalmente, cabe mencionar que la Escuela Politécnica de Cuenca cuenta con los servicios 
generales de administración (administradora, ejecutivo y auxiliar) y conserjería (responsable, 
gestor y auxiliar), así como cafetería, sala de estudio, salón de actos, sala de videoconferencia, 
sala de profesores, sala de reuniones, archivo, taquillas para estudiantes, delegación de 
estudiantes del Centro y punto de información colegial. El resto de servicios universitarios, 
incluyendo la biblioteca, son ofrecidos por los servicios generales de la UCLM en el Campus de 
Cuenca. 


 
Mantenimiento y gestión de infraestructuras 
 


La UCLM, para atender sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y atendiendo 
a su realidad multicampus, dispone de la Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) cuya sede 
central se ubicada en Ciudad Real. La Oficina de Gestión de Infraestructuras depende 
funcionalmente del Vicerrectorado de Sostenibilidad e Infraestructuras que asume las 
competencias relacionas con las infraestructuras por Delegación del Rector (Resolución de 
23/12/2021 de la Universidad de Castilla La Mancha).  


Dado el carácter multicampus mencionado, la OGI tiene descentralizadas las funciones 
ejecutivas en oficinas técnicas de apoyo localizadas en Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Toledo, 
lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada Campus y distritos 
adscritos (Talavera de la Reina y Almadén).  


La sede central dispone de dos arquitectos, un arquitecto técnico, un ingeniero industrial, un 
ingeniero técnico industrial y un delineante, además de personal administración y servicios. Por 
otro lado, y al frente de cada una de las oficinas en los distintos campus existe al menos un 
Arquitecto Técnico, uno o varios técnicos de mantenimiento y personal de administración y 
servicios. Este equipo multidisciplinar desarrolla entre otras las siguientes funciones: 


• Redacción y ejecución de proyectos de obra de nueva planta, así como rehabilitación 
de edificios para dotarlos de uso tanto docente como administrativo y de investigación. 


• Dirección de obras. 


• Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


• Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano, así como grandes reformas. 
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• Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de mobiliario. 


• Colaboración con otras áreas de la UCLM (servicios informáticos, servicio de 
prevención, seguridad y salud laboral, documentación, actividades culturales, etc.). 


La OGI tiene un servicio permanente de asistencia para atender cualquier necesidad referida 
a bienes muebles, inmuebles e instalaciones bajo su competencia. A tal fin, dispone de una 
herramienta on-line denominada CAU (Centro de Atención al Usuario) en la que hay un apartado 
específico denominado CARMA (Centro de Atención de Reparaciones y Mantenimiento) que está 
disponible para todo el colectivo universitario (alumnos, PDI, PI y PAS) y que se canaliza a través 
del responsable del centro afectado. Dicho aviso es trasladado al Arquitecto Técnico del Campus 
correspondiente que prioriza y da las instrucciones necesarias para su reparación/ejecución en 
tiempo y forma. Sus funciones van desde conexión de cualquier tipo de instalación, agua, gas, 
electricidad; realización de planos; valoración de mejoras y posibles actuaciones en aulas, 
laboratorios, despachos de profesores; informes sobre bajas de elementos deteriorados y 
obsoletos, etc. 


Dada la especificidad del equipamiento informático y de redes de la UCLM, esta dispone de 
un centro específico para la gestión de sus sistemas informáticos denominado Centro de 
Tecnologías y Contenidos Digitales (CTIC). Esta unidad, que depende funcionalmente del 
Vicerrectorado de Transformación y Estrategia digital, coordina sus funciones con la OGI en 
todos aquellos aspectos que puedan afectar a la infraestructura de un edificio. 


Al igual que la OGI, esta unidad también atiende las peticiones de los usuarios a través del 
servicio CAU atendiendo cualquier problema o necesidad relacionada con la instalación de 
programas informáticos, redes de datos, revisión de ordenadores, instalaciones de video 
proyectores en las aulas, etc. 


6.2. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


Tal y como se ha comentado anteriormente, para garantizar la realización de prácticas con 
garantías de calidad en todas las asignaturas de la titulación será necesario la adquisición de 
equipamiento médico asociado a algunas áreas de la titulación. Todo este nuevo material, junto 
con el ya existente en el anteriormente mencionado “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería 
Clínica”, se reorganizará en cuatro laboratorios para facilitar la gestión académica de las prácticas 
de las asignaturas. Así pues, se organizarán los siguientes cuatro laboratorios.  


• Laboratorio de equipos de registro y monitorización. Parte de los equipos ya 
disponibles en el actual “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica” se ubicarán 
en esta nueva aula, tales como electrocardiógrafos, monitores multiparamétricos, 
monitores de holter, fonendoscopios digitales, sistemas BCI y simuladores de paciente. No 
obstante, sería interesante completar el equipamiento disponible con centrales de 
monitorización, sistemas de adquisición y control de señales biomédicas, pletismógrafos, 
capnógrafos, sistemas de medida de apnea, monitores fetales y sistemas de gasto 
cardíaco. La UCLM se compromete a tener al menos un equipo de cada tipo antes del 
comienzo del curso 2025-2026.  
 


• Laboratorio de equipos de diagnóstico por imagen. Los ecógrafos ya disponibles en el 
actual “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica” se ubicarán en esta nueva 
aula. No obstante, será necesario completar el laboratorio con equipos tales como 
fantomas de ensayo de ecógrafos, sistemas de endoscopia digital y comprobadores de 
endoscopios, equipos de rayos X portátiles, intensificadores de imagen, gammacámaras 
portátiles, inyectores de contrastes, multímetros de ensayo de calidad de rayos X, 
medidores de mA y mAs, y monitores de radiación ambiental. Ante el coste de disponer de 
una sala plomada, esta aula también debería equiparse con las protecciones oportunas 
para trabajar con los equipos mencionados de radiaciones ionizantes. La UCLM se 
compromete a tener al menos un equipo de cada tipo antes del comienzo del curso 2025-
2026.  


C
SV


: 5
86


22
45


12
72


16
43


69
40


48
07


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=586224512721643694048076





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


Página 67 de 76 
 


 
• Laboratorio de equipos de terapia y rehabilitación. La mayor parte de los equipos del 


actual “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica” se ubicarán en este nuevo 
espacio, tales como las incubadoras, los respiradores, los monitores de hemodiálisis, las 
bombas de infusión, los electrobisturíes, los desfibriladores, las lámparas quirúrgicas, los 
analizadores de seguridad eléctrica y los analizadores funcionales de los diferentes 
equipos médicos. No obstante, el laboratorio se completará con algunos otros sistemas 
biomédicos, tales como marcapasos externos, equipos de fototerapia, equipos de 
electroterapia, equipos de terapia por calor, y equipos de terapia por ultrasonidos. La 
UCLM se compromete a tener al menos un equipo de cada tipo antes del comienzo del 
curso 2025-2026.  


 
• Laboratorio de equipos de laboratorio clínico, biomateriales y biomecánica. Éste 


sería el aula más incompleta a día de hoy, ya que solo se podría equipar con algunas 
centrífugas. Así pues, se completará con equipos como autoanalizadores de análisis 
clínicos, microscopios y lupas, contadores hematológicos, espectofotómetros, fluorímetros, 
cromatógrafo de gases, colorímetros, autoclaves, estufas de incubación, refrigeradores, 
cabinas de flujo laminar y campanas de extracción de gases, baños termostáticos, 
instrumental para el ensayo de biomateriales, material para la medida de parámetros 
antropométricos, kits robóticos de uso educacional, brazos robóticos y prótesis articuladas, 
e impresoras 3D y biotintas para medicina regenerativa. La UCLM se compromete a tener 
al menos un equipo de cada tipo antes del comienzo del curso 2025-2026.  


Por otro lado, también se debe mencionar que el equipamiento de algunos de los laboratorios 
ya disponibles en la Escuela Politécnica, los cuales se han descrito en la sección anterior, también 
se tendrá que ampliar. Así pues, será necesario adquirir sistemas HIS, RIS y PAC para el 
Laboratorio de Redes de Comunicaciones. Asimismo, también será necesario comprar 
transformadores aislados de uso médico, monitores de aislamiento, y equipos de localización de 
fugas de aislamiento para el Laboratorio de Instalaciones. En este caso, el compromiso de la 
UCLM es adquirir este material antes del curso 2024-2025. 


Todo este equipamiento necesario para los laboratorios previstos se incorporará a través de 
un convenio con el SESCAM para el uso de instalaciones docentes y equipos dentro del nuevo 
Hospital Universitario de Cuenca, así como de la donación de equipos médicos, similar al que se 
firmó en su momento para la dotación del “Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica”, 
el cual ya se ha comenzado a articular y se espera que se firme en breve. Además, también se 
podrá adquirir nuevo equipamiento a través de la financiación propia de la UCLM, prevista en el 
contrato-programa con la JCCM para el período 2022-202617, el cual contempla financiación 
específica para la dotación de recursos materiales de este nuevo Grado en Ingeniería Biomédica.  


Finalmente, cabe indicar que los cuatro laboratorios también contendrán ordenadores con el 
software propietario necesario para el manejo de aquellos equipos médicos que así lo requieran. 
Además, también contendrán software básico (navegadores, software de ofimática, lectores PDF, 
compresores, etc.), así como software más específico asociado a la docencia impartida. A este 
respecto, cabe indicar que la UCLM cuenta actualmente con licencias para docencia de los 
siguientes paquetes informáticos: 


• Adobe (Acrobat DC, Photoshop, Lighroom, Premier, Illustrator, Dreamwaver, Muse, 
Media Encoder, In Desin, Bridge, Audition, After Effects y Animate).  


• ArcGiS (Desktop, Pro, CityEngine).  
• Autodesk (AutoCAD, Revit, Fusion360, Invertor Professional, Maya, Civil 3D, Formit). 
• Bizagi (Process Modeler y Studio).  
• ChemOffice+, Signals Notebook, MestReNova Lite CDE.  
• Cype.  
• EndNote.  
• GitHub.  
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• Matlab (todos los toolboxes, Matlab Online, Matlab Drive y Matlab Mobile).  
• Overleaf.  
• BM SPSS.  


Para la realización de otras prácticas más específicas que necesiten software adicional al 
mencionado, siempre que sea posible se utilizará herramientas de acceso libre y, en caso de no 
existir alternativas viables, se valorará la compra de suficientes licencias para el trabajo en los 
laboratorios. A este respecto, la UCLM se compromete a valorar antes del curso 2024-2025 la 
adopción y/o adquisición de al menos una de las distintas opciones que se mencionan a 
continuación en diferentes grandes líneas, eligiendo siempre por un compromiso entre 
prestaciones y precio.   


• Software orientado al aprendizaje de anatomía humana y otros aspectos de la ingeniería 
biomédica: Anatomía Humana 3D UACH (plataforma libre, 
https://anatomiahumana3d.com), Anatomía Humana 3D Primal Pictures, Biodigital 
Medical Device Education & Training Platform (https://www.biodigital.com), Ansys Granta 
EduPack (biomedical engineering), etc.  


• Software de simulación de elementos finitos de propósito general: Elmer FEM (open-
source, http://www.elmerfem.org/blog/), SimWorks (Free CFD, 
https://www.3dcadportal.com/cae/simworks-free-cfd), FEAP (open-source, 
https://zbmath.org/software/4963), ANSYS, Simulia Abaqus, AutoDesk Algor, SAP2000, 
Working Model 2D, Phoenics, etc.  


• Software para simulación, modelado, e impresión de prótesis e implantes: Blender para 
prótesis médicas (open-source), Materialise Mimics Innovation Suite, Quickvision 3D, 
Siemens NX 10, Free CAD (open-source), Layout para Sketchup, Ultimaker Cura, etc.  


• Software para sistemas de información clínica y telemedicina: GNU Health (open-source, 
https://www.gnuhealth.org/about-us.html), Open Mirth (versión open-source, 
https://www.medfloss.org/node/204), etc.  


• Software para visualización y procesado de datos biomédicos: además de los toolboxes 
específicos de Matlab, se barajará el uso del siguiente software: MIPAV (open-source, 
https://mipav.cit.nih.gov/index.php), 3D Slicer image computing platform (open-source, 
https://www.slicer.org), ImageJ (open-source, https://imagej.net/ij/index.html), Stata, etc. 
También se considerará el uso de herramientas de libre distribución en Python 
(anaconda, numpy, pandas, scikit-learn, tensorflow, keras, weka, etc.) y R (paquetes 
XCMS, CAMERA, Clique MS, eRah, Dolphin, rNMR, Chenomx, MetFrag, etc.).  


• Software para el inventariado de equipos y servicios de mantenimiento: MP Software 
CMMS (versión open-source, https://mpsoftwarecmms.com), CWorks (versión open-
source, https://www.cworks.com.my), Fiix, Fluke Emaint CMMS, Fracttal, Infraspeak, etc.  


• Software para el análisis biomecánico en 3D: STT Systems Sport 3DMA, 3 Biomech, 
Tech-MCS Studio 4, VICON Polygon, etc. 


 


Dedicación de los laboratorios de prácticas a la titulación 
Estos cuatro últimos laboratorios que se acaban de describir se dedicarán de forma 


mayoritaria al Grado en Ingeniería Biomédica que se propone, utilizándose únicamente de forma 
puntual para algunas clases prácticas impartidas por los profesores de la Escuela Politécnica de 
Cuenca que participan habitualmente en la docencia del CFGS de Electromedicina Clínica en 
Castilla-La Mancha, tal y como se ha comentado anteriormente.  


Los laboratorios ya existentes en la Escuela Politécnica de Cuenca y en la Facultad de 
Enfermería (es decir, los laboratorios de Informática, Electrónica, Redes de Comunicaciones, 
Física, Química, Instalaciones, Materiales, Anatomía y Patología, Adiestramiento, y Actividad 
Física) se utilizan a día de hoy para las titulaciones de Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación (240 ECTS), Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación (90 
ECTS), Grado en Ingeniería de Edificación (240 ECTS), y Grado en Enfermería (240 ECTS), 
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quedando todavía un amplio margen para su uso por parte del Grado en Ingeniería Biomédica 
que se propone. De hecho, considerando que los centros de la UCLM están abiertos de forma 
ininterrumpida de 8.00 a 21.00h y que en el peor de los casos cada uno de estos laboratorios se 
utiliza 20 horas a la semana, su ocupación rondaría el 30% y estarían disponibles para el Grado 
en Ingeniería Biomédica durante mucho más tiempo del que realmente se necesitaría (en el peor 
de los casos 12 horas a la semana). Cabe indicar que en esta estimación se ha tenido en cuenta 
la necesidad de desdobles de laboratorio debido a los puestos existentes en cada caso.  


Teniendo en cuenta todos estos aspectos, el porcentaje de asignación de cada laboratorio a 
las titulaciones mencionadas se puede considerar de forma aproximada como se presenta en la 
siguiente tabla.  


 


LABORATORIO TITULACIONES QUE USAN EL LABORATORIO DEDICACIÓN 


Informática 
• Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación.  
• Máster Universitario en Ing. De Telecomunicación.  
• Grado en Ingeniería Biomédica 


40% 
10% 
40% 


Electrónica 
• Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación.  
• Máster Universitario en Ing. De Telecomunicación. 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


40% 
10% 
40% 


Redes de 
Comunicaciones 


• Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación.  
• Máster Universitario en Ing. De Telecomunicación. 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


60% 
20% 
20% 


Física 
• Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación.  
• Grado en Ing. De Edificación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


30% 
40% 
30% 


Química • Grado en Ing. De Edificación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


70% 
30% 


Instalaciones • Grado en Ing. De Edificación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


70% 
30% 


Materiales • Grado en Ing. De Edificación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


70% 
30% 


Anatomía y Patología • Grado en Enfermería 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


70% 
30% 


Adiestramiento Clínico • Investigación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


95% 
5% 


Actividad Física • Investigación 
• Grado en Ingeniería Biomédica 


95% 
5% 


Equipos de registro y 
Monitorización 


• Grado en Ingeniería Biomédica 
• CFGS en Electromedicina Clínica 


95% 
5% 


Equipos de diagnóstico 
por imagen 


• Grado en Ingeniería Biomédica 
• CFGS en Electromedicina Clínica 


95%  
5% 


Equipos de terapia y 
rehabilitación 


• Grado en Ingeniería Biomédica 
• CFGS en Electromedicina Clínica 


95%  
5% 


Equipos de laboratorio 
clínico, biomateriales y 
biomecánica. 


• Grado en Ingeniería Biomédica 
• CFGS en Electromedicina Clínica 


95%  
5% 
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6.3. Convenios reguladores 


Ante la imposibilidad de disponer de algunos equipos médicos en un entorno universitario, así 
como para buscar una mayor percepción de la realidad hospitalaria, será necesario que durante 
el Grado en Ingeniería Biomédica los estudiantes realicen algunas prácticas en el Hospital Virgen 
de la Luz de Cuenca. En concreto, tendrán que realizar prácticas en dicho hospital sobre algunos 
equipos que se tratarán en las asignaturas del quinto semestre, es decir, en las asignaturas de 
Equipos de Terapia y Rehabilitación, Equipos de Diagnóstico por Imagen, Equipos de Registro y 
Monitorización, y Equipos de Laboratorio y Diagnóstico In-vitro. Así pues, durante estas 
actividades prácticas los estudiantes tendrán que comprobar in situ el funcionamiento de equipos 
tales como los correspondientes a hemodinámica y electrofisiología (polígrafos, fluoroscopios, 
sistemas de guiado de catéteres, etc.), equipos de intervencionismo guiado por imagen, sistemas 
de análisis del sueño (polisomnografos), equipos de rayos X, equipos de resonancia magnética, 
equipos de TAC, equipos de medicina nuclear, equipos de endoscopia, equipos de hemodiálisis, 
equipos de radioterapia, equipos de densitometría, y equipos de automatización de pruebas de 
laboratorio, entre otros.  


De forma similar, para reforzar los contenidos impartidos en las asignaturas del cuarto 
semestre que más se relacionan con el perfil del Ingeniero Clínico, es decir, Infraestructuras 
Hospitalarias y Calidad y Gestión en Tecnología Sanitaria, también será necesario realizar 
algunas visitas a determinadas instalaciones del hospital, tales como quirófanos y UCIs, planta 
de agua, banco de sangre, sistema de abastecimiento eléctrico complementario 
(autogeneradores), y consultas externas, entre otras. Para articular la realización de estas 
prácticas y visitas al Hospital Virgen de la Luz ya se han establecido los primeros contactos con 
el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y se está dando forma al convenio que 
se firmará en breve, el cual también incluye la participación de personal técnico y clínico-
asistencial del mencionado hospital.  


La asignatura de Prácticas Hospitalarias del octavo semestre también se articulará a través 
de un convenio con el SESCAM, esta vez para que todos los estudiantes antes de terminar la 
titulación completen obligatoriamente una estancia de aproximadamente 3 meses en el Servicio 
de Electromedicina o Ingeniería Clínica de un hospital de la región de Castilla-La Mancha, 
realizando las actividades propias del Ingeniero Biomédico en las secciones clínico-asistenciales 
más relevantes, tales como cardiología, neurología, urgencias, quirófanos y hemodinámica, 
unidad de hospitalización, consultas externas, hospital de día, UCI, unidad de rehabilitación, etc. 
Durante este tiempo, además de recapitular e integrar los conocimientos adquiridos a lo largo de 
la titulación, los estudiantes adquirirán las habilidades para comunicarse con otros ingenieros 
biomédicos (tanto del hospital como de empresas), personal técnico de electromedicina, 
proveedores de dispositivos y servicios médicos, personal clínico-asistencial, y pacientes. El 
compromiso para firmar este convenio una vez que la titulación esté verificada e incluida en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Universidades se ha 
rubricado entre la JCCM y la UCLM mediante un Protocolo de Colaboración firmado el 13 de 
febrero de 2023 (se adjunta como anexo al final de este apartado). El convenio incluirá los 
recursos organizativos y de personal que se necesitarán para el adecuado desarrollo de estas 
prácticas. Cabe indicar que actualmente ya existen convenios de carácter similar a los requeridos 
para el nuevo Grado en Ingeniería Biomédica entre la UCLM y el SESCAM para que los 
estudiantes de grado y máster de diferentes titulaciones realicen prácticas en hospitales de la 
región y utilicen sus infraestructuras, tal como el publicado por Resolución de 13/09/2021 de la 
Secretaría General del SESCAM39.   


De acuerdo con la Norma UNE 209001 (“Guía para la gestión y mantenimiento de productos 
sanitarios activos no implantables”), todos los hospitales de Castilla-La Mancha con más de 
doscientas cincuenta camas disponen de un Responsable de Electromedicina o Ingeniería 
Clínica, así como otro personal técnico propio con cualificación suficiente, dentro de un servicio 
específico que se encarga de la adquisición y gestión del correspondiente parque de tecnología 
sanitaria (cuyo nombre puede cambiar de hospital a hospital). Entre estos hospitales se 


 
39 https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/04/pdf/2021_10640.pdf&tipo=rutaDocm, Link 
accedido el 08/10/2022.  
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encuentran los más grandes de la Región14, tales como son el Hospital Universitario de Toledo 
(865 camas), el Hospital General Universitario de Ciudad Real (564 camas), el Hospital General 
Universitario de Albacete (507 camas), el Hospital Universitario de Guadalajara (432 camas), el 
Hospital General Universitario Virgen de la Luz de Cuenca (388 camas), el Hospital General La 
Mancha Centro de Alcázar de San Juan (362 camas), y el Hospital General Nuestra Señora del 
Prado de Talavera de la Reina (312 camas). Otros hospitales con menos de 250 camas también 
disponen de un servicio similar con personal técnico propio, incluyendo al Responsable de 
Ingeniería Clínica, tales como por ejemplo el Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo (210 
camas), el Hospital Universitario de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro de Albacete (165 
camas), etc. Así pues, en virtud del mencionando Protocolo de Colaboración entre la JCCM y la 
UCLM, los estudiantes matriculados en el Grado en Ingeniería Biomédica podrán realizar las 
prácticas hospitalarias en cualquiera de estos centros. 


 


6.4. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


El plan de estudios del Grado en Ingeniería Biomédica también contempla la posibilidad de 
que el estudiante realice de forma optativa en el séptimo semestre unas Prácticas Académicas 
Externas en una empresa del sector de la tecnología sanitaria. La UCLM articula los procesos 
para este tipo de prácticas a través del Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), 
dependiente del Vicerrectorado de Innovación, Empleo y Emprendimiento, y al amparo de la 
“Normativa de prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Castilla-
La Mancha”, aprobada en Consejo de Gobierno el 26 de febrero de 2013 y disponible en el 
siguiente enlace: https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-741. El CIPE, a través de 
su web https://practicasyempleo.uclm.es/index.aspx mantiene actualizada toda la información al 
respecto de las ofertas de prácticas y empleo que es de interés para los distintos colectivos 
implicados: estudiantes, coordinadores, profesores, empresas e instituciones.  


A nivel particular, la gestión de las prácticas externas, tanto curriculares como 
extracurriculares, en la Escuela Politécnica de Cuenca se asumida por su Coordinador de 
Prácticas Externas, quien también se encarga de difundir la información existente acerca de las 
ofertas de prácticas y empleo y de organizar reuniones informativas con los estudiantes para dar 
a conocer las diferentes posibilidades al respecto. Este Coordinador también supervisa toda la 
documentación administrativa relacionada con las prácticas y garantiza la corrección de todos 
los procedimientos entre la empresa, el estudiante y la universidad. En todo momento el 
estudiante está asistido, además de por dicho Coordinador, por un tutor académico y un tutor de 
empresa, que son quienes velan por que se cumpla el programa formativo acordado. Toda la 
información al respecto de la organización de las prácticas externas en la Escuela Politécnica de 
Cuenca puede encontrarse en siguiente enlace: 
https://politecnicacuenca.uclm.es/es/estudiantesepc/practicas.   
 


Para la Escuela Politécnica de Cuenca, la realización por parte de los estudiantes de prácticas 
externas en empresas e instituciones es una preocupación esencial. Así pues, en el transcurso 
del tiempo se han firmado numerosos acuerdos de Prácticas Externas con multitud de empresas 
de los ámbitos de la edificación y de las telecomunicaciones. Algunas de esas empresas están 
listadas en la web del centro anteriormente mencionada. Actualmente, no existen convenios 
específicos para el Grado en Ingeniería Biomédica, ya que se trata de una titulación de nueva 
implantación en la UCLM, pero en los próximos años se buscará la firma de ellos con diferentes 
empresas e instituciones asociadas al sector de la tecnología sanitaria para favorecer la 
realización de prácticas externas de los estudiantes de este nuevo grado. No obstante, durante 
este intervalo se podrán aprovechar de otros convenios ya firmados para titulaciones con cierta 
relación con el Grado en Ingeniería Biomédica, tales como son aquellos disponibles para el 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. De hecho, entre los convenios activos 
para esta titulación, algunos estudiantes de telecomunicaciones ya han realizado prácticas 
externas asociadas del ámbito de la Ingeniería Biomédica en instituciones y empresas tales como 
el “Servicio de Electromedicina del Hospital Virgen de la Luz de Cuenca” y “EIFAGGE Energía – 
Electromedicina”. 
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 Para facilitar la firma de estos convenios con empresas, cabe indicar que el Grado en 
Ingeniería Biomédica cuenta con el apoyo de la Federación Española de Tecnología Sanitaria 
(FENIN)30, la cual aglutina más del 80% de las empresas del sector español. Además, merece la 
pena mencionar que la relación entre la Escuela Politécnica de Cuenca y FENIN en los últimos 
años es bastante estrecha gracias a la colaboración habitual de varios de sus profesores con 
dicha entidad. Asimismo, la UCLM y FENIN también han colaborado previamente en proyectos 
conjuntos para la difusión y regulación formativa del sector de la tecnología sanitaria, como por 
ejemplo en la organización del I, II y III Día de la Tecnología Sanitaria en 2014, 2015 y 201640, 
respectivamente. 
  


 
40 https://www.uclm.es/noticias/2016/junio/toledo/lauclmacogeraeldejulioeli_13091?sc_lang=es, Link accedido el 
08/10/2022. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el Grado en Ingeniería 
Biomédica que se propone para la UCLM presenta una estructura divida en 8 semestres, con 
una carga de 30 créditos ECTS en cada uno de ellos. Como se ha indicado anteriormente en la 
memoria, buena parte de las asignaturas de formación básica de este título serán comunes al 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación32, el cual también se imparte 
actualmente en la Escuela Politécnica de Cuenca. Ambas titulaciones compartirán el primer 
curso, a excepción de una asignatura, siendo comunes 54 créditos ECTS de formación básica y 
6 créditos ECTS obligatorios de la rama común de telecomunicación. Estas asignaturas sientan 
las bases de conocimientos genéricos en matemáticas, física, electrónica e informática para que 
los estudiantes puedan profundizar posteriormente en las materias específicas de cada título.  


Este nuevo grado se impartirá en castellano y en modalidad presencial. Además, contará con 
unas Prácticas Hospitalarias obligatorias de 12 créditos ECTS, aparte de las típicas prácticas 
académicas externas en empresas del sector (que en este caso serán optativas). En esta 
actividad los estudiantes completarán una estancia de aproximadamente 3 meses en el Servicio 
de Electromedicina o Ingeniería Clínica de un hospital de la región de Castilla-La Mancha (o 
cualquier otro hospital de otra comunidad autónoma con el que se establezca el oportuno 
convenio de colaboración), realizando las actividades propias de los ingenieros biomédicos en 
las secciones clínico-asistenciales más relevantes, tales como cardiología, neurología, 
urgencias, quirófanos y hemodinámica, unidad de hospitalización, consultas externas, hospital 
de día, UCI, unidad de rehabilitación, etc. El plan de estudios también contempla 18 créditos 
ECTS de asignaturas optativas en el séptimo semestre. El estudiante podrá escoger entre 6 
asignaturas de 6 créditos ECTS, así como también tendrá la posibilidad de realizar unas prácticas 
académicas externas en una empresa del sector de 6 créditos ECTS, o reconocer créditos por 
diferentes tipos de actividades (culturales, deportivas, representación estudiantil, etc.), de 
acuerdo con las condiciones indicadas en el Apartado 3.2.   


Como resumen, el Grado en Ingeniería Biomédica presentará la distribución en materias que 
se esquematiza a continuación y que se describirá posteriormente con más detalle.  


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación Básica 72 
Obligatorios 132 
Optativas 18 
Prácticas Académicas Externas 12 
Trabajo Fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 


Finalmente, cabe indicar que la UCLM ha establecido como requisito necesario para obtener 
cualquiera de sus grados la acreditación del conocimiento de una lengua extranjera del MCERL 
en el nivel B1, de acuerdo con los procedimientos fijados en el “Reglamento sobre 
reconocimiento del dominio de una lengua extranjera para la obtención del título de grado, de 
acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de master universitario que así 
lo requieran y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la 
Universidad de Castilla-La Mancha” (disponible en el siguiente enlace 
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-5962). 


32 Plan de estudios del Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación de la Escuela Politécnica de Cuenca, 
https://www.uclm.es/cuenca/epc/gradoteleco/planestudios, Link accedido el 24/08/2022. 
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Mecanismos de coordinación docente 
 


La coordinación docente en la Escuela Politécnica de Cuenca se articula a través de la 
“Comisión Académica de Centro” y de la “Comisión de Planificación y Calidad”. De acuerdo, con 
el “Reglamento de Comisiones” de dicho centro (disponible en el enlace: https://www.uclm.es/-
/media/Files/C01-Centros/epc/EscuelaPolitecnica/Documentos/Reglamento-Comisiones-EPC-
2021-def.ashx?la=es), las citadas comisiones se encargan de la implantación y gestión del 
sistema de garantía interno de calidad, de la gestión académica y la coordinación común de 
todas las titulaciones oficiales impartidas en el centro, así como de arbitrar los procedimientos 
comunes a todas ellas (reconocimiento de créditos, concesión de premios extraordinarios, 
gestión global de prácticas externas y movilidad, etc.).  


 
Según el mencionado reglamento, las tareas de coordinación específicas de cada titulación 


oficial de grado se llevan a cabo mediante una Subcomisión de Coordinación de Titulación de 
Grado, dependiente de la “Comisión Académica del Centro”, que en este caso se llamará 
“Comisión de Coordinación del Grado en Ingeniería Biomédica”. Dicha comisión constará, 
además de un Presidente (responsable o coordinador de la titulación, por delegación del Director 
del centro) y de un Secretario (coordinador de la titulación o coordinador de alguno de los cursos, 
por delegación del Secretario del centro), de los cuatro profesores coordinadores de cada uno 
de los curso de la titulación, un PAS relacionado con los laboratorios docentes de la titulación, y 
un estudiante de la titulación. 


 
Las funciones que el mencionado reglamento le asigna a la Comisión de Coordinación de la 


titulación son: 
 
a) Realizar la gestión académica y la coordinación ordinarias de la titulación. 
b) Seguir y supervisar la implantación de los estudios, recogiendo sistemáticamente los 


documentos y evidencias necesarios para que la Comisión de Planificación y Calidad 
disponga de información suficiente para realizar los informes de seguimiento y 
acreditación de la titulación. 


c) Velar por la coherencia y la interpelación de las materias de la titulación en el marco del 
plan de estudios, así como coordinar el desarrollo de trabajos interdisciplinares. 


d) Coordinar con los departamentos el desarrollo de la titulación conforme al plan formativo, 
comprobando que no existen lagunas o solapamientos entre asignaturas, garantizando 
una integración adecuada entre las mismas y posibles trabajos interdisciplinares. 


e) Supervisar el planteamiento de los sistemas de evaluación, incluyendo la evaluación 
continua, de las competencias que integran el perfil académico profesional y las 
garantías de atención a las competencias genéricas.  


f) Velar por la actividad académica que realicen los docentes que imparten enseñanzas en 
las disciplinas de sus planes de estudios, así como el cumplimiento de sus actividades 
docentes. 


g) Supervisar y validar las guías docentes de las asignaturas que componen la titulación, 
en relación con su adecuación al proyecto formativo del título, al número de créditos 
ECTS de las asignaturas y a las tasas de rendimiento de los estudiantes. 


h) Analizar la carga global de trabajo del estudiante en cada curso, así como las acciones 
tutoriales que se llevan a cabo en cada uno de ellos.  


i) Informar a la Comisión de Planificación y Calidad sobre la modificación de los planes de 
estudios y de la actualización de los perfiles de ingreso y egreso. 


j) Atender las demandas de formación del equipo docente encargado de impartir la 
titulación. 


k) Habilitar procedimientos para la elaboración, presentación y defensa de los trabajos de 
fin de grado (TFG). 


l) Elaborar o modificar, y cumplir y hacer cumplir un reglamento adecuado y en 
consonancia con la normativa correspondiente de la UCLM para regular los modelos de 
TFG válidos, la asignación, elaboración, presentación, evaluación y calificación de los 
TFG. Dicho reglamento se propondrá a la Junta de Centro y, una vez aprobado, será 
publicado por resolución del Director del Centro. 
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m) Recabar las ayudas técnicas y docentes que sean menester para la elaboración de cada 
TFG en particular. 


n) Resolver, en todo caso, cualquier problema sobre la elaboración, cambio o caducidad de 
los TFG asignados. 


o) Elegir el mejor TFG de cada curso académico. 
p) Cualquier otra función delegada por la Junta de Centro, el Equipo Directivo o la Comisión 


Académica de Centro en relación a la docencia de la titulación, o bien asignada por la 
normativa específica de la UCLM. 


 
Para desarrollar adecuadamente todas estas funciones (las cuales incluyen la coordinación 


horizontal y vertical de la titulación), la Comisión nombrará un coordinador de cada materia 
incluida en el título, así como un profesor responsable de cada asignatura en la que participen 
más de uno. Además, al inicio de cada semestre se definirá un calendario de reuniones donde 
se realizan, al menos, una reunión de coordinación de titulación, una reunión de coordinación de 
cada curso y una reunión del coordinador de cada curso con los estudiantes del mismo. En las 
diferentes reuniones realizadas se revisarán las guías docentes de cada asignatura (con la ayuda 
de los coordinadores de materia), detectando posibles solapamientos y lagunas en los 
contenidos teóricos y prácticos, las competencias, los resultados de aprendizaje, las 
metodologías docentes, los sistemas de evaluación, los recursos y materiales utilizados, 
implantación de cursos cero, horarios, colaboración en proyectos de innovación docente, entre 
otros. Por último, al finalizar cada curso académico la Comisión analizará las fortalezas y 
debilidades apuntadas por todos los miembros participantes en las reuniones (coordinadores, 
profesores, estudiantes, etc.) y propondrá acciones de mejora para la coordinación del título a la 
Comisión Académica del Centro.  


  
 
 
 
Adscripción de los ámbitos de conocimiento a las materias de formación básica del plan 
 


ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Fundamentos de Matemáticas I* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas II* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas III* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Fundamentos de Física I* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Fundamentos de Física II* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Informática* BÁSICA 6 Ingeniería Informática y de sistemas 


Programación* BÁSICA 6 Ingeniería Informática y de sistemas 


C
SV


: 5
88


54
07


78
33


75
98


87
32


06
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
68


87
04


60
11


54
41


60
70


22
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588540778337598873206407

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711688704601154416070221





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


Página 27 de 76 
 


Análisis de Sistemas* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación  


Componentes y Circuitos* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Dispositivos Electrónicos* BÁSICA 6 
Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Fundamentos de Bioquímica  
y Biología Molecular BÁSICA 6 Biología y genética 


Fundamentos de Biología  
Celular y Tisular BÁSICA 6 Biología y genética 


Nota: * Asignaturas comunes con el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. 
 
 
 
 
 
4.2. Plan de estudios desarrollado 


Las asignaturas que componen el plan de estudios del Grado en Ingeniería Biomédica se 
agrupan en las siguientes catorce materias. Para cada asignatura también se indica el carácter, 
el número de créditos ECTS, y los potenciales departamentos de la UCLM a los que podría 
quedar asignada.   


  


MATERIAS ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS POTENCIALES DPTOS 


1. Fundamentos de 
Matemáticas 


Fundamentos de 
Matemáticas I* BÁSICA 6 • Matemáticas 


Fundamentos de 
Matemáticas II* BÁSICA 6 • Matemáticas 


Fundamentos de 
Matemáticas III* BÁSICA 6 • Matemáticas 


2. Fundamentos         
de Física 


Fundamentos de  
Física I* BÁSICA 6 • Física Aplicada 


Fundamentos de  
Física II* BÁSICA 6 • Física Aplicada 


3. Fundamentos  
    de Informática 


Informática* BÁSICA 6 • Sistemas Informáticos 


Programación* BÁSICA 6 • Sistemas Informáticos 


4. Fundamentos de 
Comunicaciones 


Análisis de Sistemas* BÁSICA 6 
• Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Redes y Sistemas de 
Comunicaciones OBLIG. 9 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 
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5. Fundamentos  
    de Electrónica 


Componentes y Circuitos* BÁSICA 6 
• Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Dispositivos Electrónicos* BÁSICA 6 
• Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Instrumentación 
Electrónica  
y Control 


OBLIG. 6 
• Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Sistemas Basados en 
Microprocesador OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


6. Ciencias  
    de la Salud 


Fundamentos de Biología  
Celular y Tisular BÁSICA 6 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ciencias Médicas 


Fundamentos de 
Bioquímica  
y Biología Molecular 


BÁSICA 6 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ciencias Médicas 
• Química Inorgánica, 


Orgánica y Bioquímica 


Morfofisiología Humana OBLIG. 9 
• Enfermería, Fisioterapia y 


Terapia Ocupacional 
• Ciencias Médicas 


Fundamentos de  
Patología Humana OBLIG. 6 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ciencias Médicas 


7. Ingeniería Clínica 


Infraestructuras 
Hospitalarias OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Ingeniería Civil y de la 
Edificación 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


Calidad y Gestión en  
Tecnología Sanitaria OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Sistemas de Información  
Clínica y Telemedicina OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Sistemas Informáticos 


Evaluación de Tecnología  
Sanitaria OBLIG. 6 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ciencias Médicas 
• Análisis Económico y 


Finanzas 
• Matemáticas 


Adquisición de Tecnología 
Sanitaria OBLIG. 6 


• Derecho Público y de la 
Empresa 


• Ingeniería Eléctrica, 
Automática y 
Comunicaciones 
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Proyectos e Innovación OBLIG. 6 
• Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


8. Instrumentación  
    Biomédica 


Equipos de Terapia y 
Rehabilitación OBLIG. 9 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Ingeniería Civil y de la 
Edificación 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


Equipos de Diagnóstico  
por Imagen OBLIG. 9 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Física Aplicada 


Equipos de Registro y 
Monitorización OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Equipos de Laboratorio y 
Diagnóstico in-vitro OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ciencias Médicas 


9. Procesado  
    de Datos 
    Biomédicos 


Procesado de Señales 
Biomédicas OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Procesado de Imágenes 
Biomédicas OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Inteligencia Artificial en 
Bioingeniería OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Matemáticas 
• Sistemas Informáticos 


10. Biomecánica y 
Biomateriales 


Biomecánica  OBLIG. 6 


• Enfermería, Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


• Actividad Física y Ciencias 
del Deporte 


• Ingeniería Civil y de la 
Edificación 


Biomateriales OBLIG. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


• Química Inorgánica, 
Orgánica y Bioquímica 


• Ingeniería Civil y de la 
Edificación 
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11. Ampliación  
de Ingeniería       
Biomédica 


Medicina Personalizada OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Sistemas Informáticos 
• Química Inorgánica, 


Orgánica y Bioquímica 


Infraestructuras en el 
Hospital Inteligente OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Ingeniería Civil y de la 
Edificación 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


• Sistemas Informáticos 


Diseño y Comercialización 
de Tecnología Sanitaria OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


Tecnología Asistiva  
y m-Health OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


• Sistemas Informáticos 


Diseño y Control  
de Prótesis y Órganos OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


• Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos 


Análisis Avanzado  
de Datos Biomédicos OPT. 6 


• Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Automática y 
Comunicaciones 


12. Prácticas      
Externas en 
Empresa 


Prácticas Académicas 
Externas OPT. 6 


• Cualquiera de los 
participantes en el título 


13. Prácticas      
Externas en 
Hospital 


Practicas Hospitalarias PAE 12 
• Cualquiera de los 


participantes en el título 


 14. Trabajo Fin  
       de Grado Trabajo Fin de Grado TFG 6 • Cualquiera de los 


participantes en el título 
Nota: * Asignaturas comunes con el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. 
 


 


 


En lo que respecta a la distribución temporal de las asignaturas por semestre, se puede 
encontrar una visión general en la siguiente tabla. También se vuelve a indicar el carácter y 
duración de cada una de las asignaturas. 


 


Curso Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


1º 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Fundamentos de Matemáticas I* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Fundamentos de Matemáticas III* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
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• Fundamentos de Matemáticas II* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Fundamentos de Física I* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Componentes y Circuitos* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Fundamentos de Biología Celular y Tisular 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 


• Fundamentos de Física II*  
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Informática* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Análisis de Sistemas* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Dispositivos Electrónicos* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 


 Semestre 3 Semestre 4 


2º 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Programación* 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Fund. de Bioquímica y Biología Molecular 
Formación Básica, Presencial, 6 ECTS 
• Redes y Sistemas de Comunicaciones 
Obligatoria, Presencial, 9 ECTS 
• Morfofisiología Humana 
Obligatoria, Presencial, 9 ECTS 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Instrumentación Electrónica y Control 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Infraestructuras Hospitalarias 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Calidad y Gestión en Tecnología 


Sanitaria 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Sistemas Basados en Microprocesador 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Fundamentos de Patología Humana 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 


 Semestre 5 Semestre 6 


3º 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Equipos de Registro y Monitorización 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Equipos de Laborat. y Diagnóstico In-vitro 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Equipos de Diagnóstico por Imagen 
Obligatoria, Presencial, 9 ECTS 
• Equipos de Terapia y Rehabilitación 
Obligatoria, Presencial, 9 ECTS 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Sist. Información Clínica y Telemedicina 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Adquisición de Tecnología Sanitaria 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Biomecánica 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Biomateriales 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Procesado de Señales Biomédicas 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 


 Semestre 7 Semestre 8 


4º 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Evaluación de Tecnología Sanitaria 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Procesado de Imágenes Biomédicas 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Asignatura Optativa 1 
Optativa, Presencial, 6 ECTS 
• Asignatura Optativa 2 
Optativa, Presencial, 6 ECTS 
• Asignatura Optativa 3 
Optativa, Presencial, 6 ECTS 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
• Inteligencia Artificial en Bioingeniería 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Proyectos e Innovación 
Obligatoria, Presencial, 6 ECTS 
• Practicas Hospitalarias  
Prácticas Acad. Ext., Presencial, 12 ECTS 
• Trabajo Final de Grado 
TFG, Presencial, 6 ECTS 


Nota: * Asignaturas comunes con el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. 
 
Finalmente, se presenta una ficha con la información más relevante de cada una de las 


materias que componen el plan de estudios.   
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Materia 1: FUNDAMENTOS DE MATEMÁTICAS 
Número de 
créditos ECTS 18 


Tipología BÁSICA 
Organización 
temporal 


18 créditos ECTS básicos en 1º (12 ECTS en semestre 1   
y 6 ECTS en semestre 2)  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN01 
 


Habilidades o destrezas: -- 
 


Competencias: -- 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
 


Asignaturas 


• Fundamentos de Matemáticas I (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Números complejos. Cálculo diferencial e integral en una variable. 
Ecuaciones diferenciales. Funciones de varias variables. Análisis vectorial. 
Derivadas parciales y direccionales. Diferenciabilidad. Geometría diferencial. 
Integrales múltiples. Integración curvilínea. Integrales de superficie. 


• Fundamentos de Matemáticas II (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Matrices. Determinantes. Sistemas de Ecuaciones. Espacios 
vectoriales. Aplicaciones lineales. Diagonalización de matrices. Autovalores y 
autovectores. Geometría en espacios euclídeos. Series numéricas y series de 
Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales. 


• Fundamentos de Matemáticas III (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Métodos de cálculo numérico y algorítmica numérica. Estadística 
descriptiva. Probabilidad. Modelos teóricos de distribución. Inferencia estadística 
(Estimación puntual, intervalos de confianza, test de hipótesis). Programación 
lineal y optimización. 


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad 


Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 93 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 60 


Presentación de trabajos o temas 
(Presencial) 


Pruebas de evaluación 
formativa 100% 6,75 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 12 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo 0% 120 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 0,75 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 150 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 7,5 


TOTAL 450 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 


 Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Evaluación de informe o trabajos 10%  50% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 5% 20% 


    


Observaciones No hay 
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Materia 2: FUNDAMENTOS DE FÍSICA 
Número de 
créditos ECTS 12 


Tipología BÁSICA 
Organización 
temporal 


12 créditos ECTS básicos en 1º (6 ECTS en semestre 1  
y 6 ECTS en semestre 2)   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN02 
 


Habilidades o destrezas: -- 
 


Competencias: -- 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
 


Asignaturas 


• Fundamentos de Física I (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Magnitudes físicas. Cinemática. Dinámica. Osciladores mecánicos. 
Ondas unidimensionales y bidimensionales. Ondas tridimensionales. 
Fundamentos de termodinámica. 


• Fundamentos de Física II (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Electrostática en el vacío. Campo magnético e inducción magnética. 
Ecuaciones de Maxwell. Medios materiales (conductores, dieléctricos, 
magnéticos). Osciladores eléctricos. Ondas electromagnéticas en el vacío. Ondas 
electromagnéticas en medios materiales. Propagación guiada. 


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad 


Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 50 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 50 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 12 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo 0% 80 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 2 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 100 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 6 


TOTAL 300 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 


 Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 10% 30% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 5% 20% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 3: FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA 
Número de 
créditos ECTS 12 


Tipología BÁSICA 
Organización 
temporal 


6 créditos ECTS básicos en 1º (semestre 2) y 6 créditos ECTS básicos en 2º 
(semestre 3)   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN03 
 


Habilidades o destrezas: HA01 
 


Competencias: -- 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
 


Asignaturas 


• Informática (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Introducción a la informática y la programación. Introducción al 
lenguaje en C. Estructuras de control de flujo. Funciones y punteros. Tipos de 
datos personalizados. Ficheros y librerías estándar. Bases de datos. 


• Programación (Semestre 3, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Programación orientada a objetos. Introducción al lenguaje JAVA. 
Interfaces gráficos en JAVA. Bases de datos. Programación multiprocesos. 
Comunicación en JAVA. (En lugar de JAVA podrá usarse vehicularmente 
cualquier otro lenguaje orientado a objetos conforme vaya evolucionando el uso 
de los mismos). 


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad 


Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 32 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 32 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 40 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo 0% 80 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 10 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 100 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 6 


TOTAL 300 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 
 Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 4: FUNDAMENTOS DE COMUNICACIONES 
Número de 
créditos ECTS 15 


Tipología MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 
Organización 
temporal 


6 créditos ECTS básicos en 1º (semestre 2) y 9 créditos ECTS obligatorios en 2º 
(semestre 3)   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN04, CN05 
 


Habilidades o destrezas: HA01 
 


Competencias: -- 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
 


Asignaturas 


• Análisis de sistemas (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Señales continuas y discretas. Sistemas LTI continuos y discretos. 
Análisis espectral de sistema continuos y discretos. Teoría de muestreo y 
reconstrucción. 


• Redes y sistemas de comunicaciones (Sem. 3, OBL, 9 ECTS, Cast.) 
Contenido: Introducción a las redes y sistemas de comunicaciones. Modelos y 
clasificación de redes. Protocolos y arquitecturas de red. TCP/IP. Redes de bajo 
nivel. Elementos de interconexión. Redes telefónicas y de VoIP. Redes de acceso 
y de transporte. Sistemas de comunicaciones cableadas e inalámbricas. Servicios 
de comunicaciones. Seguridad en comunicaciones. Convergencia e integración 
de redes y sistemas de comunicaciones.  


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad 


Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 75 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 25 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 40 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo 0% 90 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 5 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 135 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 5 


TOTAL 375 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 
 Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 5: FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 
Número de 
créditos ECTS 24 


Tipología MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 
Organización 
temporal 


12 créditos ECTS básicos en 1º (6 ECTS en semestre 1 y 6 ECTS en semestre 
2) y 12 créditos ECTS obligatorios en 2º (semestre 4)   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN04 
 


Habilidades o destrezas: HA02, HA03 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
 


Asignaturas 


• Componentes y Circuitos (Semestre 1, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Componentes electrónicos básicos. Análisis transitorio de circuitos. 
Análisis de circuitos en régimen permanente (continua y alterna). Análisis de 
frecuencia y filtros pasivos. 


• Dispositivos Electrónicos (Semestre 2, BAS, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Diodos. Transistores. Amplificador operacional. Realimentación 
negativa. Amplificadores operacionales aislados. Dispositivos fotónicos. 


• Instrumentación Electrónica y Control (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Introducción a los sistemas de medida. Sensores: Características 
estáticas y dinámicas. Sensores resistivos, capacitivos, inductivos, 
piezoeléctricos, piroeléctricos, ópticos, químicos y biológicos, etc. Medidas de 
magnitudes: Temperatura, fuerza, presión, flujo, humedad, pH, conductividad, 
sonido, etc. Ruido e interferencias. CEM. Acondicionamiento de sensores. 
Convertidores A/D y D/A. Introducción a la teoría de control electrónico. 


• Sistemas Basados en Microprocesador (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Sistemas de numeración y códigos. Álgebra de Boole. Sistemas 
combinaciones. Sistemas secuenciales. Arquitectura de microprocesadores. 
Periféricos y protocolos de comunicación. 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad 
Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 100 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 40 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 40 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 80 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 100 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 4 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 220 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 16 


TOTAL 600 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 
 Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 6: CIENCIAS DE LA SALUD 
Número de 
créditos ECTS 27 


Tipología MIXTA (BÁSICA Y OBLIGATORIA) 


Organización 
temporal 


6 créditos ECTS básicos en 1º (semestre 1), 6 créditos ECTS básicos en 2º 
(semestre 3), 15 créditos ECTS obligatorios en 2º (9 ECTS en semestre 3 y 6 ECTS 
en semestre 4).    


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN06, CN07 
Habilidades o destrezas: -- 
Competencias: -- 
Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 


Asignaturas 


• Fundamentos de Biología Celular y Tisular (Sem. 1, BAS, 6 ETCS, Cast.) 


Contenido: Conceptos generales de biología celular. Agua, biomoléculas inorgánicas 
y orgánicas. La membrana celular y mecanismos de transporte a través de la 
membrana. Compartimentos celulares y comunicación intracelular. Citoesqueleto, 
uniones celulares y comunicación intercelular. Núcleo, transcripción y traducción. 
Ciclo celular y procesos de división celular. Mitocondrias y metabolismo energético. 
Metabolismo. Glucosa. Regulación. Ciclo celular. Diferenciación celular. 
Envejecimiento y muerte. 


• Fund. de Bioquímica y Biología molecular (Sem. 3, BAS, 6 ECTS, Cast.) 


Contenido: Conceptos generales de bioquímica. Glúcidos. Lípidos. Aminoácidos y 
proteínas. Nucleótidos y ácidos nucleicos. Procesos metabólicos. Enzimología. 
Conceptos generales de biología molecular y genética (genoma, replicación, 
transcripción y traducción y regulación de la expresión génica). Técnicas genéticas e 
ingeniería genética. Técnicas de ingeniería celular y cultivos celulares. 


• Morfofisiología Humana (Semestre 3, OBL, 9 ECTS, Castellano) 


Contenido: El cuerpo humano: conceptos generales de anatomía y de fisiología. 
Integración de la respuesta y homeostasis. Tejidos del cuerpo: piel, tejido conectivo, 
tejido muscular, tejido nervioso. Anatomía y fisiología del sistema esquelético. 
Anatomía y fisiología del sistema nervioso.  Anatomía y fisiología del sistema 
endocrino. Anatomía y fisiología del sistema cardiovascular. Anatomía y fisiología del 
sistema hematopoyético. Anatomía y fisiología del aparato respiratorio y 
termoregulación. Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Anatomía y fisiología del 
aparato genito-urinario. Anatomía y fisiología del aparato reproductor.  Anatomía y 
fisiología de los órganos sensoriales. 


• Fundamentos de Patología Humana (Semestre 4, OBL, 6 ECTS, Castellano) 


Contenido: Conceptos generales: Salud y enfermedad. Agentes etiológicos físicos y 
biológicos. Formas de reacción del organismo humano (fiebre, inflamación, dolor, 
inmunidad, apoptosis, envejecimiento). Factores etiológicos endógenos y exógenos 
causantes de la enfermedad. Patología, diagnóstico y tratamiento: Aparato 
circulatorio. Aparato respiratorio. Sangre y sistema hematopoyético. Aparato digestivo. 
Riñón y vías urinarias. Sistemas endocrino, metabólico e inmunitario. Sistema 
nervioso y sensorial. Aparato locomotor.  
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Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 112,5 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 45 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 45 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 70 


Talleres o seminarios (Presencial) Talleres y Seminarios 100% 20 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 112,5 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 4,5 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 247,5 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 18 


TOTAL 675 
 


Sistemas de 
Evaluación 


 


  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


Valoración de la participación con aprovechamiento 0% 20% 
     


Observaciones No hay 
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Materia 7: INGENIERÍA CLÍNICA 
Número de 
créditos ECTS 36 


Tipología OBLIGATORIA 


Organización 
temporal 


12 créditos ECTS obligatorios en 2º (semestre 4), 12 créditos ECTS obligatorios en 
3º (semestre 6), y 12 créditos ECTS obligatorios en 4º (6 ECTS en semestre 7 y 6 
ECTS en semestre 8).  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN08, CN09 
 


Habilidades o destrezas:      


Competencias: CP01, CP02, CP03, CP04, CP11 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Infraestructuras Hospitalarias (Semestre 4, OBL, 6 ETCS, Castellano) 
Contenido: Riesgos en el entorno del paciente:  Riesgo eléctrico, Efectos fisiológicos 
de la corriente, Riesgo de incendio, Riesgo contaminación biológica, Riesgo 
mecánico. Principios de instalaciones eléctricas monofónicas y trifásicas. 
Protecciones de instalaciones eléctricas. Transformadores y máquinas eléctricas. 
Instalación eléctrica hospitalaria. Continuidad de suministro eléctrico. REBT. 
Clasificación de salas médicas y IEC 60364. Protecciones eléctricas en quirófano y 
salas de intervención. Fuentes de alimentación conmutadas. Seguridad eléctrica en 
equipamiento biomédico. Norma IEC 60601-1 y IEC 62353.  Introducción a la 
mecánica de fluidos y gases. Flujo en conductos. Instalaciones de ventilación y 
climatización en hospitales. Control frío/calor en hospitales. Otras instalaciones 
hospitalarias (banco de sangre, planta de agua, gases medicinales, etc.). Planes de 
seguridad básica en edificios de pública concurrencia y hospitales.   
• Calidad y Gestión en Tecnología Sanitaria (Sem. 4, OBL, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Legislación sobre dispositivos médicos. Reglamentos Europeos e 
Internacionales. Marcado CE. Regulación internacional: IEC, ISO, EN, UNE. Agencia 
Europea del medicamento. Agencia española del medicamento y producto sanitario. 
Organismos notificados. Alertas y comunicación de eventos adversos. Sistema 
Nacional de Salud. El servicio de Ingeniería Clínica. Modelos de gestión hospitalaria 
(públicos, privados, mixtos). Ventajas e inconvenientes. Ciclo de vida de la tecnología 
sanitaria. Norma IEC 62353. Planificación de actividades y recursos dentro de un 
servicio de ingeniería clínica. Control de inventario y sistemas GMAO. Gestión de 
calidad en tecnología sanitaria: Requisitos generales, control de documentación, 
responsabilidad, autoría, comunicación (ISO 209001). Evaluación de riesgos. 
Protocolos y procesos. Trazabilidad. Análisis y mejora. Notificación de incidentes 
adversos ISO 13485 e ISO 14971. Gestión de residuos biológicos y radiactivos. 
Prevención de riesgos laborales. 
• Sistemas de Información Clínica y Telemed.  (Sem. 6, OBL, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Sistemas de información hospitalaria (HIS). Historia clínica electrónica. 
Lenguaje médico unificado (e.g., SNOMED-CT). Digitalización e intercambios de 
imagen médica. DICOM. Sistema de información radiológica (RIS). Almacenamiento 
de imagen médica.  Sistema de archivo y comunicación de imagen (PACS). Protocolos 
de comunicación intrahospitalaria: HL7, openEHR, ISO 13606. Caso especial de 
centrales de monitorización en urgencias y UCI. Gestión de riesgos en redes 
hospitalarias. IEC 80001. Protocolos de comunicación extrahospitalaria. Casos 
relevantes de aplicaciones de telemedicina (teleradiología, teleasistencia, etc.). 
Seguridad de la información en sistemas médicos. 
• Adquisición de Tecnología Sanitaria (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Fundamentos de la organización y funcionamiento de las 
Administraciones Públicas. Ley de contratación pública. Tipos de contratos de las 
Administraciones Públicas: efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
públicos. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de los contratistas de 
la Administración. Proceso de contratación y fases principales. Modelos de 
adquisición de tecnología sanitaria. Autoría y responsabilidad sobre la tecnología 
sanitaria. Elaboración y análisis de presupuestos. Diseño de pliegos de 
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prescripciones técnicas. Proveedores de tecnología sanitaria. Relación con 
proveedores de tecnología sanitaria. 
• Evaluación de Tecnología Sanitaria (Semestre 7, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Conceptos estadísticos para la evaluación epidemiológica. Muestreo 
estadístico, error, sesgo y azar. Validación de pruebas diagnósticas (sensibilidad, 
especificidad, razón de verosimilitud, curvas ROC). Etapas de la evaluación de 
tecnología sanitaria. Revisión de evidencias científicas (revisión bibliográfica, meta-
análisis, comparación de estudios, etc.). Generación de nuevas evidencias: Ensayos 
clínicos (aleatorizados, intervencionistas, etc.) y observacionales (cohortes, caso-
control, etc.). Análisis de supervivencia. Conceptos economía para evaluación de 
tecnología sanitaria. Análisis de coste-beneficio. Análisis de coste-efectividad, análisis 
de coste-utilidad. Ratios de coste-efectividad incremental. Análisis de impacto (en el 
proceso clínico, en la calidad de vida del paciente, en equidad, en estructura 
organizativa del hospital, etc.). Estrategias para la toma de decisiones. 
Documentación y difusión de la evaluación. 
• Proyectos e Innovación (Semestre 8, OBL, 6 ETCS, Castellano) 
Contenido: Ética y bioética. Ley de protección de datos personales. Tratamiento de 
datos personales de pacientes. La figura del investigador en Ingeniería Biomédica. 
Proyectos en bioingeniería: Redacción y organización, Gestión de riesgos y recursos 
económicos, Gestión de tiempos y recursos humanos. Ley de protección intelectual, 
de protección de la tecnología y de propiedad industrial. Financiación de proyectos en 
bioingeniería. La figura del emprendedor en ingeniería biomédica. Herramientas y 
gestión de la innovación en ingeniería biomédica. Tendencias en el campo profesional 
de la ingeniería biomédica. 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 150 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 60 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 60 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 120 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 150 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 6 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 330 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 24 


TOTAL 900 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 
  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 


Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 8: INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA 
Número de 
créditos ECTS 30 


Tipología OBLIGATORIA 
Organización 
temporal 30 créditos ECTS obligatorios en 3º (semestre 5). 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN10, CN11 
 


Habilidades o destrezas: HA04, HA05, HA06,  
    


Competencias: CP05 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Equipos de Terapia y Rehabilitación (Semestre 5, OBL, 9 ETCS, Castellano) 
Contenido: Dinámica y cinemática de biogases. Respiradores y máquinas de 
anestesia. Desfibriladores internos y externos. Marcapasos internos y externos. 
Electrocirugía. Dinámica y cinemática de biofluidos. Monitores de hemodiálisis y 
bombas extracorpóreas. Bombas de infusión. Litotricia. Incubadoras. Equipos de 
radioterapia. Equipos de terapia basados en laser. Equipos de electroterapia y 
estimulación eléctrica. Equipos de terapia por calor. Equipos de terapia por 
ultrasonidos.   Equipos de fototerapia y terapia por infrarrojos. Estimuladores 
implantados (muscular, nervioso, vejiga, cerebral, etc.). Sistemas de ayuda a 
discapacidades auditivas. Sistemas de ayudas a discapacidades visuales. Todos los 
equipos se explicarán a nivel constructivo, y funcional,   


• Equipos de Diagnóstico por Imagen (Semestre 5, OBL, 9 ECTS, Castellano) 
Contenido: Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Protección radiológica y 
dosimetría. Sistemas de imagen por radiación. Rayos X y fluoroscopia, TAC, 
Densitometría. Medicina nuclear.  Resonancia magnética. Intervencionismo guiado 
por imagen. Dispositivos de angiografía. Introducción a los ultrasonidos. 
Ultrasonografía y ecografía. Conceptos básicos de óptica. Equipos y sistemas de 
endoscopia. Otros sistemas de imagen: Imagen termográfica, Imagen por infrarrojos, 
Tomografía por impedancia eléctrica, etc. Todos los equipos se explicarán a nivel 
constructivo, y funcional.     


• Equipos de Registro y Monitorización (Semestre 5, OBL, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Teoría de electrodos. Registro actividad eléctrica humana (ECG, EEG, 
EMG, EOG, …). Polígrafo e imagen cardíaca reconstruida. Medida de presión 
sanguínea (invasiva, no invasiva). Oximetría. Pletismografía. Capnografía. Medida de 
gasto cardíaco. Medidas de temperatura corporal y periférica. Medidas de frecuencia 
respiratoria y monitores de apnea. Monitorización fetal. Medida de sonidos (corazón, 
respiración y ronquidos, emisiones otoacústicas, …). Medida de actividad magnética 
(MEG, …). Pruebas funcionales (función pulmonar, pruebas de esfuerzo, audiometría, 
pruebas oftalmológicas, etc). Medidores multiparamétricos. Monitor de paciente, 
Sistemas de polisomnografía, etc. Todos los equipos se explicarán a nivel 
constructivo, y funcional.  


• Equipos de Laboratorio y Diag. In-vitro (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Técnicas cito e histoquímicas. Técnicas de marcaje inmune. Inmunocito e 
histoquímica. Cultivos celulares. Técnicas separativas celulares y subcelulares. 
Medidas de potencial de acción en células. Equipos de medida óptica: 
espectrofotómetros (infrarrojos, ultravioleta, etc), fluorímetros, etc. Microscopios. 
Obtención y procesamiento de muestras para microscopía óptica y electrónica. 
Medidas de anticuerpos en sangre. Equipos de cromatología y espectrometría de 
masas (contadores de hematrocrito, etc.). Equipos de medidas electroquímicas, de 
electromigración y basadas en rayos X (electroforesis, medidores de pH, medidores 
de conductividad, etc.). Cabinas de flujo laminar. Otros equipos: autoclaves, 
centrífugas, separadores de moléculas, incubadoras de cultivos, refrigeradores, etc. 
Automatización de los sistemas de laboratorio. Todos los equipos se explicarán a 
nivel constructivo, y funcional.  
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Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 125 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 50 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 50 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 100 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 125 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 5 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 275 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 20  


TOTAL 750 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 


  Ponderación 


Sistema de Evaluación Mínima Máxima 


Prueba final (o parciales) 40% 70% 


Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 


Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 9: PROCESADO DE DATOS BIOMÉDICOS 
Número de 
créditos ECTS 18 


Tipología OBLIGATORIA 


Organización 
temporal 


6 créditos ECTS obligatorios en 3º (semestre 6) y 12 ECTS en 4º (6 ECTS 
obligatorios en el semestre 7 y 6 ECTS obligatorios en el semestre 8).   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: 
Habilidades o destrezas: HA07, HA08, HA09 
Competencias: CP06 
Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 


Asignaturas 


• Procesado de Señales Biomédicas (Semestre 6, OBL, 6 ETCS, Cast.) 


Contenido: La transformada Z. Introducción al filtrado digital. Preprocesado de 
señales biomédicas (ECG, EMG, EEG, EOG, etc.): Filtros básicos, filtros 
adaptativos, filtrados no lineales. Detección de eventos en tiempo en señales 
biomédicas. Detección de eventos en frecuencia en señales biomédicas: 
Estimaciones paramétricas y no paramétricas. Análisis tiempo-frecuencia de 
señales biomédicas. Compresión de señales biomédicas. 


• Procesado de Imágenes Biomédicas (Semestre 7, OBL, 6 ECTS, Cast.) 


Contenido: Imagen digital y transformaciones básicas. Resolución, contraste y 
ruido. Calidad y preprocesado (filtrado y realce) de diferentes tipos de imágenes 
médicas. Segmentación y detección de bordes en diferentes tipos de imágenes 
médicas. Identificación de regiones de interés (ROI) en diferentes tipos de 
imágenes médicas. Procesado de la imagen en color. Compresión de imágenes. 


• Inteligencia Artificial en Bioingeniería (Semestre 8, OBL, 6 ECTS, Cast.) 


Contenido: Gestión de grandes cantidades de datos. Filtrado de datos. Regresión 
lineal y logística multivariante. Técnicas avanzadas de extracción de 
características en señales e imágenes. Aprendizaje automático supervisado para 
clasificación. Aprendizaje automático supervisado para regresión. Aprendizaje 
automático no supervisado. Introducción al deep learning. Fundamentos de redes 
neuronales recurrentes y convolucionales. Redes neuronales 1-D, 2-D y 3-D. 
Diseño de redes neuronales. Datos para el entrenamiento (técnicas de aumento 
y de disminución). Generalización y sobre-entrenamiento. Redes pre-entrenadas 
y transferencia de conocimiento. Inteligencia artificial explicable. Sistemas de 
ayuda a la decisión y aplicaciones típicas de clasificación y regresión en señales 
e imágenes biomédicas. 


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 75 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 30 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 30 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 60 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 75 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 3 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 165 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 12 


TOTAL 450 
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Sistemas de 
Evaluación 


 


  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 10: BIOMECÁNICA Y BIOMATERIALES 
Número de 
créditos ECTS 12 


Tipología OBLIGATORIA 
Organización 
temporal 12 créditos ECTS obligatorios en 3º (semestre 6)  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN12, CN13 
 


Habilidades o destrezas: --- 
 


Competencias: CP07, CP08 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Biomecánica (Semestre 6, OBL, 6 ETCS, Castellano) 
Contenido: Principios de movimiento humano. Generalidades del aparato 
locomotor. Biomecánica de los tejidos. Biomecánica del miembro superior: Órtesis 
y prótesis.  Biomecánica del miembro inferior: Órtesis y prótesis. Biomecánica del 
raquis: Órtesis y prótesis. Biomecánica de la estabilidad y de la marcha. 


• Biomateriales (Semestre 6, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Principios de la ciencia de materiales. Introducción a la ciencia de los 
biomateriales. Tipos, clasificación y propiedades de los biomateriales. 
Biomateriales metálicos y sus aplicaciones. Biomateriales cerámicos y sus 
aplicaciones. Biomateriales poliméricos y sus aplicaciones. Biomateriales 
compuestos y sus aplicaciones. Interacción células y tejidos. Biocompatibilidad y 
toxicidad. Ensayos de biocompatibilidad. Biomateriales activos, sensibles a 
estímulos, biodegradables y antimicrobianos. Aspectos regulatorios de los 
biomateriales y sus aplicaciones. 


Actividades y 
Metodologías 


 


Actividad formativa Metodología Presen-
cialidad Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 50 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 20 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 20 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 40 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 50 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 2 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 110 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 8 


TOTAL 300 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 


  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones No hay 
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Materia 11: AMPLIACIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA  
Número de 
créditos ECTS 36 


Tipología OPTATIVA 
Organización 
temporal 36 créditos ECTS optativos en 3º (semestre 7)   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: --- 
Habilidades o destrezas: --- 
Competencias: --- 
Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Medicina Personalizada (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Bioinformática básica: Enfermedades hereditarias y mutaciones 
patológicas; bases de datos de secuencias biológicas; herramientas, alineados y 
algoritmos; aplicaciones, análisis evolutivo e investigación traslacional. Genómica: 
conceptos básicos; navegadores genómicos, predicción de genes, análisis de 
microarrays y de secuenciación masiva; interacción ADN-proteínas. Proteómica: 
predicción de estructura proteica; simulación de interacción. Metabolómica: predicción 
de estructuras metabólicas. Aplicaciones en diferentes tipos de enfermedades 
(cáncer, enfermedades raras, etc.).    


• Infraestructuras en el Hospital Inteligente (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Definición de hospital inteligente. Ejemplos de relevancia a nivel mundial. 
Aspectos básicos sobre el IoT en el hospital y servicios principales. Red inteligente de 
abastecimiento eléctrico y optimización del consumo energético y del mantenimiento 
de la infraestructura. Desarrollo del mantenimiento predictivo tanto de las 
infraestructuras como de los equipos médicos. Mejora de la confortabilidad del 
paciente durante su estancia en el hospital y del rendimiento de los profesionales 
mediante el control de climatización, ventilación, iluminación, humedad, presión, y 
contaminación acústica. Optimización de los espacios del hospital en función del 
conocimiento de su uso en tiempo real. Localización en tiempo real de equipos 
médicos, de profesionales y otros recursos de interés. Infraestructuras para la cirugía 
robótica y otros robots móviles para la automatización de tareas. Mejoras en la citación 
y seguimiento de pacientes, así como en la documentación de su historia clínica y la 
predicción de enfermedades o eventos adversos. Riesgos, seguridad y normativa 
respecto a las infraestructuras inteligentes dentro del hospital.  


• Diseño y Comercial. De Tecnología Sanitaria (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Descripción global del proceso de diseño de dispositivos médicos. 
Definición del problema médico. Definición del problema de ingeniería. Generación de 
soluciones conceptuales y diseños preliminares. Diseño de prototipo hardware. 
Diseño de prototipo software. Diseño industrial del producto. Testeo y verificación en 
laboratorio del producto. Testeo y verificación en entornos operativos del producto. 
Protección del producto y ley de propiedad intelectual. Certificación del producto 
según normativa vigente. Aspectos regulatorios para la comercialización de productos 
sanitarios. Canales de distribución de tecnología sanitaria en Europa y en España. 
Clientes de la administración pública y clínicas privadas. Estrategias de 
comercialización y fidelización de clientes. Marketing de productos sanitarios. Servicio 
post-venta en diferentes familias de equipos médicos. Servicios de mantenimiento de 
alta tecnología sanitaria.    


• Tecnología Asistiva y m-Health (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Visión global de la tecnología asistiva. Aspectos básicos del diseño 
universal. Interfaces hombre-máquina. Sistemas BCI. Estimulación cerebral. Sistemas 
de reconocimiento de voz. Sistemas de aumento para la ayuda a la visión. Realidad 
augmentada y realidad virtual para la rehabilitación motora. Control de sistemas de 
ayuda a la movilidad reducida. Sistemas de ayuda al posicionamiento y guiado. 
Inteligencia ambiental y Ambient Assisted Living. Sistemas e-health y m-health. 
Fundamentos de programación de dispositivos móviles. Sensores disponibles para 
aplicaciones e-health y m-health. Sistemas de comunicaciones móviles para e-health 
y m-health. Cloud computing en sistemas e-health y m-health. Ejemplos de aplicación 
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de sistemas e-health y m-health. Aspectos éticos y regulatorios sobre el diseño y uso 
de sistemas e-health y m-heatlh.   


• Análisis Avanzado de Datos Biomédicos (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Transformaciones avanzadas tiempo-frecuencia de señales fisiológicas: 
Transformada Wavelet, Descomposición de modo empírico, Estimación espectral 
tiempo-frecuencia. Modelado de señales fisiológicas: modelos AR, ARMA, etc. 
Análisis de señales no estacionarias: sistemas variantes en el tiempo, segmentación 
adaptativa, etc. Técnicas de reconocimiento de patrones y análisis de patrones 
recurrentes. Análisis de estadísticos de alto orden. Análisis multivariable 
(componentes principales y componentes independientes). Reconstrucción de 
espacio de fase y caracterización de atractores. Interacción y sincronización entre 
señales biomédicas. Reconstrucción de imágenes médicas. Reconstrucción 3D a 
partir de señales e imágenes médicas. Sistemas básicos de ayuda a la decisión. 
Aplicaciones relevantes en cardiología, neurología, etc. 


• Diseño y Control de Prótesis y Órganos (Sem. 7, OPT, 6 ECTS, Cast.) 
Contenido: Introducción a las técnicas de fabricación aditiva, impresión 3D de 
scaffolds, implantes y prótesis y la bioimpresión 3D de tejidos y órganos. Prótesis 
robotizadas. Aspectos básicos de robótica. Actuadores y sensores usados en prótesis 
y ortesis robotizadas. Morfología de robots. Control cinemático y dinámico del 
movimiento en diferentes tipos de prótesis (extremidades superiores, inferiores, etc.). 
Robots de rehabilitación motora. Sistemas robóticos para rehabilitación neuromotora. 
Exoesqueletos. Control de exoesqueletos a partir de bioseñales (EMG o EEG). 
Modelos bioinspirados de control de exoesqueletos. Visión global sobre órganos 
artificiales, y su desarrollo y aplicación actual. 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad 
Horas 


Enseñanza presencial (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 150 


Resolución de problemas y/o 
casos (Presencial) 


Resolución de problemas 
y/o casos  100% 60 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) 


Resolución de problemas 
y/o casos  0% 60 


Prácticas de laboratorio 
(Presencial) Prácticas 100% 120 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo en grupo 0% 150 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 6 


Estudio o preparación de pruebas 
(Autónoma) Trabajo autónomo 0% 330 


Evaluación formativa (Presencial) Pruebas evaluación 
formativa 100% 24 


TOTAL 900 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 
  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Prueba final (o parciales) 40% 70% 
Valoración de problemas y/o casos 0% 20% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 25% 40% 


     


Observaciones 


Los resultados de aprendizaje que adquirirá el estudiante dependerá de las 
asignaturas que elija. Todos los resultados posibles son los siguientes: 


Conocimientos o contenidos:  
 


Habilidades o destrezas: 
• Utilizar herramientas computacionales para el análisis masivo de la organización 


genómica y de la herencia de información biológica, así como de la organización 
de proteínas y encimas, para su aplicación en la medicina personalizada 
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• Conocer sistemas y aplicaciones para la gestión inteligente de las infraestructuras 
de abastecimiento eléctrico, gases medicinales, ventilación, climatización y 
comunicaciones en el hospital del futuro. 


• Comprender los procesos para la fabricación, validación, certificación, venta, 
distribución y seguimiento post-venta de equipamiento médico de acuerdo con la 
normativa reguladora vigente y los requerimientos básicos de seguridad, calidad 
y fiabilidad. 


• Obtener sistemas sencillos de ayuda a la discapacidad basados en técnicas 
computacionales avanzadas, tales como la realidad aumentada y la realidad 
virtual, así como aplicaciones y/o servicios para la atención sanitaria a distancia 
basadas en conceptos propios de la telemedicina, el IoT y/o las tecnologías 
móviles.  


• Manejar técnicas avanzadas de análisis y procesado de señales e imágenes 
biomédicas para la extracción de información clínicamente relevante.   


• Diseñar scaffolds, implantes y prótesis para su impresión 3D, así como controlar 
prótesis articuladas y robotizadas sencillas.  
    


Competencias: 
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Materia 12: PRÁCTICAS EXTERNAS EN EMPRESA 
Número de 
créditos ECTS 6 


Tipología OPTATIVA 
Organización 
temporal 6 créditos ECTS en 4º (semestre 7).   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: --- 
 


Habilidades o destrezas: --- 
 


Competencias: --- 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Prácticas Académicas Externas (Semestre 7, OPT, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Las prácticas se realizarán en aquellas empresas con las que haya 
establecido convenio y se realizarán en el período de tiempo preciso para 
completar los créditos ECTS necesarios para superar esta materia. 
 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad Horas 


Prácticas Académicas Externas Trabajo dirigido o 
tutorizado 100% 140 


Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo  0% 10 


TOTAL 150 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 
  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Evaluación de informes o trabajos (por el tutor 
académico de las prácticas externas) 100% 100% 


     


Observaciones 


Los resultados de aprendizaje que adquirirá el estudiante se cursa esta materia 
serán:  
 


Conocimientos o contenidos:  
 


Habilidades o destrezas:  
 


Competencias: 
• Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la 


tecnología sanitaria, la medicina y la biología para el desarrollo de las tareas 
propias del Ingeniero Biomédico en un entorno empresarial y/o de 
investigación, actuando de acuerdo con la responsabilidad ética y profesional, 
así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad. 


Por otro lado, cabe indicar que el procedimiento de gestión de las prácticas 
externas se describirá con detalle en el Apartado 6.4. La evaluación de esta 
actividad la realizará exclusivamente el tutor académico, pero pudiendo considerar 
el informe no vinculante emitido por el tutor profesional asignado en la empresa. 
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Materia 13: PRÁCTICAS EXTERNAS EN HOSPITAL 
Número de 
créditos ECTS 12 


Tipología PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
Organización 
temporal 12 créditos ECTS en 4º (semestre 8).   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: 
 


Habilidades o destrezas: 
 


Competencias: CP09, CP10 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Prácticas Hospitalarias (Semestre 8, PAE, 12 ECTS, Castellano) 
Contenido: Los estudiantes completarán una estancia de 280 horas en el Servicio 
de Electromedicina o Ingeniería Clínica de un hospital de la región de Castilla-La 
Mancha (o cualquier otro hospital de otra comunidad autónoma con el que se 
establezca el oportuno convenio de colaboración), realizando las actividades 
propias de los ingenieros biomédicos en las secciones clínico-asistenciales más 
relevantes, tales como cardiología, neurología, urgencias, quirófanos y 
hemodinámica, unidad de hospitalización, consultas externas, hospital de día, 
UCI, unidad de rehabilitación, etc. Todos los estudiantes realizarán estas prácticas 
durante el semestre 8.  
 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad 
Horas 


Prácticas Académicas Externas Trabajo dirigido o tutorizado 100% 280 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) 


Trabajo autónomo  0% 20 


TOTAL 300 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 
  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Evaluación de informes o trabajos (por el tutor 
académico de las prácticas externas) 100% 100% 


     


Observaciones 
El procedimiento de gestión de las prácticas externas se describirá con detalle en 
el Apartado 6.4. La evaluación de esta actividad la realizará exclusivamente el tutor 
académico, pero pudiendo considerar el informe no vinculante emitido por el tutor 
profesional asignado en la empresa. 
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Materia 14: TRABAJO FINAL DE GRADO 
Número de 
créditos ECTS 6 


Tipología TRABAJO FINAL DE GRADO 
Organización 
temporal 6 créditos ECTS en 4º (semestre 8).   


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimientos o contenidos: CN01, CN02, CN03, CN04, CN05, CN06, CN07, 
CN08, CN09, CN10, CN11, CN12, CN13 
 


Habilidades o destrezas: HA01, HA02, HA03, HA04, HA05, HA06, HA07, HA08, 
HA09 
 


Competencias: CP01, CP02, CP03, CP04, CP05, CP06, CP07, CP08, CP09, 
CP10, CP11 
 


Competencias Transversales: CT01, CT02, CT03 
  


Asignaturas 


• Trabajo Final de Grado (Semestre 8, OBL, 6 ECTS, Castellano) 
Contenido: Se realizará un trabajo original e individual que abarque un 
determinado ámbito de la Ingeniería Biomédica. Se tendrá que presentar y 
defender ante un tribunal universitario. 
 


Actividades y 
Metodologías 


 
Actividad formativa Metodología Presen-


cialidad Horas 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) Trabajo autónomo 0% 50 


Tutorías individuales (Presencial) Método expositivo/Lección 
magistral 100% 14 


Realización del TFG Trabajo autónomo 0% 85 


Evaluación formativa (Presencial) Defensa oral en sesión 
pública 100% 1 


TOTAL 150 
  


Sistemas de 
Evaluación 


 
  Ponderación 
Sistema de Evaluación Mínima Máxima 
Evaluación de la presentación oral 15% 60% 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 
prácticas 40% 85% 


     


Observaciones 


Todas las cuestiones relacionadas con la gestión, realización y evaluación del 
Trabajo Final de Grado se acogerán a la “Normativa sobre elaboración y defensa 
del trabajo fin de Grado” de la UCLM, la cual se puede encontrar en el enlace: 
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2018/05/22/pdf/2018_6039
.pdf&tipo=rutaDocm   
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4.3. Actividades y metodologías docentes 


Todas las actividades formativas incluidas en las materias descritas en la sección anterior se 
recogen en el catálogo mostrado en la siguiente tabla.  


 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza Presencial Presencial  


2 Resolución de problemas y/o casos Presencial 


3 Estudio o preparación de pruebas Autónoma 


4 Prácticas de laboratorio Presencial 


5 Talleres o Seminarios Presencial 


6 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma 


7 Presentación de trabajos o temas Presencial 


8 Tutorías individuales Presencial 


9 Evaluación formativa Presencial 


10 Prácticas académicas externas Presencial 


11 Realización del TFG Autónoma 


 
Igualmente, todas las metodologías docentes consideradas en las materias descritas en la 


sección anterior se recogen en el catálogo mostrado en la siguiente tabla.  
 


Nº Metodología docente 


1 Método expositivo / Lección magistral 


2 Resolución de problemas y/o casos 


3 Prácticas 


4 Talleres y Seminarios 


5 Trabajo en grupo 


6 Trabajo autónomo 


7 Pruebas de evaluación formativa 


8 Trabajo dirigido o tutorizado 


9 Defensa oral en sesión pública 
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4.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación considerados en las materias del Grado en Ingeniería Biomédica 
se recogen en el catálogo mostrado en la siguiente tabla.  
 


Nº Sistema de evaluación 


1 Prueba final (o parciales) 


2 Valoración de problemas y/o casos 


3 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 


4 Evaluación de informes o trabajos 


5 Valoración de la participación con aprovechamiento 


6 Evaluación de la presentación oral 
 
Los resultados formativos y de aprendizaje definidos en la memoria de verificación del título 


se valorarán por dos vías. Por un lado, a través de la evaluación de cada una de las asignaturas, 
con los sistemas de evaluación plasmados en las guías docentes, que para la UCLM son 
electrónicas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno. Por otro lado, a 
través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado. De hecho, mediante esta actividad se evaluarán 
todas las competencias definidas en el título. La evaluación de este trabajo la realizará un 
Tribunal nombrado para tal fin por la comisión encargada de dicha cuestión, de acuerdo con la 
“Normativa sobre la elaboración y defensa del trabajo fin de grado”, disponible en el enlace: 
descargarArchivo.do (jccm.es)  


El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores 
descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Título y son analizados, tal y como 
se describe en el ‘procedimiento de medición, análisis y mejora’, por la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad y las propuestas de mejora son incorporadas al ‘informe anual de mejoras 
del título’. La difusión de los resultados se realiza a través del ‘procedimiento de información 
pública’ recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad. 


 


4.5. Estructuras curriculares específicas 


No se consideran estructuras curriculares específicas en esta titulación.  
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FECHA: 03/02/2023 
EXPEDIENTE Nº: 12651/2022 


ID TÍTULO: 2504757 
 


 
ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE GRADO UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 
 
Aspectos subsanados.- 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
“Algunas competencias son de nivel MECES 3. En concreto: 
• CP01 “Desarrollar, administrar, mantener, y supervisar sistemas de información que 
gestionen datos relacionados con la salud y, en especial, sistemas de información clínica, 
así como sistemas de telemedicina que presten servicios de salud a distancia a través de 
redes de comunicaciones.” 
• CP02 “Gestionar y mantener las diferentes instalaciones que soportan los servicios y 
sistemas técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, tales como abastecimiento 
eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales, etc., así como seleccionar 
elementos y componentes apropiados para ellas.” 
• CP06. “Organizar de forma eficaz un servicio de Ingeniería Clínica, planificando y 
supervisando la recepción, instalación puesta en marcha y mantenimiento de la 
tecnología. sanitaria, así como elaborando planes de acción y mejora de la Calidad”. 
• CP07. “Manejar, instalar, poner en marcha, mantener, y supervisar sistemas y equipos 
médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen, laboratorio y diagnóstico 
invitro, y terapia y rehabilitación”. 
• CP08. “Evaluar, diseñar y desarrollar sistemas y aplicaciones de ayuda a la toma de 
decisiones en contextos de diagnóstico y tratamiento de diferentes enfermedades, 
integrando técnicas de procesado de señales e imágenes médicas y otras propias de la 
inteligencia artificial”. 
• CP11 “Participar y liderar equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de 
la tecnología sanitaria, la medicina y la biología para el desarrollo de las tareas propias 
del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de acuerdo a la 
responsabilidad ética y profesional, así como a lo establecido por la legislación aplicable 
a su actividad.” 
• CP13 “Planificar, desplegar, gestionar y dirigir proyectos en el ámbito de la Ingeniería 
Biomédica, incluyendo los procesos de desarrollo e innovación.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Al no ser la Ingeniería Biomédica una profesión regulada en España, no existe una 
normativa estableciendo los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habilitan para dicha profesión. Asimismo, tampoco existe un libro blanco o 
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un documento de consenso sobre las competencias mínimas que debería alcanzar este tipo 
de profesional. De hecho, el análisis de las competencias incluidas en los Grados de 
Ingeniería Biomédica existentes actualmente en el panorama universitario español arroja 
diferencias sustanciales en la redacción y en el alcance de las mismas. Este contexto, junto 
con el variado y complejo abanico de campos que incluye la disciplina de la Ingeniería 
Biomédica, dificulta de forma importante la tarea de dimensionar el alcance de algunas 
competencias para no exceder el límite que establece el nivel MECES 2. En cualquier 
caso, gracias a la alegación planteada, se ha realizado una profunda reflexión sobre las 
competencias de la titulación, la cual creemos sinceramente que ha permitido adecuar de 
forma más acertada el alcance de las mismas. Antes de describir los aspectos cambiados 
en cada competencia, cabe mencionar que se han estructurado de acuerdo con el RD 
822/2021, clasificándolas en resultados del proceso de formación y de aprendizaje de tipo 
conocimiento o contenido, habilidad o destreza, y finalmente competencia.    
 
Respecto a la competencia CP01, cabe mencionar que fue inicialmente pensada para 
tener un alcance similar al de otras encontradas en planes de estudios, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Alicante (enlace: 
https://utc.ua.es/de/documentos/sgic/sgic-eps/grados/memoria-verificada/c210-
memoria-verificada.pdf): 


o CE7: “Diseñar, desarrollar, administrar, mantener y evaluar sistemas de 
información que gestionen datos relacionados con la salud.” 


o CE11: “Desarrollar, administrar, mantener y evaluar sistemas biomédicos 
que presten servicios de salud a distancia para ciudadanos y profesionales, 
a través de una red de comunicaciones.” 


• Grado en Ingeniería de la Salud de la Universidad de Málaga y de la Universidad 
de Sevilla (https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Memoria_Graduado-
a_en_Ingenieria_de_la_Salud.pdf): 


o CEC01: “Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar 
aplicaciones y sistemas de información clínicos, equipos biomédicos y 
aplicaciones bioinformáticas, asegurando su fiabilidad, seguridad y 
calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa 
vigente”.   


o CE-IC-03: “Capacidad para diseñar y evaluar arquitecturas de sistemas de 
información de salud, especialmente sistemas de información clínica”.  


No obstante, se ha modificado para disminuir su alcance, siendo la redacción que se 
propone la siguiente: 
 


CP01. Desarrollar, administrar, mantener, y supervisar Aplicar los 
conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito de los sistemas de 
información que gestionen datos relacionados con la salud y, en especial, 
sistemas de información clínica, así como sistemas de telemedicina que 
presten servicios de salud a distancia.  a través de redes de comunicaciones. 
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Creemos que ahora está más en línea con otras competencias también encontradas en 
planes de estudios parecidos, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(enlace: https://estudios.upct.es/downloadFile/7dOLrMwjRE):  


o EB20: “Identificar y utilizar los principios de los sistemas de información 
y de comunicación en el ámbito sanitario que permitan la interoperabilidad 
de los equipos médicos mediante estándares clínicos”.  


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Madrid (enlace: 
https://www.etsit.upm.es/fileadmin/documentos/estudios/grado_bioingenieria/M
emoria/MemoriaVerificacion_GIB-UPM-v4-2016.pdf): 


o CE23: “Capacidad para conocer, utilizar y diseñar sistemas de 
información y comunicaciones en sanidad y biomedicina.”  


De forma similar, la competencia CP02 también se redactó para tener un alcance 
comparable al de otras encontradas en diversas titulaciones, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Mondragón Universtsitatea (enlace: 
https://www.mondragon.edu/documents/20182/85053/memoria-solicitud-
homologacion-2017.pdf/670a226b-5cb5-462d-9b11-be8e3dcbe8cf):  


o CE28: “Gestionar instalaciones hospitalarias teniendo en cuenta aspectos 
tales como la seguridad, comunicaciones, la eficiencia, etc., e 
identificando los métodos y herramientas a utilizar para la mejora 
continua”. 


• Grado en Ingeniería de la Salud de la Universidad de Málaga y de la Universidad 
de Sevilla (https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Memoria_Graduado-
a_en_Ingenieria_de_la_Salud.pdf): 


o CE-IC-12: “Capacidad para proyectar, evaluar e implantar instalaciones 
físicas (electricidad, red, climatización, adecuación de espacios físicos, 
seguridad perimetral) para dar soporte a sistemas de información en 
ámbitos asistenciales con criterios de eficiencia, fiabilidad, de acuerdo a 
las normativas vigentes.” 


No obstante, ahora se ha modificado la redacción de esta competencia para reducir su 
alcance, quedando de la siguiente manera:  
 


CP02. Gestionar y mantener Especificar y revisar las características 
fundamentales de las diferentes instalaciones que soportan los servicios y 
sistemas técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, tales como 
abastecimiento eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales, 
etc., así como seleccionar elementos y componentes apropiados para ellas 
su interconexión con equipos y sistemas médicos, con el fin de garantizar 
la seguridad de usuarios y pacientes. 
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En lo que respecta a la competencia CP06, en otras titulaciones también se pueden 
encontrar versiones similares. A este respecto, algunos ejemplos son: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Madrid (enlace: 
https://www.etsit.upm.es/fileadmin/documentos/estudios/grado_bioingenieria/M
emoria/MemoriaVerificacion_GIB-UPM-v4-2016.pdf): 


o CE34: “Saber organizar los servicios de ingeniería clínica en los centros 
sanitarios, especialmente el mantenimiento y la adquisición de equipos y 
sistemas biomédicos y la gestión de la seguridad hospitalaria.” 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Pública de Navarra (enlace: 
https://www2.unavarra.es/gesadj/servicioCalidad/Documentos-
oficiales/Memorias/Etsiit/Memoria-GIBIOMEDICA.pdf): 


o CE15: “Saber organizar los servicios de ingeniería clínica en los centros 
sanitarios, especialmente la adquisición de equipos y de sistemas 
biomédicos y la gestión de la seguridad hospitalaria”. 


 
En cualquier caso, teniendo en cuenta otro de los aspectos a subsanar mencionados en el 
Criterio 5, esta competencia se ha rebajado a un resultado del proceso de formación y 
aprendizaje de tipo conocimiento o contenido según el RD 822/2021 y se ha integrado 
con el resultado CN08. Así pues, la competencia CP06 se ha eliminado y el resultado 
formativo de conocimiento CN08 se ha modificado como sigue:  
 


CN08. Conoce Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, 
centros hospitalarios, servicios de ingeniería clínica, y compañías de 
tecnología médica, así como el ciclo de vida típico del equipamiento 
biomédico, y la legislación, reglamentación y, normalización y ética propia 
del ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 
La redacción de la competencia CP07 también se eligió para tener un alcance parecido 
a otras encontradas en diferentes títulos, tales como:  
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Valencia (enlace: 
http://www.upv.es/titulaciones/GIB/menu_urlc.html?/titulaciones/GIB/info/U08
12510.pdf): 


o Competencia Específica 16: “Capacidad de proyectar, diseñar, desarrollar, 
instalar, utilizar y mantener procedimientos, dispositivos, equipos y 
sistemas para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación”. 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid (enlace: 
https://albergueweb1.uva.es/gestudios/637_Grado_ingenieria_biomedica/Memor
ias%20e%20Informes/01%20Memoria%20Verificada.pdf): 


o CE24: “Proyectar, diseñar, desarrollar, instalar, utilizar y mantener 
procedimientos, dispositivos, equipos y sistemas para la prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación”.  
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No obstante, teniendo en cuenta otro de los aspectos a subsanar mencionados más 
adelante en el Criterio 5, el alcance de esta competencia se ha reducido, siendo su nueva 
redacción como sigue:  
 


CP07. Manejar, instalar, poner en marcha, mantener, y supervisar CP05. 
Usar y revisar el funcionamiento de los principales sistemas y equipos 
médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen, laboratorio y 
diagnóstico in-vitro, y terapia y rehabilitación”. 


 
Respecto a la competencia CP08, su alcance se ha reducido significativamente, siendo 
la nueva redacción que se propone la siguiente: 
 


CP08. Evaluar, diseñar y desarrollar sistemas y aplicaciones de ayuda a la 
toma de decisiones en contextos de diagnóstico y tratamiento de diferentes 
enfermedades, integrando técnicas de procesado de señales e imágenes 
médicas y otras propias de la inteligencia artificial. 
 CP06. Aplicar técnicas de extracción de información para transformar los 
resultados obtenidos por algoritmos de procesado de señales e imágenes 
médicas, y otros propios de la inteligencia artificial, en datos útiles para la 
toma de decisiones en contextos de diagnóstico y tratamiento de diferentes 
enfermedades.  


 


Al igual que en casos anteriores, la competencia CP11 también fue diseñada para tener 
un alcance comparable al encontrado en otros títulos, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Alicante (enlace: 
https://utc.ua.es/de/documentos/sgic/sgic-eps/grados/memoria-verificada/c210-
memoria-verificada.pdf): 


o CG8: “Participar y liderar equipos multidisciplinares y ser capaz de 
comunicar conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas 
con la ingeniería biomédica y su aplicación en el ámbito de la salud.” 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Madrid (enlace: 
https://www.etsit.upm.es/fileadmin/documentos/estudios/grado_bioingenieria/M
emoria/MemoriaVerificacion_GIB-UPM-v4-2016.pdf): 


o  CG10: “Formular, diseñar y elaborar proyectos, siendo capaz de liderar 
grupos de trabajo y buscar en distintas fuentes de información e integrar 
nuevos conocimientos en su investigación.” 


 
No obstante, de acuerdo con la alegación realizada en este Criterio 3 y otra realizada 
posteriormente en el Criterio 5, la palabra “liderar” se ha eliminado en la redacción de la 
competencia, quedando ahora como sigue: 
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CP11. CP09. Participar y liderar en equipos multidisciplinares de trabajo 
con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología para 
el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno 
hospitalario, actuando de acuerdo a la responsabilidad ética y profesional, 
así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad. 


 
Finalmente, la competencia CP13 también se definió para tener una dimensión parecida 
a las encontrada en otros títulos, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Alicante (enlace: 
https://utc.ua.es/de/documentos/sgic/sgic-eps/grados/memoria-verificada/c210-
memoria-verificada.pdf): 


o CG1: “Planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y 
sistemas biomédicos en el ámbito de aplicación del grado liderando su 
puesta en marcha y su mejora continua”.  


• Grado en Ingeniería de la Salud de la Universidad de Málaga y de la Universidad 
de Sevilla (https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Memoria_Graduado-
a_en_Ingenieria_de_la_Salud.pdf): 


o CEC02: “Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir 
proyectos, servicios y sistemas en el ámbito de la informática clínica, la 
bioinformática y la ingeniería biomédica, liderando su puesta en marcha y 
su mejora continua y valorando su impacto económico y social.  


En cualquier caso, se ha modificado la redacción de esta competencia para reducir su 
alcance, quedando de la siguiente manera: 
 


CP13. Planificar, desplegar, gestionar y dirigir CP11. Redactar, interpretar 
y organizar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica., incluyendo 
los procesos de desarrollo e innovación.” 


 


Ahora, esta competencia está más en línea con otras que también se pueden encontrar en 
titulaciones similares, tales como: 
 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid (enlace: 
https://albergueweb1.uva.es/gestudios/637_Grado_ingenieria_biomedica/Memor
ias%20e%20Informes/01%20Memoria%20Verificada.pdf): 


o CE24: “Desarrollar la capacidad para diseñar, redactar y desarrollar 
proyectos científico-técnicos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica”. 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Mondragón Universtsitatea (enlace: 
https://www.mondragon.edu/documents/20182/85053/memoria-solicitud-
homologacion-2017.pdf/670a226b-5cb5-462d-9b11-be8e3dcbe8cf):  


o CG1: “Capacidad para redactar y desarrollar proyectos en el ámbito de la 
ingeniería biomédica que tengan por objeto el diseño, desarrollo y 
mantenimiento de productos, procesos y servicios biomédicos”. 


o CE32: “Organizar y gestionar proyectos, y conocer la estructura 
organizativa y las funciones de una oficina de proyectos y sus personas”.  
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
“Uno de los enlaces proporcionados en el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes no funciona 
y se debe actualizar:  
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/quienes%20somos.      
 
Respuesta UCLM:   
 
Se actualiza el enlace, sustituyéndole por este otro:  
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad 
 
 
“No se puede establecer el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias en tanto no se disponga del convenio firmado con 
la administración en el que conste las tablas correspondientes a las materias y créditos 
reconocidos desde cada ciclo formativo. Se debe eliminar el reconocimiento o adjuntar 
el convenio.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
En este momento no se dispone del correspondiente convenio firmado y, por tanto, se ha 
eliminado el reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios de la 
memoria de verificación del título.  
 
 
 
CRITERIO 5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
“Se deben indicar los medios (contenidos, actividades formativas) para la consecución y 
evaluación de la competencia específica CP01-Conocer una segunda lengua extranjera, 
pues el programa formativo presentado no justifica la consecución ni la evaluación de 
esta”.  
 
Respuesta UCLM:   
 
En la planificación inicial de la titulación se contempló la posibilidad de utilizar el 
castellano y el inglés como lenguas vehiculares, aunque finalmente se optó por utilizar 
únicamente la primera. Por error se mantuvo la competencia mencionada y ahora se ha 
eliminado de la memoria de verificación.    
 
 
“Se deben especificar los mecanismos de coordinación docente (horizontal y vertical) 
con los que cuenta el título.” 
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Respuesta UCLM:   
 
Se han incluido los mecanismos de coordinación docente (horizontal y vertical) en la 
memoria de verificación. En concreto, se han incluido en la Sección 4.1, el cual se ha 
subido a la plataforma de mecanización de ANECA como el Anexo 1 del Apartado 5.   
 
 
 
“La competencia específica HA01” Conocimiento y utilización de los fundamentos de la 
programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación” está asignada 
exclusivamente a la materia 3 – “Fundamentos de Informática” que no incluye 
conocimientos de redes. Esos conocimientos están en la materia 4 – “Fundamentos de 
Comunicaciones”. Se debe solventar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Además de mantenerse en la Materia 3, el resultado del proceso de formación y de 
aprendizaje HA01 se ha asignado a la Materia 4 – “Fundamentos de Comunicaciones”. 
 
 
 
“La materia obligatoria 7 – “Ingeniería Clínica” de 36 ECTS, tiene asignadas en 
exclusividad 12 competencias (CN08, CN09, CN10, CN15, HA04, CP01, CP02, CP03, 
CP04, CP05, CP06, CP13) que no pueden ser alcanzadas en su totalidad con los créditos 
disponibles. Se debe solventar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Los contenidos asignados a las seis asignaturas (36 ECTS) que incluye la Materia 7 se 
han mantenido sin alteraciones significativas. Por contra, se han revisado y modificado 
todos los resultados del proceso de formación y de aprendizaje asignados a esta materia. 
Así pues, cabe indicar que se ha reducido el número de resultados de doce a siete, 
eliminándose algunos que no se podían conseguir con los contenidos propuestos (por 
ejemplo, la competencia CP05), así como modificando la redacción de otros que eran 
parcialmente coincidentes (por ejemplo, CN09, HA04 y CN15). Además, de acuerdo con 
las alegaciones realizadas en el Criterio 3, también se ha reducido el alcance de algunas 
competencias, tales como, CP01, CP02 y CP06.  
 
Los siete resultados del proceso de formación y aprendizaje que ahora se proponen para 
la Materia 7 quedan redactados como sigue: 
 


CN08.  Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, centros 
hospitalarios, servicios de ingeniería clínica, y compañías de tecnología 
médica, así como el ciclo de vida típico del equipamiento biomédico, la 
legislación, reglamentación, normalización y ética propia del ámbito de la 
Ingeniería Biomédica. 
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CN09.  Comprender el concepto, el marco institucional, el marco jurídico, el 
marco normativo y los principios de organización y gestión tanto de 
empresas como de la administración pública, así como su contextualización 
en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.  
CP01. Aplicar los conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito 
de los sistemas de información que gestionen datos relacionados con la salud 
y, en especial, sistemas de información clínica, así como sistemas de 
telemedicina que presten servicios de salud a distancia. 
CP02. Especificar y revisar las características fundamentales de las 
diferentes instalaciones que soportan los servicios y sistemas técnicos de un 
edificio destinado al uso sanitario, tales como abastecimiento eléctrico, 
ventilación, climatización, gases medicinales, etc., así como seleccionar 
elementos y componentes apropiados para su interconexión con equipos y 
sistemas médicos, con el fin de garantizar la seguridad de usuarios y 
pacientes. 
CP03. Evaluar tecnología sanitaria en términos técnicos, epidemiológicos 
y económicos, así como generar la información y documentación adecuada 
para la difusión de los principales resultados.  
CP04. Interpretar y elaborar pliegos de condiciones técnicas de concursos 
públicos de suministro de equipos, sistemas y servicios de Ingeniería 
Biomédica, así como evaluar las propuestas asociadas en términos 
económicos, técnicos y jurídico-legales. 
CP11.  Redactar, interpretar y organizar proyectos en el ámbito de la 
Ingeniería Biomédica.   


 
A continuación, se presenta una tabla donde se relaciona el contenido de cada asignatura 
con estos resultados del proceso formativo y de aprendizaje:  
 
 


Asignatura Contenidos Resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje 


Calidad y Gestión en 
Tecnología Sanitaria 


Legislación sobre dispositivos médicos. Reglamentos Europeos 
e Internacionales. Marcado CE. Regulación internacional: IEC, 
ISO, EN, UNE. Agencia Europea del medicamento. Agencia 
española del medicamento y producto sanitario. Organismos 
notificados. Alertas y comunicación de eventos adversos. 
Sistema Nacional de Salud. El servicio de Ingeniería Clínica. 
Modelos de gestión hospitalaria (públicos, privados, mixtos). 
Ventajas e inconvenientes. Ciclo de vida de la tecnología 
sanitaria. Norma IEC 62353. Planificación de actividades y 
recursos dentro de un servicio de ingeniería clínica. Control de 
inventario y sistemas GMAO. Gestión de calidad en tecnología 
sanitaria: Requisitos generales, control de documentación, 
responsabilidad, autoría, comunicación (ISO 209001). 
Evaluación de riesgos. Protocolos y procesos. Trazabilidad. 
Análisis y mejora. Notificación de incidentes adversos ISO 
13485 e ISO 14971. Gestión de residuos biológicos y 
radiactivos. Prevención de riesgos laborales. 


CN08. Conocer la organización y 
gestión de sistemas sanitarios, 
centros hospitalarios, servicios de 
ingeniería clínica, y compañías de 
tecnología médica, así como el 
ciclo de vida típico del 
equipamiento biomédico, la 
legislación, reglamentación, 
normalización y ética propia del 
ámbito de la Ingeniería 
Biomédica. 
 


Infraestructuras 
hospitalarias 


Riesgos en el entorno del paciente:  Riesgo eléctrico, Efectos 
fisiológicos de la corriente, Riesgo de incendio, Riesgo 
contaminación biológica, Riesgo mecánico. Principios de 
instalaciones eléctricas monofónicas y trifásicas. Protecciones 
de instalaciones eléctricas. Transformadores y máquinas 
eléctricas. Instalación eléctrica hospitalaria. Continuidad de 
suministro eléctrico. REBT. Clasificación de salas médicas y 


CP02. Especificar y revisar las 
características fundamentales de 
las diferentes instalaciones que 
soportan los servicios y sistemas 
técnicos de un edificio destinado 
al uso sanitario, tales como 
abastecimiento eléctrico, 
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IEC 60364. Protecciones eléctricas en quirófano y salas de 
intervención. Fuentes de alimentación conmutadas. Seguridad 
eléctrica en equipamiento biomédico. Norma IEC 60601-1 y 
IEC 62353.  Introducción a la mecánica de fluidos y gases. 
Flujo en conductos. Instalaciones de ventilación y climatización 
en hospitales. Control frío/calor en hospitales. Otras 
instalaciones hospitalarias (banco de sangre, planta de agua, 
gases medicinales, etc.). Planes de seguridad básica en edificios 
de pública concurrencia y hospitales.   


ventilación, climatización, gases 
medicinales, etc., así como 
seleccionar elementos y 
componentes apropiados para su 
interconexión con equipos y 
sistemas médicos, con el fin de 
garantizar la seguridad de 
usuarios y pacientes. 


Sistemas de 
Información Clínica 
y Telemedicina 


Sistemas de información hospitalaria (HIS). Historia clínica 
electrónica. Lenguaje médico unificado (e.g., SNOMED-CT). 
Digitalización e intercambios de imagen médica. DICOM. 
Sistema de información radiológica (RIS). Almacenamiento de 
imagen médica.  Sistema de archivo y comunicación de imagen 
(PACS). Protocolos de comunicación intrahospitalaria: HL7, 
openEHR, ISO 13606. Caso especial de centrales de 
monitorización en urgencias y UCI. Gestión de riesgos en redes 
hospitalarias. IEC 80001. Protocolos de comunicación 
extrahospitalaria. Casos relevantes de aplicaciones de 
telemedicina (teleradiología, teleasistencia, etc.). Seguridad de 
la información en sistemas médicos. 


CP01. Aplicar los conocimientos 
de redes de comunicaciones en el 
ámbito de los sistemas de 
información que gestionen datos 
relacionados con la salud y, en 
especial, sistemas de información 
clínica, así como sistemas de 
telemedicina que presten 
servicios de salud a distancia. 
 


Adquisición de 
Tecnología Sanitaria 


Fundamentos de la organización y funcionamiento de las 
Administraciones Públicas. Ley de contratación pública. Tipos 
de contratos de las Administraciones Públicas: efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos públicos. 
Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de los 
contratistas de la Administración. Proceso de contratación y 
fases principales. Modelos de adquisición de tecnología 
sanitaria. Autoría y responsabilidad sobre la tecnología 
sanitaria. Elaboración y análisis de presupuestos. Diseño de 
pliegos de prescripciones técnicas. Proveedores de tecnología 
sanitaria. Relación con proveedores de tecnología sanitaria. 


CN09.  Comprender el concepto, 
el marco institucional, el marco 
jurídico, el marco normativo y los 
principios de organización y 
gestión tanto de empresas como 
de la administración pública, así 
como su contextualización en el 
ámbito de la Ingeniería 
Biomédica.  
CP04. Interpretar y elaborar 
pliegos de condiciones técnicas 
de concursos públicos de 
suministro de equipos, sistemas y 
servicios de Ingeniería 
Biomédica, así como evaluar las 
propuestas asociadas en términos 
económicos, técnicos y jurídico-
legales. 


Evaluación de 
Tecnología Sanitaria 


Conceptos estadísticos para la evaluación epidemiológica. 
Muestreo estadístico, error, sesgo y azar. Validación de pruebas 
diagnósticas (sensibilidad, especificidad, razón de verosimilitud, 
curvas ROC). Etapas de la evaluación de tecnología sanitaria. 
Revisión de evidencias científicas (revisión bibliográfica, meta-
análisis, comparación de estudios, etc.). Generación de nuevas 
evidencias: Ensayos clínicos (aleatorizados, intervencionistas, 
etc.) y observacionales (cohortes, caso-control, etc.). Análisis de 
supervivencia. Conceptos economía para evaluación de 
tecnología sanitaria. Análisis de coste-beneficio. Análisis de 
coste-efectividad, análisis de coste-utilidad. Ratios de coste-
efectividad incremental. Análisis de impacto (en el proceso 
clínico, en la calidad de vida del paciente, en equidad, en 
estructura organizativa del hospital, etc.). Estrategias para la 
toma de decisiones. Documentación y difusión de la evaluación. 


CP03. Evaluar tecnología 
sanitaria en términos técnicos, 
epidemiológicos y económicos, 
así como generar la información 
y documentación adecuada para 
la difusión de los principales 
resultados. 


Proyectos e 
Innovación 


Ética y bioética. Ley de protección de datos personales. 
Tratamiento de datos personales de pacientes. La figura del 
investigador en Ingeniería Biomédica. Proyectos en 
bioingeniería: Diseño y gestión, Gestión de riesgos y recursos 
económicos, Gestión de tiempos y recursos humanos. Ley de 
protección intelectual, de protección de la tecnología y de 
propiedad industrial. Financiación de proyectos en bioingeniería. 
La figura del emprendedor en ingeniería biomédica. 
Herramientas y gestión de la innovación en ingeniería 
biomédica. Tendencias en el campo profesional de la ingeniería 
biomédica. 


CN08. Conocer la organización y 
gestión de sistemas sanitarios, 
centros hospitalarios, servicios de 
ingeniería clínica, y compañías de 
tecnología médica, así como el 
ciclo de vida típico del 
equipamiento biomédico, la 
legislación, reglamentación, 
normalización y ética propia del 
ámbito de la Ingeniería 
Biomédica. 
CP11.  Redactar, interpretar y 
organizar proyectos en el ámbito 
de la Ingeniería Biomédica.   
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“La materia obligatoria 8 – “Instrumentación Biomédica” de 30 ECTS, tiene asignadas 
en exclusividad 6 competencias (CN11, CN12, HA05, HA06, HA07, CP07). Los 
contenidos de la materia incluyen 4 tipos de equipos: “Equipos de Terapia y 
Rehabilitación”, “Equipos de Diagnóstico por Imagen”, “Equipos de Registro y 
Monitorización” y “Equipos de Laboratorio y Diag. In-vitro” que incluyen a su vez una 
serie de equipamientos específicos. En los contenidos se indica que todos los equipos se 
explicarán a nivel constructivo, funcional, de manejo, y de mantenimiento, con lo que el 
grado de profundidad para cada uno de ellos será reducido. Por lo tanto, las siguientes 
competencias no pueden ser adquiridas adecuadamente. Se debe aumentar el número de 
créditos o disminuir el alcance de las competencias: 
• HA07 “Desarrolla e implementa soluciones tecnológicas basadas en sensores, 
actuadores, acondicionadores y sistemas de adquisición de variables y señales 
fisiológicas y/o imágenes médicas para mejorar procesos de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de enfermedades.” Con los créditos asociados a la materia, 
no se puede adquirir la competencia al nivel de “desarrollo e implementación”. 
• CP07 “Manejar, instalar, poner en marcha, mantener, y supervisar sistemas y equipos 
médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen, laboratorio y diagnóstico 
invitro, y terapia y rehabilitación.” Con los créditos asociados a la materia no se puede 
adquirir esta competencia que además supera el nivel MECES 2.” 
 
Respuesta UCLM: 
   
Se ha reducido el alcance de los dos resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
mencionados. Por un lado, cabe resaltar que la profundidad a nivel de “desarrollo e 
implementación” en la habilidad HA07 se ha limitado a “identificar y comprender el 
funcionamiento”. Así pues, este resultado del proceso de formación y de aprendizaje 
queda ahora redactado como sigue: 
 


HA07. Desarrolla e implementa HA06. Identificar y comprender el 
funcionamiento de soluciones tecnológicas basadas en sensores, actuadores, 
acondicionadores y sistemas de adquisición de variables y señales 
fisiológicas y/o imágenes médicas para mejorar destinadas a procesos de 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades. 
 


Por otro lado, tal y como se ha descrito previamente en la respuesta a una alegación 
realizada en el Criterio 3, también se ha reducido considerablemente el alcance de la 
competencia CP07. De hecho, la nueva redacción que se propone para la misma es: 
 


CP07. Manejar, instalar, poner en marcha, mantener, y supervisar CP05. 
Usar y revisar el funcionamiento de los principales sistemas y equipos 
médicos de monitorización y registro, diagnóstico por imagen, laboratorio y 
diagnóstico in-vitro, y terapia y rehabilitación. 
 


Asimismo, también cabe mencionar que los contenidos de las cuatro asignaturas que 
constituyen la Materia 8 se han modificado para indicar que los equipos considerados en 
cada caso se explicarán solo a nivel constructivo y funcional, pudiendo dedicar a estos 
dos aspectos un mayor grado de profundidad.   
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“La materia 10 – “Biomecánica y Biomateriales” de 12 ECTS, de los cuades la mitad 
son contenidos en biomateriales. Con los créditos asignados a biomateriales (6 ECTS) 
no es posible adquirir la siguiente competencia que tiene asignada en exclusividad. Se 
debe aumentar el número de créditos o disminuir el alcance de las competencias. 
• CP09 “Seleccionar el biomaterial adecuado para las aplicaciones más comunes en el 
ámbito de la Ingeniería Biomédica, incluyendo la regeneración y/o reparación funcional 
de tejidos y órganos, y la fabricación de prótesis, implantes y equipos médicos.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Los contenidos de la Materia 10 – “Biomecánica y Biomateriales” se han mantenido, pero 
la competencia CP09 se ha modificado para reducir su alcance de forma sustancial. 
Ahora, se propone la siguiente redacción: 
 


CP07. Identificar las potenciales aplicaciones de los biomateriales más 
comúnmente utilizados en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, teniendo en 
cuenta sus propiedades y el uso al que se van a someter. 


 
 
“La competencia CP11 “Participar y liderar equipos multidisciplinares de trabajo con 
profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología para el desarrollo de 
las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de 
acuerdo a la responsabilidad ética y profesional, así como a lo establecido por la 
legislación aplicable a su actividad.” debe adquirirse con las dos materias de prácticas 
(6 ECTS optativos en empresa y 12 ECTS obligatorios en hospital). Dicha competencia 
no se puede adquirir con esas materias al nivel de “liderar” equipos multidisciplinares. 
Se debe solventar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Tal y como se ha descrito en la respuesta a otra alegación realizada en el Criterio 3, la 
palabra “liderar” se ha eliminado de la competencia, resultando su redacción actual como 
sigue: 
 


CP11. CP09. Participar y liderar en equipos multidisciplinares de trabajo 
con profesionales de la tecnología sanitaria, la medicina y la biología para 
el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno 
hospitalario, actuando de acuerdo a la responsabilidad ética y profesional, 
así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad. 


 
 
“La materia 12 – “Prácticas externas en empresa” (6 ECTS) es optativa y se 
desarrollará en empresas. Si embargo, tiene asignada la competencia CP11, que se 
refiere a “las tareas propias del Ingeniero Biomédico en un entorno hospitalario”. Se 
debe solventar este aspecto.” 
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Respuesta UCLM:   
 
Se trata de un error cometido durante la mecanización del título, ya que en el documento 
incluido en la plataforma como Anexo 1 del Apartado 5 la información relativa a la 
materia 12 se indicaba correctamente. En la versión actual, se ha corregido dicho error.  
 
 
“La materia “Prácticas académicas externas en Hospital” se indica que se imparte en 
modalidad no presencial, sin embargo, esta información se contradice con el hecho de 
que las 280 horas de la actividad formativa “Prácticas académicas externas” tienen un 
100% de presencialidad y además dichas prácticas se deberán realizar en el hospital 
bajo la supervisión de un tutor. Se debe solventar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
De acuerdo con la indicación realizada, se ha cambiado la modalidad de impartición a 
Presencial de la Materia 13 – “Prácticas académicas externas en Hospital”.   
 
 
“La materia “Prácticas externas en empresa” se indica que se imparte en modalidad no 
presencial, además, se indica que las 140 horas de la actividad formativa “Prácticas 
académicas externas” tienen un 0% de presencialidad. Esta información se contradice 
con el hecho de que dichas prácticas se deberán realizar en la empresa bajo la 
supervisión de un tutor. Se deben solventar estos aspectos.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Al igual que en el caso anterior, se ha cambiado la modalidad de impartición a Presencial 
de la Materia 12 – “Prácticas externas en empresa”. Además, también se indica ahora que 
las 140 horas previstas para la correspondiente actividad formativa serán presenciales en 
la empresa, bajo la supervisión de un tutor.  
 
 
“Los sistemas de evaluación de las prácticas de laboratorio deben tener un peso en la 
evaluación total de la asignatura que se corresponda con su porcentaje de horas. Se 
deben revisar los valores mínimos de ponderación de dichas prácticas.”. 
 
Respuesta UCLM:   
 
En las Materias de la 3 a la 11, las prácticas de laboratorio suponen entre un 26% y un 
33% del total de las actividades formativas y, por tal motivo, se ha corregido la 
ponderación mínima de dichas prácticas, pasando de un 10% a un 25%. Así pues, la 
horquilla de ponderación para el sistema de evaluación “Valoración de memorias, 
informes o trabajos de prácticas” en todas estas materias se ha establecido entre el 25% y 
el 40%.  
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Por el contrario, en las Materias 1 y 2 (“Fundamentos de Matemáticas” y “Fundamentos 
de Física”, respectivamente), las actividades de laboratorio suponen entre un 7% y un 
10% del total. Por tal motivo, en ambos casos la horquilla de ponderación para el sistema 
de evaluación “Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas” se ha 
modificado para estar entre un 5% y un 20%.  
 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
“Se debe incluir el plan de incorporación de recursos del personal de apoyo a la 
docencia” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Al final de la sección 5.2 (incluida en la plataforma de mecanización dentro del Anexo 2 
del Apartado 6) ya se incluía un plan de incorporación de recursos de apoyo a la docencia. 
No obstante, ahora se ha ampliado la información y se ha clarificado que se incorporará 
un nuevo técnico de laboratorio en el curso 2024-2025 y un gestor de apoyo a la docencia 
en el curso 2023-2024. Así pues, el plan de incorporación específico de recursos de 
personal de apoyo a la docencia al que se compromete la UCLM es el siguiente: 
   


 
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
“Para todos los laboratorios de actividades prácticas de laboratorio de las materias se 
debe especificar el porcentaje de tiempo que se dedicarán a esta titulación. También se 
deben especificar los recursos software específicos para realizar las practicas.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Los laboratorios ya existentes en la Escuela Politécnica de Cuenca y en la Facultad de 
Enfermería (es decir, los laboratorios de Informática, Electrónica, Redes de 
Comunicaciones, Física, Química, Instalaciones, Materiales, Anatomía y Patología, 
Adiestramiento, y Actividad Física) se utilizan a día de hoy para las titulaciones de Grado 
en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación (240 ECTS), Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación (90 ECTS), Grado en Ingeniería de Edificación (240 
ECTS), y Grado en Enfermería (240 ECTS), quedando todavía un amplio margen para su 
uso por parte del Grado en Ingeniería Biomédica que se propone. De hecho, considerando 


CURSO PUESTO CATEGORÍA Y NIVEL 


2023-2024 Gestor de apoyo a la docencia Funcionario, Categoría C2 y Nivel 16 


2024-2025 Técnico de laboratorios III Funcionario, Categoría C1 y Nivel 18 
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que los centros de la UCLM están abiertos de forma ininterrumpida de 8.00 a 21.00h y 


que en el peor de los casos cada uno de estos laboratorios se utiliza 20 horas a la semana, 


su ocupación rondaría el 30% y estarían disponibles para el Grado en Ingeniería 


Biomédica durante mucho más tiempo del que realmente se necesitaría (en el peor de los 


casos 12 horas a la semana). Cabe indicar que en esta estimación se ha tenido en cuenta 


la necesidad de desdobles de laboratorio debido a los puestos existentes en cada caso.  


 


Por otro lado, los cuatro laboratorios nuevos que se obtendrán a partir de la reorganización 


del actual Laboratorio de Electromedicina e Ingeniería Clínica (es decir, el Laboratorio 


de equipos de registro y monitorización, el Laboratorio de equipos de diagnóstico por 


imagen, el Laboratorio de equipos de terapia y rehabilitación, y el Laboratorio de equipos 


de laboratorio clínico, biomateriales y biomecánica) se dedicarán de forma mayoritaria al 


Grado en Ingeniería Biomédica que se propone, utilizándose únicamente de forma 


puntual para algunas clases prácticas impartidas por los profesores de la Escuela 


Politécnica de Cuenca que participan en la docencia del CFGS de Electromedicina 


Clínica, tal y como se describe con mayor detalle en la memoria de verificación.  


 


Teniendo en cuenta todos estos aspectos, el porcentaje de asignación de todos los 


laboratorios a las titulaciones mencionadas y, por supuesto, al Grado en Ingeniería 


Biomédica se han incluido ahora en la memoria de verificación, en la sección 6.2, y se ha 


incluido en la plataforma de mecanización dentro del Anexo 1 del Apartado 7.    


 


Respecto a los recursos software disponibles para realizar prácticas, la información para 


los laboratorios ya existente se puede encontrar en los enlaces webs que ya se incluían en 


la memoria de verificación inicial. De forma más concreta: 


 


• El software disponible actualmente en los laboratorios de Informática, 


Electrónica y Redes de Comunicaciones se describe en el enlace: 


https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/epc/GITT/Doc-


Acad/infraestructuras-GITT.ashx?la=es.  


• El software disponible actualmente en los laboratorios de Física, Química, 


Instalaciones y Materiales se describe en el enlace: https://www.uclm.es/-


/media/Files/C01-Centros/epc/GIE/Doc-Acad/Recursos-materiales-


GIE.ashx?la=es. 


 


Cabe también mencionar que los laboratorios específicos que se obtendrán para el Grado 


en Ingeniería Biomédica (es decir, el Laboratorio de equipos de registro y monitorización, 


el Laboratorio de equipos de diagnóstico por imagen, el Laboratorio de equipos de terapia 


y rehabilitación, y el Laboratorio de equipos de laboratorio clínico, biomateriales y 


biomecánica) también contendrán ordenadores con el software propietario necesario para 


el manejo de aquellos equipos médicos que así lo requieran. Además, también contendrán 


software básico (navegadores, software de ofimática, lectores PDF, compresores, etc.), 


así como software más específico asociado a la docencia impartida. A este respecto, cabe 
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indicar que la UCLM cuenta actualmente con licencias para docencia de los siguientes 


paquetes informáticos: 


 


• Adobe (Acrobat DC, Photoshop, Lightroom, Premier, Illustrator, Dreamwaver, 


Muse, Media Encoder, In Design, Bridge, Audition, After Effects y Animate).  


• ArcGiS (Desktop, Pro, CityEngine).  


• Autodesk (AutoCAD, Revit, Fusion360, Invertor Professional, Maya, Civil 3D, 


Formit). 


• Bizagi (Process Modeler y Studio).  


• ChemOffice+, Signals Notebook, MestReNova Lite CDE.  


• Cype.  


• EndNote.  


• GitHub.  


• Matlab (todos los toolboxes, Matlab Online, Matlab Drive y Matlab Mobile).  


• Overleaf.  


• IBM SPSS.  


Para la realización de otras prácticas más específicas que necesitasen software adicional 


al mencionado, siempre que sea posible se utilizará herramientas de acceso libre y, en 


caso de no existir alternativas viables, se valorará la compra de suficientes licencias para 


el trabajo en los laboratorios. A este respecto, la UCLM se compromete a valorar antes 


del curso 2024-2025 la adopción y/o adquisición de al menos una de las distintas opciones 


que se mencionan a continuación en diferentes grandes líneas, eligiendo siempre por un 


compromiso entre prestaciones y coste.   


 


• Software orientado al aprendizaje de anatomía humana y otros aspectos de la 


ingeniería biomédica: Anatomía Humana 3D UACH (plataforma libre, 


https://anatomiahumana3d.com), Anatomía Humana 3D Primal Pictures, 


Biodigital Medical Device Education & Training Platform 


(https://www.biodigital.com), Ansys Granta EduPack (biomedical eng.), etc.  


• Software de simulación de elementos finitos de propósito general: Elmer FEM 


(open-source, http://www.elmerfem.org/blog/), SimWorks (Free CFD, 


https://www.3dcadportal.com/cae/simworks-free-cfd), FEAP (open-source, 


https://zbmath.org/software/4963), ANSYS, Simulia Abaqus, AutoDesk Algor, 


SAP2000, Working Model 2D, Phoenics, etc.  


• Software para simulación, modelado, e impresión de prótesis e implantes: Blender 


para prótesis médicas (open-source), Materialise Mimics Innovation Suite, 


Quickvision 3D, Siemens NX 10, Free CAD (open-source), Layout para 


Sketchup, Ultimaker Cura, etc.  


• Software para sistemas de información clínica y telemedicina: GNU Health (open-


source, https://www.gnuhealth.org/about-us.html), Open Mirth (versión open-


source, https://www.medfloss.org/node/204), etc.  


• Software para visualización y procesado de datos biomédicos: además de los 


toolboxes específicos de Matlab, se barajará el uso del siguiente software: MIPAV 
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(open source, https://mipav.cit.nih.gov/index.php), 3D Slicer image computing 


platform (open source, https://www.slicer.org), ImageJ (open source, 


https://imagej.net/ij/index.html), Stata, etc. También se considerará el uso de 


herramientas de libre distribución en Python (anaconda, numpy, pandas, scikit-


learn, tensorflow, keras, weka, etc.) y R (paquetes XCMS, CAMERA, Clique MS, 


eRah, Dolphin, rNMR, Chenomx, MetFrag, etc.).  


• Software para el inventariado de equipos y servicios de mantenimiento: MP 


Software CMMS (vresion open-source, https://mpsoftwarecmms.com), CWorks 


(versión open-source, https://www.cworks.com.my), Fiix, Fluke Emaint CMMS, 


Fracttal, Infraspeak, etc.  


• Software para el análisis biomecánico en 3D: STT Systems Sport 3DMA, 3 


Biomech, Tech-MCS Studio 4, VICON Polygon, etc.  


 


Toda esta información se ha incluido ahora en la memoria de verificación, en la sección 


6.2, la cual se ha incluido en la plataforma de mecanización dentro del Anexo 1 del 


Apartado 7.   


 


 


 


“El título contempla prácticas hospitalarias obligatorias en Servicios de Ingeniería 


Clínica de la región, sin embargo, en la justificación del título se argumenta que, de los 


32 hospitales de Castilla la Mancha, muy pocos de ellos cuentan con un Servicio de 


Ingeniería Clínica. Se debe detallar en qué hospitales se realizarán las prácticas 


obligatorias y los convenios por los que se regirán, para poder evaluar si se puede 


garantizar una oferta de 50 plazas anuales.” 


 


Respuesta UCLM:   


 


En la sección 1.2.1 de la memoria de verificación se indicaba expresamente que “Muy 


pocos de estos centros (refiriéndose a los 32 hospitales de Castilla-La Mancha) cuentan 


con un servicio de ingeniería clínica con personal técnico propio y, por lo tanto, la 


mayoría de las actividades [….] quedan dispersas entre distintos responsables…”. Sin 


embargo, cabe aclarar que el Servicio de Salud de Castilla-la Mancha adoptó hace mucho 


tiempo los requisitos establecidos en la Norma UNE 209001 (“Guía para la gestión y el 


mantenimiento de productos sanitarios activos no implantables”), la cual menciona: 


 


“En todos los Centros Sanitarios deberá existir un Responsable de 


Electromedicina y/o Ingeniería Clínica. Será una persona física específica, 


con la cualificación técnica adecuada, para todos aquellos Centros 


Sanitarios de Salud con más de doscientas cincuenta camas o será asumido, 


de forma compartida, por el Titular u otra persona responsable del Centro 


Sanitario, para aquellos de menor entidad”.  
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Así pues, a día de hoy todos los hospitales de Castilla-La Mancha con más de 250 camas 


cuentan con personal técnico propio dentro de un Servicio de Ingeniería Clínica (aunque 


el nombre puede cambiar de hospital a hospital), entre el que se encuentra dicho 


responsable del equipamiento médico y varios técnicos cualificados. Estos hospitales son 


(según datos obtenidos del Catálogo de Hospitales y Alta Tecnología 2021, enlace: 


https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220728/catalogo_


2021.pdf): 
 


• Hospital Universitario de Toledo (865 camas).  


• Hospital General Universitario de Ciudad Real (564 camas).  


• Hospital General Universitario de Albacete (507 camas).  


• Hospital Universitario de Guadalajara (432 camas).   


• Hospital General Universitario Virgen de la Luz de Cuenca (388 camas).  


• Hospital General La Mancha Centro de Alcázar de San Juan (362 camas).  


• Hospital General Nuestra Señora del Prado de Talavera de la Reina (312 camas).  


A pesar de disponer de menos de 250 camas, otros centros hospitalarios que también 


cuentan con personal técnico propio encargado de las tareas de ingeniería clínica, 


incluyendo al responsable y al menos otro técnico cualificado, son los siguientes: 


 


• Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo (210 camas).  


• Hospital Universitario Nuestra Sª del Perpetuo Socorro de Albacete (165 camas). 


• Hospital General de Tomelloso (155 camas).  


• Hospital General de Hellín (135 camas).  


Por tanto, los estudiantes del Grado en Ingeniería Biomédica podrán realizar la estancia 


obligatoria de 280 horas establecida en la Materia 13 – “Prácticas Externas en Hospital” 


en cualquiera de estos centros, en virtud del Protocolo de Colaboración firmado entre el 


Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La Mancha, el cual 


se incluye como Anexo a este documento. Precisamente, este documento recoge el 


compromiso de establecer un marco de colaboración entre ambas instituciones para 


garantizar el programa de prácticas hospitalarias obligatorias para los 50 estudiantes del 


Grado en Ingeniería Biomédica, una vez que la titulación se haya verificado e incluido en 


el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Universidades.  
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


“Se recomienda que la formulación de las competencias se realice de forma homogénea, 


sustituyendo formas como ‘Conoce’, ‘Identifica’, ‘Comprende’, ‘Desarrolla’, ‘Maneja’, 


‘Distingue’ o ‘Utiliza’ por ‘Conocer’, ‘Identificar’, ‘Comprender’, ‘Desarrollar’, 


‘Manejar’, ‘Distinguir’ o ‘Utilizar. Se recomienda solventar este aspecto.” 


 


Respuesta UCLM:   


 


De acuerdo con la recomendación realizada, la mayor parte de los resultados del proceso 


de formación y de aprendizaje (de los tres tipos identificados por el RD 822/2021: 


conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas, y competencias) se han redactado 


en infinitivo. No obstante, cabe indicar que las competencias adquiridas en las asignaturas 


compartidas con el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación se han 


mantenido con la redacción original que aparecen en la Orden CIN/352/2009.   


 


 


“Se recomienda clarificar el alcance de la competencia específica “CP01-Conocer una 


segunda lengua extranjera”, en relación con la indicación “segunda”.” 


 


Respuesta UCLM:   


 


Tal y como se ha comentado previamente en la respuesta a una alegación realizada en el 


Criterio 5, la competencia menciona se ha eliminado de la memoria de verificación.  


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


“Se recomienda indicar los medios (contenidos, actividades formativas) para la 


consecución y evaluación de la competencia específica CP01-Conocer una segunda 


lengua extranjera, pues el programa formativo presentado no justifica la consecución ni 


la evaluación de esta.” 


 


Respuesta UCLM:   


 


Tal y como se ha comentado previamente en la respuesta a una alegación realizada en el 


Criterio 5, la competencia menciona se ha eliminado de la memoria de verificación.  
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ANEXO 1 
 
 
 
PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE 
SANIDAD DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
DEL GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA POR LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 
 
  


C
SV


: 5
88


29
42


59
06


10
83


35
17


03
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588294259061083351703739





Página 21 de 23 
 


 


C
SV


: 5
88


29
42


59
06


10
83


35
17


03
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588294259061083351703739





Página 22 de 23 
 


 
 


C
SV


: 5
88


29
42


59
06


10
83


35
17


03
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588294259061083351703739





Página 23 de 23 
 


 


C
SV


: 5
88


29
42


59
06


10
83


35
17


03
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588294259061083351703739





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


Página 4 de 75 
 


 


1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
1.2.1. Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 
La Ingeniería Biomédica es la disciplina que se centra en la aplicación de los principios, 


técnicas y métodos de la ingeniería, la física y las matemáticas al campo de la medicina para 
intentar dar respuesta a los problemas que aparecen en la práctica clínica diaria. Hoy en día, no 
podría entenderse una medicina de calidad sin el apoyo de equipos tecnológicos capaces de 
monitorizar las funciones fisiológicas de los pacientes y de asistir al personal clínico en su labor 
diagnóstica y terapéutica. Asimismo, también es incuestionable que la mejora en la calidad y 
esperanza de vida que han experimentado las sociedades desarrolladas en las últimas décadas 
ha sido posible, en gran medida, gracias al gran avance en la formación de los profesionales 
sanitarios, en las instalaciones donde desarrollan su labor asistencial, y en el equipamiento 
tecnológico que tienen a su disposición. Así pues, la medicina del siglo XXI no se puede entender 
si no es dentro de un contexto con un alto e imprescindible contenido tecnológico, existiendo 
actualmente más de 500.000 equipos médicos diferentes, agrupados en unas pocas familias1.  


Desde el momento del ingreso hasta que recibe el alta, cada paciente pasa en media por siete 
equipos de tecnología médica, que pueden ir desde un sencillo monitor de presión no invasiva 
hasta un complejo TAC o una resonancia magnética. Esta situación justifica el incremento 
exponencial en los últimos años de la demanda a nivel mundial de ingenieros biomédicos 
capaces de concebir, diseñar, desarrollar, producir, regular, evaluar, distribuir, instalar, mantener 
y adiestrar en el uso de estos instrumentos de tecnología sanitaria. Precisamente, el informe 
“Human Resources for Medical Devices, the Role of Biomedical Engineers”2, elaborado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2017, ha contrastado esta creciente demanda, 
contabilizando en el año 2015 casi 118.000 ingenieros biomédicos distribuidos a lo largo del 
planeta. En el caso concreto de Europa, el sector de la tecnología médica empleaba en 2020 de 
forma directa a más de 760.000 personas (ingenieros y otros técnicos), suponiendo el 0,3% del 
empleo total1. Aproximadamente, el 5% de estos empleados se encuentran en España, 
suponiendo casi 28.000 puestos directos de trabajo especializado. No obstante, según la 
Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO)3, cada uno de estos empleos directos genera 
un impacto amplificador en la cadena productiva, dando lugar a una media superior a tres 
empleos indirectos. Así pues, según los datos de esta asociación, el sector de la tecnología 
médica en España ha alcanzado casi los 122.000 puestos de trabajo, lo cual supone el 0,7% del 
empleo nacional e implica un crecimiento de más del 8% en los últimos 5 años3. No obstante, si 
se extiende el foco de la tecnología médica a todo el sector de la bioindustria, el volumen total 
de empleo que depende, de forma directa o indirecta, de las actividades desarrolladas en el 
mismo superaría el millón y medio de empleados, es decir, el 9,2% del total nacional3.   


Estos datos indican que la Ingeniería Biomédica se ha consolidado como una de las ramas 
de la ingeniería con mayor crecimiento en los últimos años. No obstante, la importancia cada día 
mayor del envejecimiento poblacional en todo el mundo, la expectativa y exigencia de una mejor 
calidad de vida, y el acceso a nuevas tecnologías que permiten avances importantes en todo el 
ciclo del cuidado de la salud de los ciudadanos, son algunos factores que le auguran un 
crecimiento sostenido o incluso mayor en la próxima década. A este respecto, el US Bureau of 
Labour Statistics prevé que la demanda de ingenieros biomédicos en EEUU se incrementará un 
6% en el período 2020-2030, siendo con diferencia la rama de la ingeniería que más crecerá4.  


 
1 MedTech Europe, “The European Medical Technology Industry in figures 2021”, https://www.medtecheurope.org/wp-
content/uploads/2021/06/medtech-europe-facts-and-figures-2021.pdf, Link accedido el 24/08/2022. 
2 Organización Mundial de la Salud (2017). “Human resources for medical devices, the role of biomedical engineers”, 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/255261, Link accedido el 24/08/2022. 
3 Asociación Española de Bioempresas, “Hacia un crecimiento sostenible y resilente 2021”, 
https://asebio.com/informeasebio2021, Link accedido el 24/08/2022. 
4 U.S. Bureau of Labor Statistics, https://www.bls.gov/ooh/architecture-and-engineering/biomedical-engineers.htm#tab-
6, Link accedido el 24/08/2022. 
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Un rasgo característico del sector de la tecnología sanitaria es el flujo constante de 
incorporación de innovaciones. De hecho, la mayoría de los dispositivos médicos suelen tener 
un ciclo de vida de tan solo 18 a 24 meses antes de que una nueva versión con prestaciones 
mejoradas esté disponible1. Esto es posible gracias al alto nivel de investigación y desarrollo 
dentro de la industria, y de una estrecha cooperación con los usuarios. Se estima que en el sector 
europeo la tasa de inversión global promedio en I+D (es decir, el gasto en I+D como porcentaje 
de las ventas) estuvo alrededor del 8% en el año 20201. En lo que respecta a España, en ese 
mismo año las empresas biotecnológicas invirtieron 900 millones de euros, casi el 6% de la 
inversión nacional total en I+D, proviniendo un 70% de fondos propios y el resto de financiación 
pública3. Este alto grado de innovación e inversión en I+D hace que el sector sea muy dinámico 
y tenga la capacidad de absorber la incorporación de gran número de empresas de nueva 
creación, habitualmente pequeñas pero muy especializadas. A este respecto, cabe mencionar 
que de las 33.000 empresas que constituyen actualmente el sector europeo de la tecnología 
sanitaria, el 95% son pymes que emplean a menos de 10 profesionales1. Este gran potencial de 
desarrollo de nuevas compañías de base tecnológica, junto con las previsiones descritas de 
crecimiento de la profesión en los próximos años, hacen que la Ingeniería Biomédica se pueda 
considerar hoy en día una profesión muy relevante para cualquier sociedad moderna, así como 
la base fundamental de un área estratégica para el desarrollo de la economía del siglo XXI, es 
decir, una economía basada en el conocimiento. 


Según el informe ASEBIO de 20213, Castilla-La Mancha cuenta con menos del 1% de las 
empresas del sector de la tecnología médica en España, facturando el 0,35% del volumen total 
del conjunto del país. Este sector supone solo un 0,03% del PIB regional, pero existe una apuesta 
decidida por parte de la Comunidad Autónoma de expandirlo en los próximos años. A este 
respecto, cabe destacar que la “Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 
2021-2027”5 identifica a la “salud y la calidad de vida” como uno de los seis sectores de 
especialización prioritarios dentro de la región. Asimismo, también marca como un desafío 
estratégico para el año 2027 el posicionamiento de la Comunidad “como referente a nivel 
nacional en el modelo de envejecimiento y despoblación que pueden llegar a abarcar diferentes 
ámbitos como la digitalización sanitaria, el envejecimiento activo y la sanidad innovadora, 
eficiente y sostenible”. Por su parte, el “Plan de Castilla-La Mancha Avanza 2021-2027”6, es 
decir, la estrategia regional pensada para aprovechar el potencial de recuperación y 
transformación social y económica de los Fondos Next Generation de la Unión Europea, ha 
identificado como uno de sus diez vectores estratégicos la necesidad de “fortalecer y modernizar 
el sistema de sanidad y dependencia, impulsando la economía de los cuidados”.   


Actualmente, ya se ha comenzado a dar pasos importantes en la región para la consecución 
de estos objetivos. Por ejemplo, está en marcha la construcción de nuevos hospitales en Toledo, 
Cuenca y Puertollano, así como la ampliación de los propios de Guadalajara y Albacete. También 
se ha decidido apostar por el proyecto “ISO HCE Historia Clínica Interoperable y Multirregional 
(ISOHCE)”, el cual tiene por objetivo el cambio de plataforma de historia clínica electrónica, 
incorporando servicios innovadores con el objeto de mejorar los servicios que se prestan a los 
ciudadanos en los servicios de salud7. Dentro del “Plan Regional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Castilla-La Mancha 2021-2024”7, también se ha creado 
ya el instituto regional de investigación en ciencias de la salud, es decir, el Instituto de 
Investigación Sanitaria de Castilla-La Mancha (IDISCAM), el cual se dedicará a la investigación 
básica y aplicada y estará conformado por la asociación entre hospitales y centros de salud, 
universidades, organismos públicos de investigación y otros centros de investigación. 
Finalmente, también cabe destacar que han comenzado a financiarse proyectos en salud de gran 
envergadura (más de 3 M€), tal y como es el proyecto "Desarrollo de herramientas para el 


 
5 Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2021-2027, 
https://www.educa.jccm.es/idiuniv/es/destacados/estrategias-planes-ciencia/estrategia-regional-especializacion-
inteligente-s3, Link accedido el 24/08/2022. 
6 Plan de Castilla-La Mancha Avanza 2021-2027, https://clmavanza.castillalamancha.es/plan-clm-avanza, Link 
accedido el 24/08/2022. 
7 Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Castilla-La Mancha 2021-2024, 
https://www.castillalamancha.es/gobierno/educacionculturaydeportes/actuaciones/plan-regional-de-investigación-
cient%C3%ADfica-desarrollo-tecnológico-e-innovación-2021-2024, Link accedido el 24/08/2022. 
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diagnóstico, pronóstico y terapias avanzadas o dirigidas en medicina personalizada”8, cuyo 
objetivo es generar tratamientos personalizados hacia el paciente, no solo hacia su enfermedad, 
para intentar minimizar todo lo posible los efectos secundarios de la medicina, de los 
medicamentos y de sus tratamientos, y así mejorar su calidad de vida. 


La posibilidad de disponer de especialistas en el sector de la tecnología médica formados en 
la región a través de un grado pionero en Ingeniería Biomédica, como el que se propone en este 
documento para su implantación ex novo en la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), 
ayudará de forma incontestable a ejecutar todos estos proyectos en marcha, así como a alcanzar 
los objetivos estratégicos marcados. De hecho, es esperable que la combinación de capital 
humano formado y con raíces en la Comunidad Autónoma con la alta capacidad mencionada del 
sector de la tecnología sanitaria para incorporar a nuevas empresas de base tecnológica termine 
generando muy rápidamente riqueza gracias a la creación de nuevas empresas, centradas bien 
en el desarrollo de nuevos productos médicos o bien en su distribución y gestión. Además del 
impacto económico que esto supondría para la región de Castilla-La Mancha, también ayudaría 
a fijar y a atraer nueva población y, por lo tanto, a combatir el reto demográfico de la despoblación 
al que se enfrenta. Asimismo, también es muy factible que la mejora del sector de la tecnología 
sanitaria en la Comunidad viniese acompañada de técnicas diagnósticas y terapéuticas más 
sofisticadas que las actuales, lo cual significaría un alto impacto social al incrementar la calidad 
de vida de los pacientes de edad más avanzada, que habitualmente sufren enfermedades 
crónicas. A este respeto, cabe mencionar que Castilla-La Mancha presenta una de las 
poblaciones más envejecidas del país9.  


En lo que respecta a la UCLM, actualmente no se imparte ningún tipo de formación en el 
ámbito de la Ingeniería Biomédica de nivel de grado ni de máster, por lo que el título que se 
propone será totalmente nuevo. No obstante, complementará a otras enseñanzas ya 
consolidadas del ámbito de la ingeniería clásica (industrial, telecomunicación e informática) y de 
la rama sanitaria (medicina, enfermería, fisioterapia, etc.), ya que combinará conocimientos y 
competencias de ambos campos. Si se extiende el foco al panorama nacional, el Grado en 
Ingeniería Biomédica se oferta actualmente en 22 universidades, 15 públicas y 7 privadas (ver el 
siguiente apartado 1.2.2 para más detalles). Según datos del Ministerio de Universidades10, el 
número de ingenieros biomédicos egresados por estas instituciones está entorno a 400 al año, 
lo cual hace que en España la tasa de estos profesionales por 10.000 habitantes sea de 0,2172. 
Esta ratio hace que España se sitúe en la zona media-baja de todos los países europeos, estando 
además muy alejada de otros, tales como EEUU (0,488), Japón (1,580), Bélgica (0,867), Austria 
(0,963), Suecia (0,869) o Finlandia (2,726). Así pues, estos datos, junto con las expectativas de 
crecimiento de la demanda de profesionales de Ingeniería Biomédica comentadas, sugieren la 
necesidad de seguir formando a ingenieros de esta disciplina en España.  


Si se atiende a las plazas de nuevo ingreso que han ofertado las universidades españolas en 
los últimos años, cabe destacar que las han cubierto estudiantes con una nota media de acceso 
cercana al 1211. De hecho, en el último curso, dicha nota promedio para todas las universidades 
ha estado por encima de 11,5, y en la mayoría de los casos por encima de 1112. Estos datos 
indican que actualmente todavía existe una demanda muy alta del Grado en Ingeniería 
Biomédica en España y, por tanto, es esperable que la titulación que se proponen para la UCLM 
sea capaz de atraer un número de estudiantes, al menos, similar al del resto de universidades 
españolas. A este respecto, es razonable pensar que muchos de los estudiantes de comunidades 
autónomas vecinas como Madrid y Valencia se sientan atraídos por el grado que aquí se 


 
8 https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-participa-en-un-proyecto-de-
investigación-puntero-en-biotecnolog%C3%ADa-aplicada-la, Link accedido el 24/08/2022. 
9 Instituto Nacional de Estadística, https://www.ine.es/prodyser/demografia_UE/bloc-1c.html, Link accedido el 
24/08/2022. 
10 Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU), Ministerio de Universidades, 
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.78fe777017742d34e0acc310026041a0/?vgnextoi
d=3b80122d36680710VgnVCM1000001d04140aRCRD, Link accedido el 24/08/2022. 
11 https://www.ingenieriabiomedica.org/post/notas-de-corte-de-ingenier%C3%ADa-biomédica-para-el-curso-2019-2020, 
Link accedido el 24/08/2022. 
12 Informe sobre nuevas titulaciones en la UCLM 2022, https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-
Direccion/A01-030-Vicerrectorado-Economia/OPYC/INFORMES/Nuevas-titulaciones-2022v13-sin-erratas.ashx, Link 
accedido el 24/08/2022. 
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propone, ya que las notas de acceso en las universidades de dichas regiones han superado el 
12,5 en los últimos años11-12. Asimismo, también cabría esperar la atracción de estudiantes de 
otras comunidades vecinas, tales como Extremadura o Aragón, en las cuales no se oferta ningún 
tipo de formación de grado en el ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


Otro factor interesante que puede servir de reclamo para muchos estudiantes de todo el 
panorama nacional será el carácter único y diferencial del grado que se propone para la UCLM 
con respecto al existente actualmente en el resto de universidades. Dicho grado compartirá con 
el resto una sólida formación en matemáticas, física, bioquímica, biología, fisiología y patología, 
en los fundamentos de ingeniería (electrónica, informática y comunicaciones), y en los aspectos 
básicos de la ingeniería biomédica (biomateriales, biomecánica, y procesado de señales e 
imágenes biomédicas), aportándole al egresado una capacidad similar de concebir, diseñar, 
desarrollar, producir y regular equipos, sistemas, procesos y aplicaciones para un contexto 
sanitario. Sin embargo, mientras que los grados actuales en las universidades españolas centran 
su especialización mayoritariamente en aspectos específicos de investigación y/o técnicas de 
innovación en la práctica sanitaria, el grado que se propone se orientará hacia la rama de la 
Ingeniería Biomédica con mayor relevancia en el sector de la tecnología sanitaria en España y 
uno de los más relevantes en Europa, tal y como es la Ingeniería Clínica. De hecho, el mercado 
español está dominado en su inmensa mayoría por filiales de compañías de ámbito multinacional 
o por empresas de capital nacional que cuentan principalmente con contratos de distribución, 
gestión y mantenimiento de productos sanitarios de compañías fabricantes de capital 
extranjero13. Asimismo, entre los perfiles más demandados actualmente en Europa, también 
destacan los asociados con la gestión, mantenimiento y optimización del uso de equipos médicos 
y sus infraestructuras asociadas2.  


Así pues, en contraste con los grados existentes en las universidades españolas, donde los 
temas referidos a infraestructuras hospitalarias, calidad y gestión en entornos sanitarios, y 
evaluación (técnica, epidemiológica y económica) y adquisición de tecnología médica no se 
tratan o solo se hace de forma muy puntual, el grado que aquí se propone incorpora varias 
asignaturas obligatorias para estudiar esos aspectos. También incluye un bloque central de 
equipamiento biomédico muy diferente al de todos los grados actuales, ya que ofrece una visión 
mucho más global sobre todas las familias de dispositivos médicos existentes hoy en día, así 
como sobre su distribución, gestión, instalación, uso y mantenimiento. Finalmente, de forma 
totalmente pionera, además de la posibilidad de realizar prácticas académicas externas en 
empresas del sector y de desarrollar la parte de docencia más relacionada con el equipamiento 
biomédico en el propio hospital, el grado también contará con unas prácticas hospitalarias 
obligatorias en el servicio de Ingeniería Clínica de alguno de los hospitales de la región, para 
formarse in situ sobre el trabajo que realizan estos profesionales en los diferentes servicios 
clínicos (cardiología, neurología, UCI, laboratorio clínico, etc.). Por lo tanto, este nuevo grado 
aportará a los estudiantes una capacitación mucho más fuerte y diferencial que otros para 
evaluar, gestionar, mantener e instalar cualquier tipo de equipamiento médico y sus 
infraestructuras asociadas.  


Más allá de los beneficios anteriormente descritos que supondría el nuevo Grado en 
Ingeniería Biomédica para Castilla-La Mancha, la formación de egresados con este novedoso 
perfil también tendrá un gran impacto económico y de mejora en la gestión de la sanidad pública 
regional y nacional. En la actualidad, en Castilla-La Mancha hay 32 hospitales con una capacidad 
de más de 5.800 camas y más de 270 equipos de alta tecnología14. Muy pocos de estos centros 
cuentan con un servicio de ingeniería clínica con personal técnico propio y, por lo tanto, la 
mayoría de las actividades de adquisición, actualización, utilización, racionalización y 
adiestramiento sobre el uso del equipamiento biomédico, fuertemente ligadas con una mayor 
eficacia de procesos y una mejora de la calidad clínico-asistencial, quedan dispersadas entre 
distintos responsables (gerencia, jefes de servicio, personal sanitario diverso, técnicos externos 
subcontratados a empresas de servicios, etc.). Esta situación también es común en España, ya 


 
13 Memoria de Sostenibilidad de FENIN 2021, https://www.fenin.es/resources/publicaciones/950, Link accedido el 
24/08/2022. 
14 Catálogo de Hospitales y Alta Tecnología 2021 de Castilla-La Mancha, 
https://www.castillalamancha.es/gobierno/sanidad/estructura/dgspoeis/actuaciones/catálogo-de-hospitales-y-alta-
tecnolog%C3%ADa, Link accedido el 24/08/2022. 
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que, según el Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad15, se cuenta en el país con más de 800 hospitales que contienen aproximadamente 
8.000 equipos de alta tecnología, pero menos de un tercio disponen de personal técnico propio 
para las tareas de gestión y mantenimiento de dicho parque tecnológico. Ante este contexto, la 
presencia de profesionales con una sólida formación en Ingeniería Clínica que les permita 
discernir, desde una perspectiva vinculada a las necesidades del centro sanitario, las políticas 
más adecuadas de adquisición y gestión de la tecnología sanitaria, modificará esta indeseada 
situación, optimizando los recursos existentes y reduciendo el gasto sanitario. De hecho, frente 
a la disponibilidad de personal de Ingeniería Clínica propio del hospital, en muchas ocasiones la 
externalización no es capaz de aportar soluciones óptimas a la gestión del parque tecnológico, 
al no estar contralada por indicadores ni seguida por profesionales propios, disparando la 
inversión, así como la utilización no eficiente y el desgaste del equipamiento16. 


Cabe también mencionar que la UCLM cuenta con algunos expertos de gran reconocimiento 
nacional en el ámbito de la Ingeniería Clínica, ya que han participado de forma muy activa y 
directa en la regulación profesional y formativa del sector. De hecho, han formado parte del 
comité de expertos del Instituto Nacional de las Cualificaciones (dependiente del Ministerio de 
Trabajo) para revisar las cualificaciones de los técnicos de electromedicina de nivel 2 y 3, así 
como de los correspondientes certificados de profesionalidad. También, han participado en el 
comité de expertos seleccionado por el Ministerio de Educación para la elaboración del plan de 
estudios y currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior (CFGS) en Electromedicina Clínica. 
En un plano más docente, también han sido pioneros a nivel nacional en la puesta en marcha 
del certificado de profesionalidad de nivel 2 y del mencionado CFGS, gracias al apoyo de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCM) y de su servicio de Salud (SESCAM). Es de 
destacar que el CFGS se lleva impartiendo desde el curso 2016-2017 en la Escuela Politécnica 
de Cuenca, donde se implantará el Grado en Ingeniería Biomédica que aquí se propone. 
Finalmente, cabe resaltar que también han formado a buena parte del personal técnico que hoy 
en día está impartiendo dicho título de CFGS a lo largo del país, tales como son los profesores 
de varios centros de las comunidades autónomas de Castilla-la Mancha, Madrid, y Castilla y 
León. Toda esta experiencia acumulada por los profesores de la UCLM servirá como una sólida 
base para la puesta en marcha del nuevo Grado en Ingeniería Biomédica, garantizando así un 
alto estándar de calidad en el diseño del título y en la formación impartida.   


En vista de todos estos aspectos, el Grado en Ingeniería Biomédica que se propone supondrá 
para la UCLM la incorporación de una titulación muy interesante, con alta especialización en un 
área de gran presente y mejor futuro que tiene un elevado impacto social y económico sobre la 
sociedad y los sistemas sanitarios, con capacidad para atraer a bastantes estudiantes, y con un 
carácter propio y diferencial respecto al mapa de títulos similares ofertados en las universidades 
españolas. Estas características hacen además que dicho grado encaje perfectamente en el plan 
de transformación y mejora que se busca con el nuevo contrato-programa firmado con la JCCM17 
y que pretende convertir a la UCLM “en una institución centrada en las personas, en los 
estudiantes y en quienes hacen posible el proceso de generación de conocimiento a través de la 
investigación –creación-, la docencia –transmisión- y la transferencia –creación de valor 
económico y desarrollo social-. Pero no solo en las personas que forman parte de la propia 
universidad sino también en aquellas por las que la función que se realiza tiene sentido: las 
personas que utilizan los conocimientos, los asimilan, los incorporan en sus actuaciones 
poniéndolos en valor y mejorando la calidad de vida de la colectividad; esto es, la sociedad en 
su conjunto”. De hecho, en dicho contrato-programa ya se recoge la puesta en marcha de este 


 
15 Catálogo Nacional de Hospitales 2019 del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
https://www.sanidad.gob.es/fr/ciudadanos/prestaciones/centrosServiciosSNS/hospitales/docs/CNH_2019.pdf, Link 
accedido el 24/08/2022. 
16 Ziken International (Consultants) Ltd, “Guía 1: Cómo organizar un sistema de administración de tecnología para el 
cuidado de la salud”, https://f.hubspotusercontent30.net/hubfs/8702981/HCT%20Guide%201%20-
%20How%20to%20Organize%20a%20System%20of%20Healthcare%20Technology%20Management.pdf , Link 
accedido el 24/08/2022. 
17 Resolución de 08/06/2022, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación, por la que se 
dispone la publicación del contrato programa entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Universidad de 
Castilla-La Mancha para el periodo 2022-2026, 
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/06/15/pdf/2022_5579.pdf&tipo=rutaDocm , Link accedido el 
24/08/2022. 
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Grado en Ingeniería Biomédica en el Campus de Cuenca, garantizando recursos económicos 
suficientes para hacer viable su implantación. Asimismo, el Consejo Social de la UCLM también 
ha informado favorablemente de la puesta en marcha de la titulación. 


 
1.2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas  


 


La Ingeniería Biomédica es una titulación ampliamente reconocida y extendida a nivel 
internacional2. A pesar de las diferencias que pueden existir entre países, tanto en la estructura 
como en las competencias de los títulos, actualmente más de 1.000 instituciones a nivel mundial 
imparten titulaciones, de diferente nivel, bajo las denominaciones de “Biomedical Engineering”, 
“Bioengineering”, “Clinical Engineering” y “Medical Engineering”, que tienen un reconocido 
impacto industrial, sanitario y científico, dan soporte a la importante actividad del sector, y actúan 
como medio de desarrollo de la actividad en otros sectores próximos al ámbito clínico-sanitario2. 


Aunque el primer plan de estudios de un título en Ingeniería Biomédica fue elaborado e 
impartido por una universidad europea (la Universidad Tecnológica de Varsovia en 1946), fueron 
las universidades americanas las que generalizaron estos estudios a partir de los años 60, tras 
los avances surgidos en tecnología médica durante la Segunda Guerra Mundial, la utilización 
generalizada de radiaciones ionizantes y otros dispositivos de diagnóstico, y la aparición de 
varios comités científicos tratando de forma conjunta la ingeniería, la medicina y la biología, tales 
como el National Institute of Health o la rama del IEEE dedicada al estudio de la biofísica y la 
Ingeniería Biomédica (es decir, la IEEE Engineering in Medicine and Biology Society). En la 
actualidad, más de 160 universidades americanas ofertan estudios en Ingeniería Biomédica18. 
Hay que resaltar que en EEUU la Fundación Whitaker se dedicó durante 30 años (1975-2005) a 
la promoción de los mismos. Aunque la Fundación cesó su actividad en 2006, todavía mantiene 
un programa de becas enfocado a reforzar los lazos de colaboración internacional entre jóvenes 
investigadores de todo el mundo en el campo de la Ingeniería Biomédica19. En cualquier caso, 
sus archivos siguen siendo todavía hoy un referente en el diseño de programas formativos en 
Ingeniería Biomédica. Asimismo, también cabe destacar que en los EEUU existe el organismo 
de acreditación ABET20 (Accreditation Board for Engineering and Technology), que tiene por 
función la monitorización, evaluación y certificación de la calidad de la educación en ingeniería 
en sus universidades. En el caso de los estudios de Ingeniería Biomédica, la ABET tiene 
establecido unos criterios generales para la acreditación de los mismos, que se pueden resumir 
en: 


“The structure of the curriculum must provide both breadth and depth across the range of 
engineering and science topics consistent with the program educational objectives and 
student outcomes. The curriculum must prepare graduates with experience in: 


• Applying principles of engineering, biology, human physiology, chemistry, calculus-
based physics, mathematics (through differential equations) and statistics; 


• Solving bio/biomedical engineering problems, including those associated with the 
interaction between living and non-living systems; 


• Analyzing, modeling, designing, and realizing bio/biomedical engineering devices, 
systems, components, or processes; and 


• Making measurements on and interpreting data from living systems”.   


En Europa también se han ido implantando progresivamente los estudios de Ingeniería 
Biomédica en todos los países desarrollados, habitualmente en los tres ciclos universitarios. 
Mientras que en 2010 se podían contar 77 programas de grado en Ingeniería Biomédica, hoy en 
día más de 180 universidades europeas imparten títulos de esta especialidad21. Concretamente, 
se pueden encontrar 334 títulos, de los cuales 115 son estudios de Grado, 175 de Máster y 54 


 
18 Accreditation Board for Engineering and Technology -- Accredited Programs, https://amspub.abet.org/aps/name-
search?searchType=program , Link accedido el 24/08/2022. 
19 Whitaker International Program, https://www.whitaker.org, Link accedido el 24/08/2022. 
20 Accreditation Board for Engineering and Technology, https://www.abet.org/about-abet/, Link accedido el 24/08/2022. 
21 N. Pallikarakis, “Biomedical/clinical engineering education and certification: fifty years of actions”, Health and 
Technology (2022) 12:671–678, https://doi.org/10.1007/s12553-022-00664-9. 
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de Doctorado21. Ante la ausencia de un organismo como la ABET, la EAMBES (European 
Alliance for Medical and Biological Engineering and Science)22 y la IFMBE (International 
Federation for Medical and Biological Engineering)23 han liderado varias iniciativas para 
establecer un procedimiento para la acreditación de los estudios de Ingeniería Biomédica en 
Europa. Aunque tal procedimiento todavía no se ha alcanzado, se ha logrado consensuar unas 
directrices para la elaboración de planes de estudios de grado y máster2. Estas fueron el 
resultado fundamental del proyecto europeo BIOMEDEA, en el que participaron las dos 
instituciones mencionadas y más de 60 universidades europeas, y plantean un programa de 
grado de 180 créditos ECTS y un programa de máster de 120 créditos ECTS. No obstante, se 
indica que para programas que no se ajustan al modelo de 3 años de grado y 2 años de máster, 
debería haber un trasvase de créditos del programa de máster al programa de grado. Unas 
directrices muy similares también se han propuesto en otro proyecto europeo más reciente, en 
el que han participado 19 universidades europeas bajo la dirección de la Universidad de Patras24. 
En ambos casos, se recomienda que la docencia en Ingeniería Biomédica se desglose en los 
siguientes módulos:   


• Matemáticas (álgebra, cálculo y estadística). 
• Ciencias naturales (física general, química, termodinámica y mecánica). 
• Fundamentos de ingeniería. 
• Fundamentos médicos y biológicos. 
• Contenido básico de Ingeniería Biomédica. 
• Temas optativos de Ingeniería Biomédica. 
• Competencias generales y sociales. 
• Trabajo final de grado y actividades externas. 
Tanto las directrices marcadas por estos proyectos europeos como las establecidas por 


ABET, se han tenido en cuenta a la hora de diseñar el plan de estudios del Grado en Ingeniería 
Biomédica que aquí se propone. Asimismo, también se ha considerado la información recopilada 
en el proyecto europeo EVICAB25, el cual se inició en 2006 y ha permitido crear una plataforma 
virtual que ofrece un programa formativo de alta calidad en Ingeniería Biomédica, con contenidos 
de acceso abierto impartidos por profesores con una trayectoria de renombre. En la misma línea, 
también se han considerado los cursos y seminarios impartidos por ingenieros clínicos de 
referencia en Europa, los cuales se encuentran recogidos por la División de Ingeniería Clínica de 
la IFMBE26 y por la Global Clinical Engineering Alliance27.  


Por otro lado, ante la imposibilidad de revisar todos los títulos de grado en Ingeniería 
Biomédica que existen actualmente, para servir de referencia al que se aquí se propone, solo se 
han analizado aquellos de universidades americanas y europeas con mayor prestigio 
internacional y mayor valoración en el ranking de Shanghái28. Precisamente, se han considerado 
los siguientes títulos: 


• Program in Biomedical Engineering, Harvard University, EEUU.  
• BSc in Biomedical Engineering, Massachusetts Institute of Technology, EEUU. 
• BSc in Bioengineering, Stanford University, EEUU. 
• BSc in Biomedical Engineering, University of Michigan-Ann Arbor, EEUU. 
• BSc in Biomedical Engineering, Johns Hopkins University, EEUU. 
• MEng Biomedical Engineering, Imperial College London, United Kingdom. 
• BSc in Biomedical Engineering, Technische Universiteit Eindhoven, Holanda. 
• BEng Biomedical Engineering, King’s College London, Reino Unido. 
• Degree in Biomedical Engineering, Université de Lyon, Francia. 


 
22 European Alliance for Medical and Biological Engineering and Science, https://eambes.org, Link accedido el 
24/08/2022. 
23 International Federation for Medical and Biological Engineering, https://ifmbe.org, Link accedido el 24/08/2022. 
24 Pallikarakis N, Bliznakov Z, Miklavcic D, Jarm T, Magjarevic R, et al. Promoting harmonization of BME education in 
Europe: The CRH-BME Tempus project. Proc Annual Int Conf IEEE Eng Med Biol Soc 2011;6522–6525. 
25 European Virtual Campus for Biomedical Engineering (EVICAB), http://www.evicab.eu, Link accedido el 24/08/2022. 
26 https://ced.ifmbe.org/resources,  Link accedido el 12/10/2022.  
27 https://www.globalcea.org/webinars, Link accedido el 24/08/2022.   
28 Ranking de Shangái 2021 en programas de Ingeniería Biomédica, 
https://www.shanghairanking.com/rankings/gras/2021/RS0208,  Link accedido el 24/08/2022. 
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Además, se han analizado también algunos programas con una mayor orientación hacia la 
gestión y mantenimiento de tecnología médica, así como hacia la Ingeniería Clínica. De hecho, 
algunos programas que se han revisados son: 


• MEng Medical Engineering, Cardiff University, Reino Unido.  
• Bachelor of Medical Engineering, University of Newcastle, Australia. 
• BEng, MEng Medical Engineering, University of Leeds, Reino Unido.  
• BSc in Biomedical Technology, Czech Technical University in Prague, República Checa.  
• BSc in Healthcare Science (Medical Engineering), Swansea University, Reino Unido. 
• BSc in Healthcare Engineering and Technology Management, Indiana University, EEUU. 
• Graduate Program in Healthcare Technologies Program, Marquette University, EEUU. 
A nivel nacional, los estudios de Ingeniería Biomédica cuentan con mucha menos historia 


que en América y Europa. Aunque durante los últimos 40 años típicamente se han incluido 
asignaturas optativas relacionadas con diferentes aspectos de la tecnología médica en planes 
de estudios de ingeniería de telecomunicación, ingeniería industrial o, incluso, ingeniería 
informática, los primeros másteres oficiales en Ingeniería Biomédica aparecieron poco antes del 
proceso de adaptación de las titulaciones existentes al Espacio Europeo de Educación Superior. 
Además, también se aprovechó el cambio legislativo en materia de educación superior que 
propició tal proceso de adaptación, para introducir los primeros grados en Ingeniería Biomédica 
de 4 años de duración. Desde ese momento, diferentes universidades han ido incorporando esta 
titulación a su oferta formativa, hasta llegar actualmente a un conjunto de 22 grados repartidos 
en 15 universidades públicas y 7 universidades privadas, tales como son: 


• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Carlos III.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Madrid.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Autónoma de Madrid. 
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politècnica de València.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Barcelona.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Pompeu Fabra.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Rey Juan Carlos.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Pública de Navarra.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Catalunya.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Vigo.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Rovira i Virgili.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Girona.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Alicante.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Politécnica de Cartagena.   
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Navarra.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Europea de Madrid.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Alfonso X.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Mondragón.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad San Pablo-CEU.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Deusto.  
• Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad Francisco de Vitoria.   
Además de estos títulos, también existe un grado muy similar que forma a los estudiantes en 


los campos de la Ingeniería Biomédica, la Bioinformática y la Informática Clínica. Se trata del 
Grado en Ingeniería de la Salud, el cual se imparte de forma conjunta por la Universidad de 
Sevilla y por la Universidad de Málaga. No obstante, tal y como se ha indicado en el apartado 
anterior, hay que resaltar que el Grado en Ingeniería Biomédica que se propone para la UCLM 
tendrá un carácter único y diferencial con respecto a todas estas titulaciones. Además, su 
marcado perfil hacia la Ingeniería Clínica también hará que este grado sea bastante innovador 
con respecto a otros grados de universidades europeas, ya que un estudio reciente indica que 
solo existen alrededor de una decena de títulos especializados en dicha área21. 


Finalmente, se debe mencionar que el interés de los estudios en Ingeniería Biomédica 
también radica en la existencia de una gran cantidad de asociaciones y organizaciones 
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nacionales e internacionales que promocionan, fomentan y apoyan muchas de las áreas que 
abarca esta disciplina. Algunos ejemplos son: 


• Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (SEIB). 
• Sociedad Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC). 
• Asociación Española de Ingeniería Hospitalaria (AEIH). 
• Sociedad Española de Histología e Ingeniería Tisular (SEHIT). 
• Capítulo Español de la Sociedad Europea en Biomecánica. 
• Sociedad Española de Informática de la Salud (SEIS). 
• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomecánica y 


Nanomedicina (CIBER-BBN). 
• Red Temática de Investigación en Neurotecnologías para la Asistencia y la 


Rehabilitación (NEUROTEC). 
• Plataforma de Innovación en Tecnologías Médicas y Sanitarias (ITEMAS). 
• Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN). 
• Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO). 
• European Alliance for Medical and Biological Engineering and Sciences (EAMBES). 
• European Society for Engineering and Medicine (ESEM). 
• European Federation of Biotechnology (EFB). 
• The European Association for Bioindustries (EUROPABIO). 
• IEEE Engineering in Medicine and Biology Society (IEEE EMBS). 
• Biomedical Engineering Society (BMES). 
• American Institute for Medical and Biological Engineering (AIMBE). 
• Association for the Advancement of Medical Instrumentation (AAMI). 
• Engineering World Health (EWH). 
• Global Clinical Engineering Alliance (GCEA).  
• National Institute of Biomedical Imaging and Bioengineering (NIBIB). 
• Institute of International Education (IIE). 
• International Federation for Medical and Biological Engineering (IFMBE). 
• International Council on Medical and Care Compunetics (ICMCC). 
• International Organization for Medical Physics (IOMP). 
• International Union for Physical and Engineering Sciences in Medicine (IUPESM). 


 
1.2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Como se ha indicado anteriormente, el contrato-programa firmado el 3 de junio de 2022 por 
la UCLM y la JCCM para el periodo 2022-2026 apuesta por ampliar la oferta académica 
universitaria en la Región con la implantación de nuevas titulaciones, incluyendo el Grado en 
Ingeniería Biomédica en el Campus de Cuenca17. Para abordar el diseño del plan de estudios, 
así como la elaboración de toda la documentación pertinente para su verificación, el Consejo de 
Dirección de la Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión del 7 de junio de 2022 nombró 
una Comisión formada por los siguientes miembros de la UCLM29:  


 


• CU del área de Tecnología Electrónica (Coordinador). Director del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y Comunicaciones y experto en el ámbito 
de la Ingeniería Biomédica con una labor investigadora muy activa en el mismo.  


• TU del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones. Director de la Escuela Politécnica 
de Cuenca (Centro al que se adscribe el Grado en Ingeniería Biomédica) y experto en 
redes y sistemas de comunicaciones, acústica y dispositivos de microondas. 


 
29 https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-160-Secretaria-
General/PDFSecretariaGeneral/CONSEJOS-DE-DIRECCION/Miembros-Comisiones-NNTT.ashx?la=es), Link accedido 
el 08/10/2022.  
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• CU del área de Enfermería, Director de la Facultad de Enfermería de Cuenca y del 
Centro de Estudios Sociosanitarios y experto en investigación sociosanitaria y del efecto 
de la actividad física sobre la salud humana.  


• TU del área de Derecho Administrativo y experto en contratación del sector público. 
 


Para acercar la realidad del entorno profesional actual al plan de estudios del Grado en 
Ingeniería Biomédica, el Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación también encargó 
durante el mes de junio de 2022 dos informes a la Federación Española de Tecnología Sanitaria 
(FENIN)30,  la cual agrupa a más del 80% de las empresas y asociaciones de fabricantes, 
importadores y distribuidores de tecnologías y productos sanitarios de España, y a la Sociedad 
Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC)31, referente nacional en los aspectos 
referidos a la distribución, gestión y mantenimiento de equipamiento médico. Estos informes 
contienen, a juicio de estas entidades, las necesidades y requerimientos formativos que exige el 
mercado de la tecnología sanitaria y que debe cubrir el nuevo título que se propone. Así pues, 
sirvieron de base para que la Comisión elaborase la primera versión de plan de estudios, la cual 
fue plasmada en la memoria preparada para ser enviada al Consejo Social de la UCLM.  


Tras hacer pública dicha memoria en un proceso meramente informativo, se avaló 
positivamente por el Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y 
Comunicaciones en Consejo de Departamento celebrado el 5 de octubre de 2022 y por la 
Escuela Politécnica de Cuenca en Junta de Centro celebrada el 6 de octubre de 2022. 
Finalmente, el Consejo Social de la UCLM también emitió en su sesión de 18 de octubre de 2020 
el preceptivo informe positivo, avalando la puesta en marcha de la titulación.  


En paralelo a este proceso y tras recoger algunas aportaciones de diferentes miembros de la 
comunidad universitaria, la Comisión elaboró la memoria de verificación del título. Este 
documento fue sometido a exposición pública de todos los miembros de la UCLM desde el 20 de 
octubre hasta el 16 de noviembre de 2022. Tras este período, se recibieron un total de 6 
alegaciones, las cuales se analizaron y respondieron en fecha y forma por parte de la Comisión 
encarga del título y del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación de la UCLM. 
Asimismo, en base a la mismas, la Comisión se encargó de incorporar las modificaciones 
oportunas en la memoria de verificación, resultando un documento aprobado en Consejo del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y Comunicaciones el día 22 de 
noviembre de 2022 y en la Junta de Centro de la Escuela Politécnica de Cuenca el día 23 de 
noviembre de 2022. Este documento también se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
UCLM en su sesión del 29 de noviembre de 2022, y es el que finalmente se remite a ANECA 
para iniciar el proceso de verificación del título.  
  


 
30 Federación Española de Tecnología Sanitaria (FENIN), https://www.fenin.es, Link accedido el 08/10/2022.   
31 Sociedad Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica, https://www.seeic.org, Link accedido el 08/10/2022.  
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1.3. OBJETIVOS FORMATIVOS 
 
 
1.3.1.  Principales objetivos formativos del título 
 


El objetivo principal del Grado en Ingeniería Biomédica que se propone es dotar al estudiante 
de una sólida formación en aspectos propios de la ingeniería y de las ciencias de la salud que le 
capacite para concebir, diseñar, desarrollar, producir, regular, evaluar, distribuir, gestionar, 
instalar, mantener y adiestrar en el uso de sistemas, dispositivos, aplicaciones y servicios 
orientados al diagnóstico y tratamiento de diversas enfermedades. En consecuencia, los 
principales objetivos específicos que persigue la titulación son: 


• Proporcionar al egresado las bases científicas y técnicas propias de la Ingeniería 
Biomédica que le faciliten el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, el desarrollo 
de suficiente versatilidad para adaptarse a situaciones cambiantes, y la capacidad de 
identificar, sintetizar y formular problemas, así como de buscar e integrar conocimientos 
e información multidisciplinar para resolverlos con iniciativa, autonomía y creatividad.  


• Formar al estudiante en el estado del arte de la tecnología sanitaria y de las ciencias de 
la salud para posibilitar la innovación en el ámbito de la Ingeniería Biomédica en cuanto 
al diseño y desarrollo de nuevos productos, procesos, procedimientos y servicios para 
su uso en aplicaciones médicas, de atención sanitaria y/o biológicas.  


• Familiarizar al estudiante con el trabajo realizado en contextos que exijan la manipulación 
de tecnología médica, considerando aspectos básicos de seguridad y normativa vigente, 
manejo de materiales e instrumentos de uso clínico, y gestión de residuos de distintos 
tipos (radiológicos, bioquímicos, fisiológicos, etc.).   


• Adiestrar al egresado en la búsqueda e interpretación de información científica, técnica 
y comercial sobre tecnología médica, así como en la generación de la misma a través 
del desarrollo de experimentos y mediciones, para sintetizarla e integrarla en informes 
técnicos y documentos científicos que contengan suficientes datos objetivos y juicios 
críticos para la toma de decisiones en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.  


• Dotar al estudiante de la capacidad de evaluar, gestionar, mantener, instalar, y optimizar 
el uso de infraestructuras, dispositivos, aplicaciones y servicios biomédicos, teniendo en 
cuenta la legislación vigente, un espíritu de mejora continua de la calidad, y el impacto 
económico, social, medioambiental y epidemiológico de las decisiones adoptadas. 


• Introducir al egresado en la participación y liderazgo de equipos multidisciplinares de 
trabajo sobre tecnología médica, en el adiestramiento de personal clínico-asistencial en 
el manejo de la misma, y en la transmisión de conocimientos, procedimientos, resultados 
e ideas relacionadas con la Ingeniería Biomédica y su aplicación en el ámbito de la salud.  


 
 
1.3.2.  Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
 


No se consideran estructuras curriculares específicas en este título.  
 
 
1.3.3.  Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 


justificación de sus objetivos  
 
No se consideran estrategias metodológicas de innovación docente específicas en este título.  


 
 
 
 


C
SV


: 5
88


29
42


59
06


10
83


35
17


03
73


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588294259061083351703739





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


Página 15 de 75 
 


 
1.3.4.   Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y/o 


actividad profesional regulada habilitada por el título 
 


Los egresados del Grado en Ingeniería Biomédica serán principalmente empleados en 
compañías del sector de la tecnología sanitaria, en hospitales y centros sanitarios, en institutos 
y grupos de investigación, y en agencias gubernamentales de evaluación de tecnología médica. 
Así pues, se pueden destacar los siguientes perfiles de egreso: 


 
• En la industria, los egresados trabajarán como profesionales capaces de proyectar, 


diseñar, desarrollar y producir nuevos dispositivos, procesos, aplicaciones y servicios 
médicos, así como de realizar la distribución, marketing, venta y seguimiento post-venta 
de los mismos.  


• En hospitales y centros sanitarios, los egresados actuarán como especialistas en la 
gestión y asesoramiento técnico de la adquisición de equipos y sistemas biomédicos, en 
la gestión de su instalación, puesta en marcha y mantenimiento, en el control y gestión 
de riesgos y mejora de la calidad en todos los procesos que implican el uso de tecnología 
médica, y en la formación continuada del personal clínico-asistencial para optimizar la 
utilización del parque de tecnología sanitaria disponible. 


• En institutos y grupos de investigación, los egresados desarrollarán tareas de supervisión 
de laboratorios y equipamiento médico, así como tareas propias de investigación en 
estrecha colaboración con profesionales especializados en otros ámbitos, tales como la 
medicina, la fisiología y la enfermería.  


• En agencias gubernamentales de evaluación, los egresados contribuirán a la evaluación 
y certificación de productos de tecnología médica, a la definición de normativas sobre 
equipos e instalaciones sanitarias, y al desarrollo de políticas de utilización de los equipos 
y sistemas biomédicos en hospitales y centros de investigación. 


 


1.3.5.  Ámbito de conocimiento.  
 


En base al art. 3.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, se indica que el ámbito del conocimiento en el que se inscribe el título universitario oficial 
del Grado en Ingeniería Biomédica es: 


 Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de la Telecomunicación 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 


De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se presentan a continuación 
los principales resultados de aprendizaje esperados del proceso formativo previsto para el Grado 
en Ingeniería Biomédica, clasificados en conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas, y 
competencias. Cabe indicar que la titulación compartirá 60 créditos ECTS de formación básica 
con el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, tal y como se describirá con 
más detalle en el apartado relativo a la planificación de las enseñanzas. Dicha titulación conduce 
a una profesión regulada y las competencias asociadas a las asignaturas que se comparten se 
han expresado tal y como aparecen en la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero. Estas 
competencias están marcadas en azul a lo largo del documento. Finalmente, también se 
presentan las competencias transversales que se trabajarán durante la titulación.     
 
2.1. Conocimientos o contenidos 


CN01. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en 
la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; 
geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en 
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y 
optimización. 


CN02. Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 
mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo, y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 


CN03. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


CN04. Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y 
transformadas relacionadas, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, 
principios físicos de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y 
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


CN05. Conocer los principales modelos de redes y sistemas de comunicación, así como las 
principales herramientas para su análisis y diseño. 


CN06. Comprender los conceptos básicos de la biología celular, la bioquímica, la genética y la 
inmunología, así como la composición y características fundamentales de las moléculas 
que integran los seres vivos.   


CN07. Conocer los aspectos básicos sobre anatomía, fisiología y estructura funcional de los 
principales órganos y sistemas del cuerpo humano, así como sobre los procesos 
fisiopatológicos, sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y enfermedad, y los procedimientos habituales para su diagnóstico y/o 
tratamiento. 


CN08. Conocer la organización y gestión de sistemas sanitarios, centros hospitalarios, servicios 
de ingeniería clínica, y compañías de tecnología médica, así como el ciclo de vida típico 
del equipamiento biomédico, la legislación, reglamentación, normalización y ética propia 
del ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


CN09. Comprender el concepto, el marco institucional, el marco jurídico, el marco normativo y 
los principios de organización y gestión tanto de empresas como de la administración 
pública, así como su contextualización en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.  


CN10. Conocer el origen y características fundamentales de las emisiones eléctricas, 
magnéticas, acústicas, etc., generadas por células, órganos y sistemas del cuerpo 
humano.    
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CN11. Comprender los fundamentos básicos sobre las radiaciones ionizantes y no-ionizantes, 
así como sobre la protección radiológica. 


CN12. Conocer la estructura, composición, y principales propiedades y su ensayo 
(biocompatibilidad, biodegradabilidad y estabilidad biológica, entre otras) de los 
principales tipos de biomateriales, así como la respuesta del organismo humano a su uso 
en diferentes aplicaciones.  


CN13. Conocer el sistema músculo-esquelético humano, su movimiento y el reparto de fuerzas 
musculares y articulares. 


 
 
2.2. Habilidades o destrezas 


HA01. Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y 
servicios de telecomunicación. 


HA02. Analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales, así como sistemas 
basados en microprocesador.  


HA03.  Desarrollar, especificar y utilizar sistemas de instrumentación electrónica para la 
adquisición de señales de diversa índole (eléctricas, magnéticas, ópticas, acústicas, 
etc.), así como sistemas electrónicos de control.  


HA04. Comparar las características técnicas y funcionales de los sistemas de adquisición, 
almacenamiento y visualización de señales e imágenes de origen fisiológico presentes 
en los equipos médicos de diagnóstico, monitorización y registro.  


HA05. Distinguir los principales sistemas de actuación, así como sus características técnicas y 
funcionales, incorporados en equipos médicos de terapia, rehabilitación y ayuda a la 
discapacidad.   


HA06. Identificar y comprender el funcionamiento de soluciones tecnológicas basadas en 
sensores, actuadores, acondicionadores y sistemas de adquisición de variables y 
señales fisiológicas y/o imágenes médicas destinadas a procesos de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades.    


HA07. Aplicar las principales técnicas de tratamiento de señales a registros fisiológicos para su 
filtrado, transformación, interpretación, codificación, análisis y extracción de información. 


HA08. Utilizar las técnicas más comunes de tratamiento de imágenes médicas para aumentar el 
contraste, filtrar, segmentar, comprimir y extraer información de las mismas. 


HA09. Aplicar los fundamentos de la inteligencia artificial y del aprendizaje automático a 
problemas de clasificación, regresión y clustering en el ámbito de la Ingeniería 
Biomédica. 


 
 
2.3. Competencias 
 
CP01. r Aplicar los conocimientos de redes de comunicaciones en el ámbito de los sistemas de 


información que gestionen datos relacionados con la salud y, en especial, sistemas de 
información clínica, así como sistemas de telemedicina que presten servicios de salud a 
distancia. 


CP02.  Especificar y revisar las características fundamentales de las diferentes instalaciones 
que soportan los servicios y sistemas técnicos de un edificio destinado al uso sanitario, 
tales como abastecimiento eléctrico, ventilación, climatización, gases medicinales, etc., 
así como seleccionar elementos y componentes apropiados para su interconexión con 
equipos y sistemas médicos, con el fin de garantizar la seguridad de usuarios y 
pacientes.  


CP03. Evaluar tecnología sanitaria en términos técnicos, epidemiológicos y económicos, así 
como generar la información y documentación adecuada para la difusión de los 
principales resultados.  
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CP04. Interpretar y elaborar pliegos de condiciones técnicas de concursos públicos de 
suministro de equipos, sistemas y servicios de Ingeniería Biomédica, así como evaluar 
las propuestas asociadas en términos económicos, técnicos y jurídico-legales. 


CP05. Usar y revisar el funcionamiento de sistemas y equipos médicos de monitorización y 
registro, diagnóstico por imagen, laboratorio y diagnóstico in-vitro, y terapia y 
rehabilitación. 


CP06.  Aplicar técnicas de extracción de información para transformar los resultados obtenidos 
por algoritmos de procesado de señales e imágenes médicas, y otros propios de la 
inteligencia artificial, en datos útiles para la toma de decisiones en contextos de 
diagnóstico y tratamiento de diferentes enfermedades.  


CP07.  Identificar las potenciales aplicaciones de los biomateriales más comúnmente utilizados 
en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, teniendo en cuenta sus propiedades y el uso al 
que se van a someter. 


CP08. Analizar los principales tipos de prótesis en función de su diseño, funcionalidad y 
aplicación. 


CP09.  Participar en equipos multidisciplinares de trabajo con profesionales de la tecnología 
sanitaria, la medicina y la biología para el desarrollo de las tareas propias del Ingeniero 
Biomédico en un entorno hospitalario, actuando de acuerdo con la responsabilidad ética 
y profesional, así como a lo establecido por la legislación aplicable a su actividad. 


CP10.  Comunicarse con profesionales de la salud, entender sus necesidades en relación con 
productos y servicios de Ingeniería Biomédica, y adiestrarles en el uso y manejo de la 
tecnología sanitaria. 


CP11.  Redactar, interpretar y organizar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 


 
2.4. Competencias transversales  
 
CT01. Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
CT02.  Utilizar una correcta comunicación oral y escrita. 
CT03. Conocer el compromiso ético y la deontología profesional. 
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